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2. RESUMEN EJECUTIVO 

La empresa PACIFIC HILLS, S.A., ha solicitado la elaboración del presente Estudio 

de Impacto Ambiental Categoría II (EsIA Cat II) denominado “LOTIFICACIÓN P.H. 

AURA”, que consiste en la lotificación y acondicionamiento de las infraestructuras de 

servicios requeridas para el desarrollo de proyectos futuros, para lo cual se realizarán 

operaciones de acondicionamiento y nivelación de terrenos, electrificación, calles, 

sistema pluvial, sanitario, gas y agua potable. 

 

Para la obtención de la resolución de aprobación del proyecto propuesto, se elabora 

el presente documento el cual conlleva implícito todos los trámites asociados para el 

uso, aprovechamiento y/o afectación de los recursos bióticos y físicos que sean 

necesarios para la ejecución de la obra, teniendo en cuenta los requisitos asociados 

a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II emitidos por el Ministerio de 

Ambiente de Panamá (Miambiente). 

 

Este proyecto será desarrollado en la finca 31701 código de ubicación 8723, 

localizada en el área del proyecto Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba 

Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá, con una superficie de 

137,490.174 m2. Ver Anexos – Documentos Legales, Registro Público de finca. 

 

El presente EsIA ha sido elaborado por la empresa Environmental Consulting & 

Services Inc. (ECOS PANAMA, INC.) con registro de consultor IRC-001-2011. 

 

Mediante este EsIA se contemplan los posibles impactos causados por el desarrollo 

de la obra, presentando las medidas que serán establecidas para la prevención, 

mitigación y/o compensación de éstos. En este sentido se analizan todas las 

actividades específicas relacionadas con el proyecto en todas sus fases: diseño, 

construcción, operación y abandono; considerando el entorno físico, factores 

biológicos, ambientales y socioeconómicos, inspecciones en sitio, análisis de ruido, 
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agua y calidad de aire, encuestas a los vecinos cercanos, llegando a la conclusión 

que el desarrollo del proyecto “LOTIFICACIÓN P.H. AURA” no representa un riesgo 

para el equilibrio ambiental y por lo tanto es ambientalmente viable siempre y cuando, 

el promotor cumpla con lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental (PMA) y toda 

la legislación ambiental aplicable. 

 

2.1. Datos generales del promotor 

 

Nombre de la empresa PACIFIC HILLS, S.A. 

Tipo de empresa Inmobiliaria  

Representante Legal José Edmond Esses 

Documento de identidad personal  8-230-1783 

Persona a contactar Dimas Sanjur 

Números de Teléfono/Fax 69837660 

Correo electrónico dsanjur@pacifichills.com.pa 

sperez@pacifichills.com.pa 

Ubicación de la empresa: Vía Transístmica, Urbanización Edison Park, 

Edificio Edison Corporate Center. 

Página Web www.inmobiliariapacifichills.com.pa 

Nombre  Environmental Consulting and Services, Inc.  

(ECOS Panamá, Inc.) 

Registro del Consultor IRC-001-2011 

 

2.2. Breve descripción del proyecto, área a desarrollar, presupuesto. 

El proyecto consiste en la lotificación de un terreno de superficie aproximada de 13 

Ha + 7490. m2 + 174 dm2. Se lotificarán 317 lotes, los cuales tendrán una superficie 

entre los 180 y 425 m2. La superficie se dividirá en áreas y se instalarán 7,400 metros 

de tendido eléctrico soterrado, 27,100 m2 de pavimento, 7,600 m2 de grama, 12,000 

m2 de aceras y 5,500m2 de cordón cuneta. 
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El volumen de corte y relleno será de 300,000 m3, el cual se distribuirá dentro de la 

misma zona del proyecto para acondicionar los niveles deseados. El nivel seguro de 

terracería se basará en los resultados del estudio Hidráulico Hidrológico previa 

aprobación por el MOP. 

 

El proyecto “Lotificación PH. Aura”, actualmente mantiene un uso agropecuario, sin 

embargo, a futuro se estará incorporando al EOT del proyecto Green City; en el cual 

se ha concebido para que funcione de acuerdo con zonificaciones de tipo Comercial y 

Residencial Urbano de alta densidad y Residencial de Mediana Densidad (R3). Al igual 

que se incorporarán áreas con zonificaciones de Parque Recreativo Vecinal y ESU 

(Equipo de Servicio Básico Urbano), sin embargo, el alcance de este Estudio de 

Impacto Ambiental se fundamenta en el desarrollo de la lotificación, acondicionamiento 

y mantenimiento mientras inicien los desarrollos futuros como subproyectos 

independientes a la lotificación y con sus propios instrumentos ambientales. 

 

El promotor ha estimado para este proyecto la inversión total aproximada de Quince 

Millones de balboas (B/.15,000,000.00). 

 

2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto 

 

Factor físico 

 

Suelo y topografía 

El terreno fue limpiado manualmente bajo el dosel del bosque, pero la zona se 

caracteriza por mantener una cobertura boscosa combinada con gramíneas y árboles 

dispersos, que se mantienen en colindancia con el río Juan Díaz. El terreno presenta 

variaciones topográficas entre las que destacan cerros con pendientes entre 

moderadas a fuertes y zonas de planicies. La presencia de pequeñas isletas de 

árboles y gramíneas en las zonas más planas y en algunos bordes del cauce del río 
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colindante. En otra área existen bosques secundarios intervenidos y de uso 

agropecuario previo. Las elevaciones van desde 87 hasta 140 msnm. 

 

La topografía del área se caracteriza por colinas con pendientes moderadas a fuertes 

en las que no se observaron evidencias de derrumbes, además, la herbácea sirve 

como un mecanismo estabilizador natural. En relación con las condiciones de 

estabilidad que presentan los taludes y laderas de las colinas, puede indicarse que, 

de acuerdo a las observaciones de campo, no fueron identificadas zonas inestables. 

 

De acuerdo con el mapa de Capacidad Agrologica de La República de Panamá el 

suelo del área es arcilloso de color rojizo y pobre en material nutritivo. 

 

Según el Mapa Fertilidad de Suelo y de PH (IDIAP 2006), el suelo se caracteriza por 

textura franco arcilloso, de fertilidad muy baja y muy ácido 

 

Geología 

La superficie que ocupará el proyecto en mención se encuentra dentro de la 

Formación Mamoní, del Periodo Secundario, Grupo Colón. (Mapa Geológico de 

Panamá 1991). Contiene formaciones plutónicas, conformadas principalmente de 

cuarzodioritas, granodioritas, dioritas y sienitas (Chagres). 

 

Clima 

El área está comprendida dentro de la Zona de Clima Tropical de Sabana (Awi de 

clasificación), con una precipitación anual de más de 1,500 milímetros y cuenta con 

una temporada seca o "verano", de diciembre a mayo, las lluvias se presentan 

durante los meses de abril a noviembre. La temperatura promedio anual oscila entre 

32º C y una mínima 23º C. 
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Hidrología 

El proyecto se ubica en la Cuenca Hidrográfica No.144, denominada “Río Juan Díaz 

y entre Río Juan Díaz y Pacora”. El cuerpo de agua identificado es únicamente el río 

Maria Prieta en colindancia hacia el este del área de proyecto, cuyo cauce tiene un ancho 

que oscila en el tramo colindante entre los 8 a 15 metros aproximados con una 

profundidad variada en el recorrido entre 1 a 2 metros y el lecho del canal o el estiaje 

es bajo durante el verano, cubierto con arenas y rocas.  

 

Se adjunta un estudio hidrológico e hidráulico del Rio María Prieta en donde se 

estimaron caudales máximos y mínimos de río colindante. 

 

Calidad del aire 

El sitio propuesto para el proyecto es un área lejos de población y en medio de 

bosques por lo que por simple inspección se percibe una buena calidad del aire. 

Durante la visita de campo no se detectó ruido significativo, sin embargo, en anexo 

se incluyen los resultados de los monitoreos ambientales realizados. 

 

Factor biótico 

 

Flora 

La composición vegetal ha sido removida en varios puntos del área del proyecto. El 

rasgo paisajístico más característico de esta zona es el deterioro del hábitat, a 

causas del uso intensivo de la tierra. En el interior de todo el proyecto, la vegetación 

natural está fundamentada por tres tipos de formaciones vegetales: bosque 

secundario intervenido, gramíneas y grupos arbóreas aislados nativas del lugar. 

 

Fauna 

Como resultado del muestreo realizado se concluye que para la clase de reptiles se 

registró una cifra total de tres (3) especies agrupado en tres (3) familias, resultando 
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en 12.5% porcentaje de representatividad en el área; adicional para la clase amphibia 

se contabilizo un total de tres (3) especies agrupado en tres (3) familias distintas con 

un 12.5%. Para la clase artrópoda se identificó una cifra total de siete (7) especies 

agrupado en siete (7) familias, resultando en 29.17% porcentaje de representatividad 

en el área. La clase aves registró el mayor número de individuos por especies con 

un total de once (11) especies pertenecientes a nueve (9) familias representando 

64% de la fauna total inventariada en el área de estudio. 

 

Factor Socioeconómico 

El proyecto se encuentra ubicado en el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, 

Distrito de Panamá, Provincia de Panamá. La comunidad que podría verse afectada 

es la de Villalobos, ubicada hacia el Suroeste del proyecto. 

 

La mayoría de las fincas que colindan con el proyecto son de propiedad privada. Los 

mismos están compuestos por bosques secundarios intervenidos maduros y 

gramínea con árboles dispersos. 

 

El corregimiento Ernesto Córdoba Campos cuenta con una población de 55,784 

habitantes donde 27,676 son hombres y 28,108son mujeres. 

 

La economía del corregimiento involucrado está basada en el comercio, 

construcción, industrias manufacturadas, restaurante en servicio y urbanizaciones. 

En su mayoría las actividades económicas de la población son bienes de servicios 

para satisfacer sus necesidades. 

 

2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos 

generados por el proyecto 

 

Los efectos ambientales identificados durante la etapa de construcción están 
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relacionados con las actividades de adecuación de lotes, instalación de las 

infraestructuras de servicios públicos de agua y electricidad y construcción de las 

vías de accesos. 

 

Los problemas ambientales más críticos generados por el proyecto, es el cambio de 

uso del suelo, de un área natural con vegetación de bosques intervenidos, pérdida 

de vegetación, alejamiento de la fauna silvestre, contaminaciones, ruidos, etc. No 

obstante, todos los impactos que se produzcan son previsibles y de implementarse 

correctamente las medidas que se sugieren en el Plan de Manejo Ambiental, la 

ejecución y el funcionamiento del proyecto debe ser acorde con el desarrollo 

sostenible. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el 

proyecto 

 

MEDIO FÍSICO 

 

Impactos sobre el Clima (Meteorológicos): 

Las alteraciones a los factores que conforman el clima (temperatura, humedad y 

vientos) no dependen de las actividades que se desarrollarán, sino a otros factores 

naturales. No hay impactos sobre el clima. 

 

Impactos sobre la Calidad del Aire 

 

Polvo 

Se dará un aumento de partículas sólidas de polvo en aire producto de la tala y 

desarraigue de la vegetación, movimiento de los equipos y maquinarias sobre el 

suelo desnudo, suministro de materiales y otras actividades indicadas.  
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Gases  

Habrá un aumento de gases nocivos en el aire, producto de la descomposición del 

combustible en los motores de los equipos y maquinarias que estarán circulando 

dentro del área durante la realización de los trabajos previstos.  

 

Ruido  

Se percibirá un aumento en los niveles de ruido, causados por los equipos y 

maquinarias que se estarán utilizando durante las actividades previstas.  

 

 

Impactos sobre Suelo 

Las afectaciones sobre el suelo serán producto de las actividades de tala y 

desarraigue, movimiento de tierra, suministro de materiales, dotación de los sistemas 

básicos y otras.  

 

Impactos sobre Aguas Superficiales  

En el área directa de proyecto no hay fuentes de agua superficial, todos los cauces 

identificados son de tipo pluvial o intermitentes, pero en el área de influencia del 

proyecto se encuentra el Río Maria Prieta, afluente del río Juan Díaz, sobre el cual 

se pueden producir afectaciones por erosión, sedimentación, mal manejo de 

hidrocarburos, desechos sólidos y líquidos durante esta actividad, pero estas serán 

mitigadas con el control de la disposición de los residuos y la utilización de medidas 

de contención de derrames y control de erosión y sedimentación.  

 

Inundaciones  

El nivel de la terracería recomendado en cada caso se realizó para una elevación de 

1.50 metros sobre el nivel de aguas máxima, el cual debe cumplirse para no 

comprometer las futuras edificaciones ante una inundación. 
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Incendios 

Con respecto a incendios siempre existen posibilidades. Para la ejecución de los 

trabajos no se tienen programado depósitos mayores de combustible más que para 

generadores eléctricos a motor Diesel, por consiguiente, se considera que no habrá 

impactos originados por el proyecto.  

 

Erosión 

El terreno del proyecto será modificado con los trabajos programados. Durante las 

actividades de movimiento de tierra (cortes y rellenos) y la conformación de taludes, 

(principalmente durante el periodo de lluvias) se generarán riesgos de erosión, para 

lo cual se deberán aplicar medidas como drenajes temporales, aplicación de barreras 

de geotextil, tinas de contención, empedrados para evitar afectaciones u otras 

apropiadas para la retención de los sedimentos.  

 

MEDIO BIOLÓGICO 

 

Impacto sobre la Flora 

La pérdida de vegetación mixta existente en el polígono del proyecto está 

programada en el plan de desarrollo propuesto, la cual deberá ser debidamente 

indemnizada y compensada durante la etapa de construcción del proyecto. En el área 

del proyecto no existen especies amenazadas o en peligro de extinción.  

 

Impacto sobre la Fauna 

La fauna silvestre identificada se detalla en el capítulo correspondiente, aunque es 

importante resaltar que no se identificaron especies amenazadas o en peligro de 

extinción. Por lo que se considera que no habrá impactos sobre la escasa fauna 

existente, aunque el proyecto deberá contar con su correspondiente plan de rescate 

de fauna silvestre aprobado e implementado. 
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MEDIO SOCIOECONÓMICO  

 

Impacto sobre la Salud Pública 

No hay impactos sobre la salud pública, los centros médicos en la cercanía del área 

se mantendrán iguales en su función operativa y administrativa.  

 

Vectores 

Durante esta etapa se realizarán actividades que por sus características y manejo 

pueden aumentar el riesgo para la proliferación de vectores, pero los mismos pueden 

ser controlados o mitigados de forma completa. 

 

Educación  

No habrá impactos sobre la educación, las edificaciones académicas existentes en 

los sitios más cercanos al polígono en donde se estará ejecutando el proyecto, no 

serán afectadas de ninguna forma.  

 

Infraestructura Básica  

El área de influencia directa no cuenta con infraestructura básica, la misma será 

instalada con el proyecto; por consiguiente, no habrá impactos.  

 

Desechos 

Todas las actividades previstas generarán desechos de diferentes índoles, que 

pueden ser focos de contaminación del ambiente.  

 

Seguridad Pública 

Debido a las múltiples actividades que se desarrollan en el proyecto y la variedad de 

materiales e insumos que se almacenan, traerá un aumento en la seguridad en el 

área produciendo una mayor atención por parte de las autoridades competentes 

(Cuerpo de Bomberos y Policía Nacional).  
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Empleo 

Las actividades programadas generarán empleos directos e indirectos (trabajadores 

manuales, calificados, operadores, seguridad y otros) contribuyendo a disminuir el 

nivel de desempleo y mejorando la condición económica de familias del área de 

influencia del proyecto. 

 

Comercio 

Las actividades programadas producirán un aumento en las ventas de los comercios 

relacionados con el sector de la construcción.  

 

Plusvalía  

Las actividades previstas traerán consigo un aumento en el valor de los terrenos y 

propiedades colindantes.  

Paisajismo 

Las actividades previstas traerán consigo un cambio en el paisaje natural del área, 

pero este se verá compensado con la urbanización y ordenamiento territorial. Dado 

que el área del proyecto es un terreno sin ningún uso actual y previamente era una 

finca agropecuaria, sin mayor valor paisajístico y expuesta a los incendios de masa 

vegetales, por lo cual se considera que no habrá impacto sobre este factor. 

 

Patrimonio Arqueológico, Histórico y Cultural 

Durante la prospección arqueológica preliminar no hubo hallazgos. 

 

2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y 

control previstas para cada impacto ambiental identificado 

 

Protección a la Calidad del Aire 

Polvo 

Las acciones por implementar son las siguientes: 
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• Circular los equipos, camiones y otros vehículos dentro del sitio de trabajo y en 

las áreas de influencia indirecta a velocidades moderadas o bajas 30Km/h. 

• Mantener la humedad dentro de sitio del proyecto, rociando con agua los sectores 

más propensos a la acumulación de tierra y polvo, especialmente durante el 

verano y en periodos del invierno en que no llueva por más de tres días. Para 

esta actividad se deberá utilizar camiones tipo cisterna con mangueras. 

• Evitar el movimiento y tráfico innecesario de equipos y maquinarias, camiones y 

vehículos. 

• Dotar a los obreros que resulten expuestos de mascarillas con capacidad de filtrar 

el polvo y lentes de seguridad, al igual que de otros implementos como: cascos, 

botas, chalecos reflexivos y otros implementos, en cumplimiento de las normas 

de salud ocupacional y seguridad industrial.   

  

Gases Tóxicos 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Mantener los motores calibrados y en buenas condiciones mecánicas. 

• Colocar los filtros recomendados por los fabricantes. 

• Apagar el motor de la maquinaria y equipo pesado cuando no estén en uso.  

• Mantener en buen estado el equipo para trabajos menores (compresores, 

compactadores). 

 

Ruido 

 Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Mantener la maquinaria, equipo y herramientas en buen estado mecánico.  

• Colocar silenciadores a la maquinaria y equipo pesado, recomendados por los 

fabricantes. 

• Dotar de tapones de oídos a los trabajadores directamente expuestos para 

minimizar los niveles de ruidos nocivos recibidos por su organismo. 

• Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado encendidos 
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durante los periodos de descanso.  

• Proveer de señalización temporal al área de acceso, para evitar accidentes 

innecesarios y brindar seguridad a la población en general. 

• Controlar los niveles de ruido y mantener los mismos dentro de los patrones 

internacionales establecidos. 

• Restringir el ingreso de vehículos pesados en horas nocturnas. 

 

Suelos 

Contaminación por Hidrocarburos 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Realizar acciones efectivas tendientes a evitar el derrame de combustibles y 

aceites en el suelo. En caso de que ocurra se deberán cubrir el área del derrame 

con productos con propiedades absorbentes como aserrín, arena u otro material 

con propiedades similares y posteriormente realizar la recolección del suelo 

contaminado y depositarlo en un tanque preparado para este tipo de desecho, 

con bolsa plástica.   

• Realizar trabajos de mantenimiento o reparación que cualquier equipo o 

maquinaria requiera en una escala mayor, fuera de las áreas de trabajo, y de 

preferencia en un taller especializado. 

• Utilizar recipientes autorizados por el Cuerpo de Bomberos de Panamá para 

distribuir combustible y recoger aceite quemado. 

• Utilizar conexiones de seguridad en todas las tuberías y cables eléctricos.  

 

Desechos Sólidos  

• Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Colocar tanques de 55 gl. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes 

y en lugares accesibles. El desecho o material acumulado deberá ser trasladado 

al Relleno Sanitario, por lo menos una vez por semana. 

• Instruir a los obreros sobre el uso obligatorio de estos recipientes. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

20 
 

• Colocar letrinas de tratamiento químico, en cantidades suficientes y en sitios 

accesibles a todos los obreros. Estas unidades deberán recibir mantenimiento 

una vez por semana.  

• Depositar las piezas menores como: restos de clavos, bolsas de cemento, trozos 

de alambre, trozos de madera, en tanques de 55gls. los cuales deberán estar 

dispuestos en el sitio de la obra en cantidades suficientes. 

• Los residuos mayores u otro tipo de desecho como restos de mezcla y concreto, 

cartón, etc., estos deberán ser recogidos y acumulados en un punto seleccionado, 

en donde no ponga en riesgo las operaciones de construcción, ni de tráfico dentro 

de la obra. 

 

Erosión 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Evitar eliminar vegetación innecesaria.  

• Colocar trampas de retención o estructuras que faciliten la retención del suelo.  

• En caso de la aparición de surcos (cárcavas), se deberá colocar un tipo de 

cobertura (sacos de arena, pacas, construcción de barreras, etc.), que funja como 

barreras temporales de retención.  

• Colocar disipadores de energía y trampas provisionales en drenajes 

principalmente los que llegan a la fuente de aguas natural. 

• Suspender los trabajos de movimiento de tierra, excavación y relleno, así como 

de compactación, durante lluvias fuertes. 

 

Aguas Superficiales  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Evitar que producto de las escorrentías algún tipo de fuga de combustible y 

lubricantes que, por características geográficas del terreno, pudieran conducirlas 

a las aguas del Rio María Prieta. 

• Prohibir a los encargados de los servicios de mantenimiento de los equipos, 
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arrojar desechos u otro tipo de objetos contaminados, producto de esta actividad, 

a las aguas del Rio María Prieta. 

• No se deben lanzar a las aguas del Rio María Prieta restos o materiales sobrantes 

de las actividades de construcción y desechos de comida, orina o heces. 

• No se deberá lavar los camiones ni el equipo pesado en el cauce del Rio María 

Prieta. 

• Recubrimiento del suelo con plástico, pacas de heno, sacos de henequén u otro.  

• Drenajes temporales de ser necesario.  

• Limpieza permanente de sedimentos en los drenajes y cunetas.  

• Construcción de filtros de rocas, madera u otro, para retener sedimentos. 

• Colocación de barreras con madera y troncos.    

• Construir filtros de roca para la decantación de sedimentos. 

• Construcción de decantadores o sedimentadores de partículas. 

Sedimentación 

Las acciones por implantar son las siguientes: 

• Colocar barreras muertas. 

• Crear y mantener cunetas de drenajes, principalmente en los taludes que se 

conformen. 

• Evitar el abandono de excavaciones, sin ser cubiertas o rellenadas. 

• Colocar estructuras temporales para el control de sedimentos. 

 

MEDIOS BIOLÓGICOS 

    Flora 

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Solicitar el permiso de indemnización ecológica ante la autoridad pertinente, antes 

de iniciar la actividad. 

• No realizar la quema de basura en el proyecto. 

• Prohibir la extracción de plantones para la venta. 

• Capacitar a los colaboradores sobre aspectos relacionados con la flora. 
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Fauna  

Las acciones de mitigación son las siguientes: 

• Prohibir la caza y captura de los animales durante su migración ya sea para 

mascotas, venta o consumo de su carne.  

• Prohibir que los colaboradores produzcan la muerte incensarías de las especies 

existentes. 

• Prohibir la pesca o extracción de cualquier especie del Rio María Prieta. 

• En caso de encontrar algún animal llamar al Ministerio de Ambiente para su 

adecuado manejo. 

• Impartir capacitación sobre la conservación de la fauna y recursos naturales con 

la finalidad de sensibilizar al personal. 

• Aprobación e implementación del plan de rescate de fauna y flora silvestre. 

MEDIO SOCIOECONÓMICOS 

Vectores  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Nivelar la superficie de terreno durante las actividades de movimiento de tierra de 

manera que no se produzcan zonas de estancamiento de agua durante el periodo 

de invierno. 

• Colocar tanques de 55 gol. con tapa, en cantidades suficientes y en sitios 

accesibles para que se depositen los desechos domésticos. 

• Realizar la recolección diaria de todos los desechos domésticos que se 

encuentren tirados en el área y depositarlos en los tanques de basura. 

• Instalar letrinas portátiles de tratamiento químico con mantenimiento y en 

cantidad suficiente en función de la cantidad de trabajadores. 

• Evitar envases y llantas expuestas a la intemperie. 

 

Seguridad Laboral 

Las medidas a aplicar son las siguientes:  

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 
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Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de garantizar 

la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, mascarillas y otros).  

• Contar con un área o instalación para la atención médica y de primeros auxilios 

a los trabajadores. 

• Mantener un sistema de comunicación permanente en los frentes de trabajo. 

• Los equipos y maquinarias solamente podrán ser operados por trabajadores con 

experiencia y licencia para este tipo de vehículos.  

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado 

La participación ciudadana para este proyecto consistió en la aplicación de encuestas 

y entrega de volantes informativas (como complemento a la consulta ciudadana de 

acuerdo con el Decreto 155 de 5 de agosto de 2011, que modifica el decreto 123 del 

14 de agosto de 2009) 

 

El objetivo principal de la participación ciudadana fue definir el grado de conocimiento 

sobre el proyecto; la aceptación o el rechazo que presenta la población del área con 

respecto al mismo; recibir aportes o comentarios; y conocer los problemas 

ambientales del sector. 

 

2.8. Fuentes de información utilizadas. 

• Canter, Larry W. 1999, Manual de Evaluación de Impacto Ambiental 

• CONEZA Fernández – Vitoria, Vicente, 1995: Guía Metodológica para la 

Evaluación del Impacto Ambiental. Mundipresa, 2ª. edición 

• Ley No. 41 del 1 de Julio de 1998. 

• Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009. Decreto Ejecutivo 155 de 

5 de agosto de 2011 

• Censos Nacionales de Población y Vivienda, 2010. Cifras preliminares. 

Dirección de Estadística y Censo, Contraloría de la República de Panamá. 
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3. INTRODUCCION 

 

Para iniciar el proceso de evaluación del estudio de impacto ambiental del proyecto 

Lotificación P.H. Aura, se elabora el presente documento tomando en cuenta los 

requisitos asociados a los Estudios de Impacto Ambiental Categoría II emitidos por 

el Ministerio de Ambiente de Panamá. El equipo consultor analizó todas las 

actividades específicas relacionadas con el proyecto en todas sus fases; 

considerando el entorno físico, factores biológicos, ambientales y socioeconómicos, 

para establecer el alcance, objetivos, metodología y justificar la categoría del estudio. 

 

3.1. Indicar Alcance, Objetivos, Metodología del estudio presentado  

Alcance 

Este documento tiene como alcance la evaluación ambiental de todas las actividades 

que se llevarán a cabo en el sitio propuesto, tales como: construcción, manejo y 

disposición final de residuos, desechos sólidos y efluentes líquidos, seguridad y salud 

ocupacional, afectación al área de influencia (medio físico y biológico), entre otros 

factores que puedan ser impactados por el desarrollo de este. 

 

Objetivos 

✓ Realizar el Levantamiento de la línea base, mediante la descripción de los 

componentes físicos, bióticos, socio económico y paisajístico del área de 

influencia del proyecto; 

✓ Describir las principales características del proyecto; 

✓ Identificar y evaluar los impactos ambientales de cada una de las fases del 

proyecto, mediante el empleo de normas y técnicas de predicción de aceptación 

nacional e internacional; 

✓ Elaborar las medidas de prevención, mitigación y rehabilitación, para minimizar 

y controlar los posibles impactos ambientales que podrían ocasionarse durante la 

construcción y posterior operación del proyecto, 
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✓ Socializar el Estudio de Impacto Ambiental y cumplir con el proceso de difusión 

y participación ciudadana, previo a la entrega a la Autoridad Nacional del 

Ambiental 

 

Metodología 

✓  Recopilación y revisión planos generales, información técnica, y datos 

generales sobre el entorno. 

✓ Revisión del marco legal ambiental aplicable. Esto, con el fin de identificar los 

aspectos normativos definitivos que deben ser considerados para el desarrollo 

del Estudio de Impacto Ambiental. 

✓ Inspecciones al sitio de ejecución del proyecto. Para la Evaluación de Impacto 

Ambiental se recurrió al Método de Listas de Control Simple2. Los impactos se 

identificaron sobre la base de la descripción del proyecto y las actividades a 

realizar, las características del área en cuanto a sus componentes físicos- 

naturales y socioeconómicos (línea base), así como del análisis social ambiental 

realizado.  

✓ Identificación de las medidas ambientales y elaboración del Plan de Manejo 

Ambiental. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios 

de protección ambiental. 

Para establecer la categoría del EsIA, se consideró lo indicado en el Artículo 22 del 

Capítulo I, Título III del Decreto Ejecutivo N.º 123, del 14 de agosto de 1999, el cual 

define cinco Criterios de Protección Ambiental para asignar la categoría de los 

Estudios de Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto. 

 

En consideración de los criterios definidos en la reglamentación; a lo contenido en el 

Artículo 24 del Capítulo II, Título III del Decreto Ejecutivo N.º 123, que determina tres 

categorías de EsIA de acuerdo al grado de significación que presenten los impactos 
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negativos generados por el Proyecto; y tomando en cuenta que el Proyecto pudiera 

ocasionar impactos ambientales negativos de carácter significativo que afecten 

parcialmente el ambiente; los cuales pueden ser eliminados o mitigados con medidas 

conocidas y fácilmente aplicables, conforme a la normativa ambiental vigente, se 

clasifica el presente EsIA como de Categoría II. 

 

A continuación, se presenta cuadro de criterios y su evaluación con respecto a la 

actividad o proyecto a realizar: 

 

Cuadro No. 1. Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de 

Impacto Ambiental 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y 

sobre el ambiente 

en general. 

Descripción Alteración 

a. Generación, recolección, almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, así como sus procesos de reciclaje, atendiendo a su 

composición, peligrosidad, cantidad y concentración, particularmente en 

el caso de materias inflamables, toxicas, corrosivas, y radioactivas a ser 

utilizadas en las diferentes etapas de la acción propuesta. 

 

b. Generación de efluentes líquidos, emisiones gaseosas, residuos 

sólidos o sus combinaciones superen los límites máximos permisibles 

combinaciones cuyas concentraciones establecidas en las normas de 

calidad ambiental. 

 

c. Los niveles, frecuencia y duración de ruidos, vibraciones y/o radiaciones.  

d. Producción, generación, recolección, disposición y reciclaje de residuos 

domésticos o domiciliarios que por sus características constituyan un 

peligro sanitario a la población. 
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e. La composición, calidad y cantidad de emisiones fugitivas de gases 

o partículas generadas en las diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 

f. El riesgo de proliferación de patógenos y vectores sanitarios.  

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad 

de los recursos naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor 

ambiental y/o patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de suelos.  

b. Alteración de suelos frágiles.  

c. Generación o incremento de procesos erosivos al corto, mediano y largo 

plazo. 

 

d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a la acción propuesta.  

e. Inducción del deterioro del suelo por causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o acidificación. 

 

f. Acumulación de sales y/o vertido de contaminantes sobre el suelo.  

g. Alteración de especies de flora y fauna vulnerables, amenazadas, 

endémicas, con datos deficientes o en peligro de extinción. 

 

h. Alteración del estado de conservación de especies de flora y fauna.  

i. Introducción de especies de flora y fauna exóticas que no existen 

previamente en el territorio involucrado. 

 

j. Promoción de actividades extractivas, de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos naturales. 

 

k. Presentación o generación de algún efecto adverso sobre la biota, 

especialmente la endémica. 

 

l. Inducción a la tala de bosques nativos.  

m. Reemplazo de especies endémicas.  

n. Alteración de la representatividad de las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o nacional. 

 

o. Promoción de la explotación de la belleza escénica declarada.  
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p. Extracción, explotación o manejo de fauna y flora nativa.  

q. Efectos sobre la diversidad biológica.  

r. Alteración de los parámetros físicos, químicos, biológicos del agua.  

s. Modificación de los usos actuales del agua.  

t. Alteración de cuerpos o cursos de agua superficial, por sobre caudales 

ecológicos. 

 

u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas subterráneas; y  

v. Alteración de la calidad y cantidad del agua superficial, continental o 

marítima, y subterránea. 

 

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que 

dieron origen a un 

área clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de 

una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de recursos naturales que se 

encuentran en áreas protegidas. 

 

b. Generación de nuevas áreas protegidas.  

c. Modificación de antiguas áreas protegidas.  

d. Pérdida de ambientes representativos y protegidos.  

e. Afectación, intervención o explotación de territorios con valor paisajístico 

y/o turístico declarado. 

 

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con valor paisajístico declarado.  

g. Modificación de la composición del paisaje.  

h. Fomento al desarrollo de actividades en zonas recreativas y/o turísticas.  

4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se encuentren en el área de 

influencia directa del proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 
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permanentemente. 

b. Afectación de grupos humanos protegidos por disposiciones especiales.  

c. Transformación de las actividades económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o comunidad humana local. 

 

d. Obstrucción del acceso a recursos naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

 

e. Generación de procesos de ruptura de redes o alianzas sociales.  

f. Cambios en la estructura demográfica local.  

g. Alteración de sistemas de vida de grupos étnicos con alto valor cultural.  

h. Generación de nuevas condiciones para los grupos o comunidades 

humanas. 

 

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así 

como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, monumento arqueológico, zona típica, 

así declarado. 

 

b. Extracción de elementos de zonas donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

 

c. Afectación de recursos arqueológicos, antropológicos en cualquiera de 

sus formas. 

 

Indica la afectación sobre un punto de los criterios 

 

Debido a las características del proyecto y a que el proyecto afecta ocho (8) acápites 

en dos (2) Criterios de Protección ambiental establecidos en el Decreto Ejecutivo N. 

º123, del 14 de agosto de 1999, se categoriza como un Estudio de Impacto Ambiental 

Categoría II. 
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4. INFORMACION GENERAL 

 

4.1. Información sobre el Promotor: (natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representante legal de la empresa 

y certificado de registro de la propiedad, contrato y otros. 

 

Nombre de la empresa (jurídica) PACIFIC HILLS, S.A. 

Tipo de empresa Inmobiliaria  

Representante Legal José Edmond Esses 

Documento de identidad personal  8-230-1783 

Persona a contactar Dimas Sanjur 

Números de Teléfono/Fax 69837660 

Correo electrónico dsanjur@pacifichills.com.pa 

sperez@pacifichills.com.pa 

Ubicación de la empresa: Vía Transístmica, Urbanización Edison Park, 

Edificio Edison Corporate Center. 

Página Web www.inmobiliariapacifichills.com.pa 

Nombre  Environmental Consulting and Services, Inc.  

(ECOS Panamá, Inc.) 

Registro del Consultor IRC-001-2011 

 

La información principal del promotor, el certificado de Registro Público y los demás 

documentos legales han sido incorporados en los Anexos. 

 

4.2. Paz y salvo emitido y copia del recibo de pago, por tramites de la 

evaluación 

Paz y Salvo y recibo de pago por tramites de la evaluación, emitido por Ministerio de 

Ambiente, han sido adjuntados en Anexos. 

 

mailto:dsanjur@pacifichills.com.pa
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5. DESCRIPCION DEL PROYECTO 

 

El proyecto consiste en la lotificación de un terreno de superficie aproximada de 13 

Ha + 7490. m2 + 174 dm2. Se lotificarán 317 lotes, los cuales tendrán una superficie 

entre los 180 y 425 m2. La superficie se dividirá en áreas y se instalarán 7,400 metros 

de tendido eléctrico soterrado, 27,100 m2 de pavimento, 7,600 m2 de grama, 12,000 

m2 de aceras y 5,500m2 de cordón cuneta. 

 

Los trabajos consistirán en conformación de terrenos y calzadas, pavimentación de 

vías internas de la lotificación, construcción de drenajes, infraestructura completa 

como la instalación de las tuberías de agua potable, tuberías de gas, postes del 

tendido y cableado eléctricos soterrado y otras obras provisionales. 

 

Las vías internas, calles y avenidas estarán compuestas de su correspondiente 

infraestructura vial, cuyas superficies serán revestidas de concreto de hormigón, 

obras de drenaje, cunetas y cordón cuneta que conducirán las aguas pluviales hacia 

el Rio María Prieta. 

 

5.1. Objetivos del proyecto obra o actividad y su justificación 

Objetivo 

Desarrollar un proyecto de lotificación para fin residencial, comercial y recreativo, con 

vías de acceso internas y un boulevard. 

 

Justificación 

Este proyecto índole residencial el cual pretende cubrir la demanda de viviendas en 

el sector este de la ciudad de Panamá. 
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5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa en escala 1:50,000 y coordenadas 

UTM o geográficas del polígono del proyecto. 

El mapa de ubicación y los planos de diseño se incluyen Anexos. 

Las coordenadas contenidas en el polígono objeto de estudio se encuentran en WGS84 

y son: 

 

 

5.3. Legislación y normas técnicas e instrumentos de la gestión ambiental 

aplicables y su relación con el proyecto, obra o actividad. 

• Ley No. 41 de 1 de julio de 1998. “Ley General del Ambiente”. 

• Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. “Por la cual se reglamenta el 

Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá y se deroga el Decreto ejecutivo 2009 de 5 de 

septiembre de 2006” 

• Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011. Por el cual se modifican algunos 

artículos del Decreto Ejecutivo No. 123. 

1 1007234.71 667716.998 P.H. AURA 21 1007703.72 667852.411 P.H. AURA

2 1007273.78 667729.946 P.H. AURA 22 1007724.76 667854.781 P.H. AURA

3 1007292.23 667744.719 P.H. AURA 23 1007743.62 667861.059 P.H. AURA

4 1007330.82 667779.53 P.H. AURA 24 1007764.26 667849.205 P.H. AURA

5 1007365.11 667791.125 P.H. AURA 25 1007762.9 667839.609 P.H. AURA

6 1007374.4 667797.801 P.H. AURA 26 1007753.69 667825.393 P.H. AURA

7 1007393.21 667800.556 P.H. AURA 27 1007731.83 667811.59 P.H. AURA

8 1007432.46 667808.689 P.H. AURA 28 1007718.07 667784.935 P.H. AURA

9 1007461.56 667821.992 P.H. AURA 29 1007715.92 667764.017 P.H. AURA

10 1007489.01 667851.81 P.H. AURA 30 1007730.48 667746.346 P.H. AURA

11 1007512.12 667865.969 P.H. AURA 31 1007780.72 667694.32 P.H. AURA

12 1007522.17 667876.406 P.H. AURA 32 1007776.08 667645.824 P.H. AURA

13 1007538.9 667878.129 P.H. AURA 33 1007748.7 667496.345 P.H. AURA

14 1007556.45 667873.701 P.H. AURA 34 1007565.27 667529.196 P.H. AURA

15 1007580.14 667852.807 P.H. AURA 35 1007475.94 667546.868 P.H. AURA

16 1007598.61 667838.84 P.H. AURA 36 1007453.56 667531.896 P.H. AURA

17 1007622.82 667826.436 P.H. AURA 37 1007442.5 667500.707 P.H. AURA

18 1007633.37 667828.001 P.H. AURA 38 1007401.33 667473.735 P.H. AURA

19 1007658.86 667836.485 P.H. AURA 39 1007306.62 667541.729 P.H. AURA

20 1007676.07 667845.296 P.H. AURA 40 1007365.95 667725.61 P.H. AURA

NORTE ESTE DESCRIPCIONPUNTO NORTE ESTE DESCRIPCION PUNTO
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• Resolución No. AG-192A-99 de 30 de noviembre de 1999. Por la cual se sanciona 

a aquellas personas naturales o jurídicas que inicien actividades, obras o proyectos 

públicos o privados sin EsIA. 

• Ley No. 5 de 28 de enero de 2005 la cual adiciona un Título, denominado Delitos 

contra el Ambiente al Libro II del Código Penal y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 1 del 3 de febrero de 1994. Por la cual se establece la legislación forestal en la 

república de Panamá, y se dictan otras disposiciones. 

• Ley No. 30 de 30 de diciembre de 1994 por la cual modifica la Ley No. 1 de 3 de 

febrero de 1994. 

• Resolución ANAM AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003. “Por la cual se establece 

la tarifa para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición 

de los permisos de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones 

gramíneas, que se requiera para la ejecución de obras de desarrollo, 

infraestructuras y edificaciones”. 

• Ley No 24 de 7 de junio de 1995. Por la cual se establece la legislación de vida 

silvestre en la República de Panamá y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo No. 23 de enero de 1967. Por el cual se dictan Medidas de 

Carácter Urgente para la Protección y Conservación de la Fauna Silvestre. 

• Decreto Ley 35 del 22 de septiembre de 1966, que reglamenta los usos del agua. 

• Ley No. 66 del 10 de noviembre de 1947. Código Sanitario, por la cual se regula 

todo lo referente a salubridad, higiene pública, medicina preventiva y curativa y 

disposición final de los desechos líquidos. 

• Ley No. 36 de 17 de mayo de 1996. “Por la cual se establecen controles para evitar 

la contaminación ambiental ocasionada por el combustible y los hidrocarburos.” 

• Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT 35-2000. Agua. Descargas de efluentes 

líquidos directamente a cuerpos de agua y masas de aguas superficiales y 

subterráneas. 

• Decreto No.384 de 16 de noviembre de 2001. Por la cual se reglamenta la Ley 33 

e 1987, que fija normas para controlar los vectores del dengue. 
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• Reglamento Técnico DGNIT-COPANIT-44-2000. Higiene y seguridad

 industrial. Condiciones de higiene y seguridad en el ambiente de trabajo donde se 

genere ruido. 

• Decreto de Gabinete No. 68 del 31 de marzo de 1970. Por el cual se centraliza en 

la Caja de Seguro Social la cobertura obligatoria de los Riesgos Profesionales para 

todos los trabajadores del estado y de la empresa particular que operan en la 

República. 

• Resolución No. 41039 de 11 de marzo del 2009. Por la cual se aprueba el 

reglamento general de prevención de riesgos profesionales y de seguridad e 

higiene laboral. 

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto. 

 

5.4.1. Planificación 

Durante esta etapa se elabora la propuesta del proyecto, tomando en cuenta los 

factores económicos, legales, sociales y ambientales de manera que sea viable. 

 

Este plan incluye la descripción de todas las actividades que se tienen contempladas 

realizar para el desarrollo exitoso del proyecto. Esto ha incluido los costos de 

inversión, las necesidades de insumos, materiales y herramientas necesarias, lista 

del personal técnico y profesional necesario para realizar los trabajos 

correspondientes, entre otros. 

 

El Promotor también elegirá uno o varios contratistas que se encargarán de realizar y 

supervisar todos los trabajos contemplados, de manera de que se ejecuten de forma 

correcta y apegada a las leyes existentes. Adicional, durante este periodo se ha 

procedido a contratar una empresa consultora que elaborará el respectivo Estudio de 

Impacto Ambiental tomando en cuenta los aspectos sociales y ambientales, tanto del 

área del proyecto, así como de los trabajos que se pretenden realizar. 
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Posteriormente se fijaron las entrevistas requeridas con las diferentes entidades 

gubernamentales con la intención de orientarse sobre los procesos legales que se 

emplean en estos casos; relacionados con la adquisición y aprobación de permisos 

para que el proyecto pueda cumplir con el objetivo propuesto. 

 

5.4.2. Construcción / ejecución 

La etapa de construcción incluirá trabajos de movimiento de tierra. El volumen de corte 

y relleno será de aproximadamente 300,000 m3, el cual se distribuirá en su totalidad 

dentro de la misma zona del proyecto para acondicionar los niveles deseados. El nivel 

seguro de terracería se basará en los resultados del estudio Hidráulico Hidrológico 

previa aprobación por el MOP y autoridades competentes. 

 

En esta etapa se tienen contemplados trabajos de conformación de terrenos, 

construcción de drenajes, construcción de la infraestructura completa con instalación de 

las tuberías de agua potable, tuberías de gas, postes del tendido eléctrico y cableado 

soterrado y otras obras provisionales propias del proyecto; conformación de vías internas, 

calles y avenidas y su correspondiente infraestructura vial sub-base, capa base, capa de 

pavimento de concreto de hormigón, obras de drenaje, cunetas y cordón cuneta que 

conducirán las aguas pluviales hacia el Rio María Prieta. 

 

5.4.3. Operación 

Al terminar el proyecto de la lotificación e instalación de infraestructura básica, se 

mantendrá el área preparada y debidamente mantenida en todas sus partes 

(Revegetaciones, canales, vías, medidas de mitigación, etc.) para servir los espacios 

requeridos para futuros proyectos que contarán en su momento con sus 

correspondientes instrumentos ambientales aprobados previamente. 

 

5.4.4. Abandono 

Este proyecto no tiene previsto una etapa de abandono.  
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5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase 

Se tiene estimado que la construcción del proyecto dure aproximadamente 19 meses 

Fase Infraestructura y lotificación de 317 lotes, 19 meses 

 

Cuadro No. 2. Cronograma del proyecto 

 

 

5.5. Infraestructura por desarrollar y equipo a utilizar 

Se construirán campamentos provisionales y depósitos dentro del área de proyecto 

mientras dure la construcción, posterior a la culminación en su etapa de operación no 

se contempla la construcción de campamentos o sitios para almacenamiento de 

insumos y/o materiales de construcción.  

 

Los Equipos y maquinaria para la obra de construcción son: 

• Retroexcavadora. 

• Pala mecánica. 

• Grúas. 

• Camiones volquete. 

• Vehículos pick-up. 

• Plantas generadoras portátiles. 

• Compresor neumático 

• Taladros y pistolas neumáticas. 

• Bombas de aguas y lodos. 

• Pulidoras y/o cortadoras de disco. 

jun-23 jul-23 ago-23 sep-23 oct-23 nov-23 dic-23 ene-24 feb-24 mar-24 abr-24 may-24 jun-24 jul-24 ago-24 sep-24 oct-24 nov-24 dic-24

DESRAIGUE

MOVIMIENTO DE 

TIERRA

INFRAESTRUCTURA

CRONOGRAMA DE EJECUCION
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• Formaletas metálicas o de madera. 

• Andamios. 

• Entre otros asociados a la actividad del proyecto 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

Los insumos que principalmente serán utilizados durante la etapa de construcción son: 

Concreto, acero de refuerzo, acero estructural, acero galvanizado, bloques de cemento, 

material selecto, capa base, geotextil separador, arena, tubos de PVC y concreto, 

piedra, cobre, madera, alambres eléctricos, pintura, entre otros propios de la actividad. 

 

5.6.1. Necesidades de Servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de 

acceso, transporte público, entre otros). 

 

Agua 

Se proveerá el agua para consumo de los trabajadores por suministro de empresas 

surtidoras de agua potable y para el suministro a las obras se extraerá agua del Rio 

María Prieta mediante concesión de uso de agua vigente ante el Ministerio de 

Ambiente (Ver Anexos). 

 

Energía 

Durante la fase de construcción se utilizarán generadores eléctricos de combustible 

para trabajos de campo, oficinas, bodegas, talleres y campamentos. 

 

Aguas servidas 

Durante la etapa de construcción y operación se va a generar aguas residuales 

sanitarias producto de las actividades fisiológicas de los trabajadores; para tales 

efectos la empresa dispondrá de letrinas portátiles que recibirán limpieza por suministro 

de empresas que brindan este servicio. 
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Vías de acceso 

La carretera principal que conduce al área del proyecto es la Carretera Pedregal - 

Gonzalillo -Transístmica. Se puede acceder a través de la Vía Transístmica y por la 

Calle Villalobos, a través de la Avenida José María Torrijos o por la vía Manuel F. Zárate 

desde la vía José Domingo Díaz. 

 

Transporte público 

Hacia el área del proyecto se accede por medio de transporte público y transporte 

selectivo. 

 

5.6.2. Mano de obra (durante la construcción y operación) empleos directos e 

indirectos generados 

Para el desarrollo de las obras será necesario una serie de profesionales calificados 

entre los que se incluye: Ingeniero, arquitecto, capataz, albañiles, soldadores, 

plomeros, entre otros propios para la actividad del proyecto. 

 

En la fase de construcción, el número aproximado de trabajadores es de 125 

personas entre empleos directos e indirectos. 

 

En la fase de operación el número de trabajadores se estima en 30 personas entre 

permanente y temporales. 

 

5.7. Manejo y Disposición de desechos en todas las fases. 

 

5.7.1. Sólidos 

Los desechos generados durante la construcción serán aquellos propios de la etapa, 

como: madera, sacos de cemento, concreto, tubos de todo tipo, acero, plásticos, 

cartón, entre otros propios de la actividad. Este tipo de desechos serán depositados 

en un lugar debidamente habilitado para el almacenamiento temporal en el proyecto, 
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lejos de cuerpos de agua y serán recolectados posteriormente por la promotora o una 

empresa contratada y autorizada para la recolección y disposición de los desechos 

en un vertedero o relleno sanitario autorizado, según el requerimiento. 

 

De igual forma, en la construcción y la operación los trabajadores generarán 

desechos de origen doméstico como papel, plástico, botellas de plásticos, latas, 

cartón, residuos orgánicos, etc. El manejo de estos desechos en ambas fases será a 

través de tanques de 55 galones con tapa o bajo techo, los cuales, al igual que los 

desechos de construcción, serán almacenados temporalmente en recipientes 

adecuados y con tapa, para posteriormente ser recolectados y enviados a un sitio 

debidamente autorizado. 

 

5.7.2. Líquidos 

Los desechos líquidos que se generen en la fase de construcción se recogerán por 

medio de letrinas portátiles colocadas estratégicamente en los sitios de trabajo, las 

cuales recibirán un mantenimiento adecuado a la necesidad del proyecto y con una 

frecuencia suficiente para evitar olores molestos o limitaciones sanitarias en el uso. 

 

Se contratará una empresa de la localidad, que suplirá y dará el mantenimiento 

adecuado a los sanitarios portátiles, durante la etapa de construcción y de operación 

de ser necesario. 

 

Para los líquidos que pudiesen darse del mantenimiento de equipo mecánico que no 

pueda movilizarse fuera del proyecto por logística, se deberá contar con material 

absorbente suficiente (kit antiderrame), bandejas y tanques de 55 gl. para 

almacenamiento temporal y posterior reúso o disposición. 

 

Se mantendrá la prohibición de cualquier vertido líquido en suelo o agua del 

mantenimiento de la maquinaria o la recarga de combustible. Se realizará solamente 
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en el área asignada y señalizada para tal fin. 

 

Se mantendrá en el sitio bandejas colectores o material absorbente, para recibir 

cualquier fuga imprevista durante los trabajos. 

 

El suministro de combustible a los vehículos se realizará con envases aprobados. 

Está prohibido el uso de mangueras no aprobadas para el trasvase de cualquier 

material con hidrocarburo o inflamable que afecte a la salud del trabajador, por el 

efecto de succión de gases y la utilización de embudos de tamaño inadecuado. 

 

Cualquier material o trapo aceitoso será desechado y colectado en recipientes 

cerrados y rotulados, para su recolección y disposición final adecuada, tal como se 

estipula en la legislación vigente. 

 

Toda la fase de construcción y de operación del proyecto estará sujeta a la inspección 

de un supervisor asignado por el promotor, para asegurar el cumplimiento ambiental 

en todas las fases del proyecto. 

 

5.7.3. Gaseosos 

La generación de gases en la fase de construcción serán producto de la combustión 

de los combustibles de los equipos y maquinarias. Sin embargo, se implementarán 

medidas para reducir la generación de gases, como el mantenimiento periódico de las 

maquinarias, equipos y herramientas entre otras; a fin de minimizar impactos sobre la 

calidad del aire en el sector. 

 

5.7.4. Peligrosos 

La generación de desechos peligrosos pudiese generarse por el mantenimiento o la 

recarga inapropiada de combustible o por el manejo inapropiado de restos de concreto, 

asfalto y/o envases de pinturas, aceites o lubricantes. Se deberá contar con tanques de 
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55 gl con tapa debidamente rotulados y deberán ser almacenados bajo techo y con 

contención hasta su retiro final del proyecto por una empresa autorizada para la 

disposición final de este tipo de desechos. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

Las zonificaciones establecidas para el proyecto son: Comercial Urbano de Alta 

Intensidad (C2), Residencial Urbano de Alta densidad (RM3) y Residencial de Mediana 

Densidad (R3). De igual forma se tiene áreas con zonificación Parque Recreativo 

Vecinal y ESU (Equipo de Servicio Básico Urbano). 

 

5.9. Monto Global de la Inversión 

Se tiene un estimado de quince millones de balboas, B/. 15,000,000.00. 

 

6. DESCRIPCION DEL AMBIENTE FISICO. 

 

El presente capítulo muestra de manera integrada los diferentes factores que 

componen el ambiente físico del área del proyecto. Cabe destacar que el proyecto 

Lotificación P.H. Aura se encuentra dentro del proyecto Green City, una urbanización 

que combina el desarrollo urbano y comercial en armonía con la naturaleza. Este 

proyecto se localiza en el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá.  

 

La información correspondiente contiene lo relacionado con los aspectos geológicos, 

suelo, topografía, clima, hidrología, calidad de las aguas, calidad del aire, ruido y 

vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área. 

 

6.1. Formaciones Geológicas Regionales 

En la superficie perteneciente al proyecto, se pueden identificar tres (3) formaciones.  

• Formación Gatuncillo (hacia el Noroeste) 
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• Formación Panamá (hacia el Sur) 

• Formación Mamoní (hacia el Norte y Este).  

 

PERIODO GRUPO FORMACION COLOR DESCRIPCION 

 

 

 

Terciario 

  

Gatuncillo 

 

 

 

Contiene formaciones

 sedimentarias, 

conformadas por esquistos

 arcillosos, 

lutitas, arenisca de cuarzo, caliza 

algácea y foraminífera. 

 

 

Panamá 

 

Panamá 

(fase 

volcánica) 

 

 

 

Contiene formaciones volcánicas, 

conformadas por andesitas, 

aglomerados, tobas de grano fino, 

conglomerados depositados por 

corrientes. 

 

 

Secundario 

 

Colón 

 

Mamoní 

 

 

 

Contiene formaciones plutónicas, 

conformadas principalmente de 

cuarzodioritas, granodioritas, 

dioritas y 

sienitas (Chagres). 

 

 

6.1.2. Unidades Geológicas locales 

La superficie que ocupará el proyecto en mención se encuentra dentro de la 

Formación Mamoní      del Periodo Secundario, Grupo Colón. (Mapa Geológico de 

Panamá 1991). 
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Figura 6.1. Mapa geológico de la ciudad de Panamá 

Fuente: http://mapserver.anam.gob.pa/website/geologia/viewer.htm 

 

6.3.  Caracterización del suelo 

6.3.1. Descripción del uso de suelo 

En la actualidad el terreno ha sido removido en los declives y en las planicies 

cerca al Río María Prieta. En la parte interna del área de proyecto existe la 

presencia de pequeñas isletas de árboles dispersos e igual franjas de bosques de 

galería al borde del río María Prieta más otras formaciones boscosas de tipo 

secundaria y otras áreas propias del uso agropecuario (Pastizales con árboles 

dispersos). 

 

6.3.2. Deslinde de la propiedad 

El proyecto se desarrollará dentro de la finca 31701, propiedad de ASSETS TRUST & 

CORPORATE SERVICES, INC. 

http://mapserver.anam.gob.pa/website/geologia/viewer.htm
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Finca                      Limites 

 

31701 

Norte: Finca 59921, Residencial Montemar, S.A. 

Sur: Finca 7505, Servidumbre Pública de Banco Nacional de 

Panamá. 

Este: Río María Prieta 

Oeste: Boulevard Edmundo J. Esses 

 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud 

El Mapa de Capacidad Agrológica (Atlas Nacional, de Panamá 1985), nos indica que 

el área del proyecto pertenece al suelo CLASE VII (Arables, muy severas limitaciones, 

aptos para pastos, bosques y tierras de reservas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6.2. Mapa de Capacidad Agrológica de Panamá. 

Fuente. http://www.contraloria.gob.pa/inec/Publicaciones 

 

Según el Mapa Fertilidad de Suelo y de PH (IDIAP 2006), el suelo de la unidad se 

caracteriza por textura franco de fertilidad muy baja en nutrientes y muy ácido. 

http://www.contraloria.gob.pa/inec/Publicaciones
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Figura 6.3. Mapa de Fertilidad del suelo de la República de Panamá. IDIAP 

2006. 

 

6.4. Topografía 

El terreno del proyecto posee ondulaciones desde 87 hasta 140 metros sobre el nivel 

del mar. 

La topografía del área se caracteriza por colinas con pendientes moderadas en las 

que no se observaron evidencias de derrumbes. Puede indicarse que de acuerdo con 

las observaciones de campo no fueron identificadas zonas inestables. 
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6.4.1. Mapa Topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 

 

 

Ver en anexos, mapa sobre hoja topográfica a escala 1:50,000. 

 

6.5. Clima 

El proyecto está comprendido dentro de la zona de clima tropical sabana Awi. Se 

caracteriza por precipitaciones anuales menores de 2,500 mm, estación seca 

prolongada (meses con lluvia menor que 60 mm) en el invierno del hemisferio norte 

(entre los meses de enero o marzo), temperatura media del mes más fresco (noviembre) 

mayor de 18 ºC, y diferencia entre la temperatura media del mes más cálido (abril) y el 

mes más fresco menor de 5 ºC. 

 

6.6. Hidrología 

El proyecto se ubica en la Cuenca Hidrográfica No.144 entre el Río Juan Díaz y entre el 

Río Juan Díaz y Pacora. 
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En las cercanías del proyecto se encuentra el Río Maria Prieta (Rio Juan Díaz), el cual 

colinda con el proyecto y es un tributario de la cuenca hidrográfica, como se muestra en 

el estudio hidrológico suministrado por el promotor. 

 

 

Figura 6.4.   Colindancia con Rio Maria Prieta 

Fuente: Estudio Hidrológico – Hidráulico Río María Prieta. 

 

6.6.1. Calidad de Aguas Superficiales 

Los resultados obtenidos de pruebas realizadas al Rio Maria Prieta (Rio Juan Díaz), 

evidencian un cuerpo de agua con buena calidad, manteniéndose su perfil químico y 

microbiológico dentro de los criterios normados por el Decreto Ejecutivo # 75 de 4 de 

junio de 2008, marco legal para evaluar la calidad de las aguas superficiales de uso 

recreativo con o sin contacto directo. (Ver en Anexos: INF-22-056-001.  V01. Calidad de 

Agua Superficial.  Río Maria Prieta). 
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Fotografía 1.  Medición de calidad de agua superficial 

 

6.6.1.a. Caudales (Máximo, mínimo, y promedio anual) 

Para la estimación del caudal de escorrentía superficial de la subcuenca del Río María 

Prieta se levantaron secciones a lo largo del cauce a cada 20.00 de separación y un 

ancho promedio de 80 metros. 

 

Los cálculos hidráulicos para modelar la sección del río se han realizado utilizando el 

HEC-RAS (acrónimo de Hydrologic Engineering Center y River Analysis System) el 

cual es un programa de ordenador que modeliza la hidráulica de flujo de aguas de 

ríos naturales y de otros canales, el programa fue desarrollado por el Cuerpo de 

Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos, para gestionar los ríos, puertos y otras 

obras públicas bajo su jurisdicción.  
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Se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Para 10 Años: Qmax-10 =118.619 * 1.66 = 196.908 m3/s 

Para 50 Años: Qmax-50 = 118.619 * 2.37 = 281.128 m3/s 

Para 100 Años: Qmax-100 = 118.619*2.68 = 317.900 m3/s 

 

En anexos se incluye el análisis completo del Estudio Hidrológico – Hidráulico 

desarrollado por el promotor para el Río María Prieta 

 

6.6.1.b. Corrientes, mareas y oleajes 

No aplica. El área en donde se desarrollará el proyecto de lotificación no será influida 

por corrientes, mareas y oleajes ya que el proyecto se encuentra a más de 13 km de 

la costa. 

 

6.6.2. Aguas Subterráneas 

No se conoce registro de pozos de agua subterránea dentro del área que se desea 

desarrollar, el aprovechamiento de agua se hace a través de las concesiones de agua 

aprobadas para el río Juan Díaz y para el María Prieta. 

 

6.7. Calidad de aire 

Como parte del ejercicio de la evaluación de la calidad del aire en sitio se procedió a 

medir con equipo que permite visualizar en tiempo real las concentraciones de polvo, 

con un rango amplio: 0,001 mg/m3 a 250 g/m3 (auto rango).  

 

Los resultados obtenidos, evidencian que el punto monitoreado, cumple con los 

límites máximos permitidos por los marcos legales aplicables. Ver en Anexo: INF-22-

056-002. V01. Calidad de Aire - PM10 
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6.7.1. Ruido 

La afectación del ruido durante la fase de ejecución del proyecto será de tipo 

temporal. Igualmente se debe tomar en cuante que la vivienda más próxima al 

proyecto se encuentra a 1.5 Km.  

 

En la evaluación de los niveles registrados del ruido ambiental en jornada diurna, 

podemos mencionar, que los valores medidos se encuentran dentro del valor límite 

normado por el Ministerio de Salud en el Decreto Ejecutivo N°1 (15 enero 2004). El 

artículo # 1 establece los siguientes niveles de ruido para áreas residenciales e 

industriales:  

 

• Horario: 6:00 a.m. a 9:59 p.m.: Nivel Sonoro Máximo 60 decibeles (en escala 

de A). 

• Horario: 10:00 p.m. a 5:59 a.m.: Nivel Sonoro Máximo 50 decibel (en escala 

de A). 
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Fotografía 2.  Medición de ruido ambiental campo 

 

En anexos se incluye el informe de monitoreo “INF-22-056-003. V01”, con los 

resultados de la medición de Ruido Ambiental en el área de proyecto. 

 

6.7.2. Olores 

En la inspección del proyecto no se percibieron olores molestos ni en las áreas 

colindantes al mismo, ni en los accesos existentes. 

 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a Amenazas naturales en 

el área. 

En el área de proyecto el promotor no ha evidenciado en sus estudios zonas de 

amenazas naturales y con base al mapa de vulnerabilidad climática de Ministerio de 

Ambiente, el área de proyecto se ubica en áreas de entre Muy baja a baja 

vulnerabilidad, como se puede observar en la imagen siguiente. 
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Figura 6.5.   Mapa de vulnerabilidad 

Fuente: Ministerio de Ambiente. 

 

6.9. Identificación de los sitios propensos a Inundaciones 

El área presenta ondulaciones con elevaciones entre 80 a 140 metros sobre el nivel 

del mar, no se observan sitios propensos a inundaciones. Según las entrevistas 

realizadas no es normal el fenómeno de inundaciones en el área. Sin embargo, el 

estudio hidrológico adjunto en los anexos identifica las zonas de probable afectación 

por crecidas máximas, para lo cual el promotor tomara las acciones requeridas para 

en coordinación con las autoridades pertinentes mantener niveles de construcción 

seguros para el desarrollo y para el cuidado de las áreas cercanas al río María Prieta.  

 

Ver en Anexos: Estudio Hidrológico – Hidráulico del Río María Prieta. 
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6.10. Identificación de los sitios propensos a erosión y deslizamientos. 

En las áreas de proyecto no se encontraron a simple vista sitios propensos a 

deslizamiento, los únicos se ubicaron en las áreas colindantes a las riberas del Rio 

María Prieta, los cuales son sitios propensos a erosión y deslizamiento por efectos 

naturales del flujo superficial característico del río, por lo cual el promotor debe 

incorporar las técnicas de construcción que aseguren el control de la erosión, la 

escorrentía superficial y la disminución de sitios sin cobertura vegetal para minimizar 

estas condiciones naturales del terreno, sin afectar los bosques de galería ni la 

condición natural de los recursos en estas zonas. 

 

7. DESCRIPCION DEL AMBIENTE BIOLOGICO 

 

Se presenta la información necesaria para la descripción del estado del área de 

influencia directa e indirecta del proyecto, previo a la ejecución de las actividades.  

Esta información sirve de base para la identificación, evaluación y valorización de los 

impactos que pueda generar el proyecto. 

 

7.1. Características de la flora 

Para caracterizar la flora existente en el área del proyecto, se realizó un inventario 

forestal por medio de transectos de muestreo localizados en forma perpendicular al 

río María Prieta y sistemáticamente distribuidos. Se definió como transecto de 

muestreo a una faja de 20 metros de ancho que corta transversalmente la formación 

forestal. Con este método, se pueden muestrear todas las plantas o clases de plantas, 

separadas por formas de vida, familias o individuos de una sola especie. 

 

En el polígono de estudio, se presentan las siguientes coberturas vegetales, producto 

de intervenciones antrópicas y naturales. Están entrelazadas, de manera general. Se 

reportó bosque secundario, evidencias de rastrojos y reductos de paja blanca. 
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Mapa 7-1. Ubicación de transeptos. Fuente: levantamiento de campo, ECOS 

Panamá 

 

El trabajo de campo consistió en seis (6) transeptos aleatorios de diferentes 

longitudes, a fin de cubrir todas las coberturas vegetales presentes o aledañas y 

caracterizar de forma integral la dinámica de ellas. Estos transeptos se hicieron a lo 

largo y ancho del área de influencia, y se tomó como base la anchura de los 

transeptos veinte (20) metros hacia la derecha y veinte metros hacia la izquierda. Se 

colectaron los datos del DAP, a todos los individuos, con diámetros iguales o 

superiores a 20 cm. 

Para dar inicio al inventario se demarcaron todos los transeptos y se tomaron las 

respectivas coordenadas geográficas.  Para las tomas de coordenadas geográficas, 

se utilizó un GPS (Sistema de posicionamiento global) marca Garmin 76 CSx, 

binoculares para la observación directa y lejana, brújulas y material misceláneo para 
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las anotaciones, como libreta de campo impermeable, lápices, pilotos, bolsas de 

colecta etc.  

 

 

Fotografía 7.2: Vista de transepto No.2 

 

 

Fotografía 7.1: Vista de transepto No. 4 

 

ZONA DE VIDA 

De acuerdo con el Sistema de Zonas de Vida de Holdridge (en inglés, Holdridge Life 

Zones System), el proyecto se ubica en la Zona de Vida correspondiente a Bosque 
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Húmedo Tropical.  Estos se caracterizan por temperaturas altas y constantes durante 

todo el año, que oscilan entre los 20 ºC y los 35 ºC, un clima muy húmedo debido a 

las abundantes lluvias, adicional presentan árboles muy altos, con fuertes troncos y 

con grandes enredaderas que se aferran alrededor del tronco. 

 

RESULTADOS 

Como resultado de la caracterización del área se identificaron cuatro coberturas 

vegetales presentes en el área de estudio, con base en la metodología implementada 

de transeptos, este tipo de muestreo es un método rápido y aporta una gran 

heterogeneidad. Las dimensiones de los transectos varían en función del tipo de 

vegetación y de los parámetros que quieran medirse.  Se realizó la identificación de 

los estratos vegetales y el análisis de las especies que lo conforman. 

 

COBERTURAS VEGETALES 

Con base a los trabajos de campo realizados en el proyecto se concluye en el 

siguiente mapa de cobertura boscosa. 
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Fuente: ECOS Panama – 2022. Ver en anexos, mapa 1:20.000. 

 

PASTIZALES Y ÁRBOLES DISPERSOS:  

Los herbazales observados en el área de estudio, son producto de la intervención 

antrópica dada en el área, evidenciándose por la presencia de escombros de una 

vivienda que existió en el lugar, así como el paso de residentes del sector para 

acceder al rio. 

 

Los herbazales están compuestos por paja blanca o canalera (Saccharum 

spontaneum), especie introducida en Panamá, considerada como una plaga: es 

agresiva en su expansión, limita el crecimiento de otras especies y es propensa a 

incendiarse en la estación seca. 

 

Este tipo de cobertura se observó en mayor porcentaje en el transecto 6, 

observándose la presencia de arbustos dispersos entre la paja canalera. Para esta 
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cobertura el enlace o traslape de transición se manifiesta el rastrojo.  De las especies 

encontradas de forma dispersa en el área podemos mencionar el Almendro de 

montaña (Dipteryx oleífera), Espavé (Anacardium excelsum), Laurel (Cordia 

alliodora), Guácimo blanco (Goethalsia meiantha), Guácimo colorado (Luehea 

seemannii), Malagueto (Xylopia aromática), Amarillo (Terminalia amazonia), Frijolillo 

(Albizia adinocephala), Papelillo (Miconia argentea), Guabito (Pithecellobium 

longifolium), Papelillo (Miconia argéntea), Guarumo (Cecropia peltata). 

 

A continuación, listado de las especies encontradas en esta cobertura vegetal y su 

hábito correspondiente.  

 

Cuadro 7.1: Lista de especies encontradas en la cobertura de herbazal 

FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

FABACEAE 
Almendro de 

montaña 
Andira Inermis X       

ANACARDIACEAE Espavé 
Anacardium 

excelsum 
X       

BORAGINACEAE Laurel Cordia alliodora X       

TILIACEAE 
Guacimo 

blanco 

Luehea 

candida 
X       

TILIACEAE 
Guácimo 

colorado 

Luehea 

seemannii 
X       

ANNONACEAE 
Malagueto 

Macho 

Xylopia 

aromática 
X       

COMBRETACEAE Amarillo 
Terminalia 

amazonia 
X       

SAPINDACEAE Gorgojero 
Cupania 

cinerea 
X       

FABACEAE Frijolillo Senna X       
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FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

papillosa 

MELASTOMATACEA

E  
Papelillo  

Miconia 

argentea 
X       

FABACEAE Guabito 
Sygia 

longofolia 
X       

CECROPIACEAE Guarumo 
Cecropia 

peltata 
X       

FABACEAE Cañafistula Cassia grandis X       

 

 

 

Fotografías 7.3 y 7.4: Vistas de herbazales 
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BOSQUE SECUNDARIO INTERMEDIO: 

En el transecto 5 se evidenció el traslape de la zona de herbazal hacia la cobertura 

de rastrojo.  Se observaron plantas de tipo herbáceas, bejucos, arbustos, especies 

de crecimiento rápido.  

 

Se observó que este estrato vegetal está entrelazado con matorral o herbazal, para 

nuestro caso, lo encontramos limítrofe con los reductos de paja blanca (Saccharum 

spontaneum) y cortaderas (Scleria sp.). 

 

De las especies que conforman esta vegetación en su estrato superior identificadas 

tenemos Acacia, Melina, Nance, Periquito, Guarumo, Guacimo negrito (Guazuma 

ulmifolia), Yuco de monte (Pachira sessilis), Jobo (Spondias mombin), Laurel (Cordia 

alliodora), Jagua (Genipa americana), Jaboncillo (Sapindus saponaria), Caobillo 

(Tapirira guianensis), Gorgojero (Matayba oppositifolia), Balso (Ochroma 

pyramidale). 

 

Su parte baja la conforman, enredaderas, arbustos, lianas y hierbas.  A continuación, 

listado de las especies encontradas en esta cobertura vegetal y su hábito 

correspondiente.  

 

Cuadro 7.2: Lista de especies encontradas en la cobertura de rastrojo 

FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

FABACEAE Acacia Acacia mangium X       

CECROPIACEAE Guarumo Cecropia peltata X       

MUNTINGIACEAE Periquito Muntingia calabura X       

MALPIGHIACEAE Nance 
Byrsonima 

crassifolia 
X       

STERCULACIEAE Guácimo negrito Guazuma ulmifolia X       

BOMBACACEAE Yuco de monte Pachira sessilis X       

FABACEAE Naranjillo Swartzia simplex  X       
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FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

ANACARDACIEAE Jobo Spondias mombin X       

BORAGINACEAE Laurel Cordia alliodora X       

RUBIACEAE Jagua Genipa americana X       

SAPINDACEAE Jaboncillo 
Sapindus 

saponaria 
X       

ANACARDACIEAE Caobilla Tapirira guianensis X       

SAPINDACEAE Gorgojero Cupania cinerea X       

MALVACEAE Balso  
Ochroma 

pyramidale 
X       

 

 

 

 

Fotografías 7.5 y 7.6: Vistas de la cobertura de rastrojo en el área de estudio 
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En la medida que los transectos se mueven hacia el norte la vegetación boscosa 

presenta una mayor altura promedio entre 15 y 25 m, con algunos 

árboles dominantes de mayor tamaño. Estos bosques, en sus diferentes estados 

de madurez, representan una etapa sucesional hacia bosque maduro. 

 

Las especies de este ecosistema son diferentes y su estructura, esta diferenciada 

vegetativamente, tanto como en la composición de especies como en su desarrollo. 

Su estrato superior oscila entre los 20 a 25 metros, con evidencia de árboles 

sobresaliente entre 30 y 35 metros encontrándose especies como Guabito (Sygia 

longofolia), Espavé (Anacardium excelsum), Cortezo (Apeiba tibourbou), Vara Santa 

(Triplaris cumingiana), Almendro de río (Andira inermis), Frijolillo (Senna papillosa), 

Guarumo (Cecropia peltata), Laurel (Cordia alliodora), Guácimo colorado (Luehea 

seemannii), Jobo (Spondias mombin), Amarillo, (Terminalia amazonia), Higuerón 

(Ficus insípida), Bongo (Ceiba pentandra), Gorgojero (Cupania cinérea), Papelillo 

(Miconia argéntea), Malagueto Macho (Xylopia aromática), Yuco de monte (Pachira 

sessilis), Balso (Ochroma pyramidale), Nance (Byrsonima crassifolia). 

 

Este estrato lo encontramos dominado por las especies como el Laurel (Cordia 

alliodira) y el Jobo (Spondias mombin).  En cuanto a enredaderas y bejucos se detectó 

la presencia del Mostrenco (Desmoncus orthocanthus). 

 

A continuación, listado de las especies encontradas en esta cobertura vegetal y su 

hábito correspondiente.  

 

Cuadro 7.3: Lista de especies encontradas en la cobertura de bosque secundario en 

transición a maduro. 

FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

FABACEAE Guabito Sygia longofolia X       
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FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A 

A

r 
H B 

ANACARDIACEAE Espavé Anacardium 

excelsum 

X       

 FABACEAE Frijolillo Senna papillosa X       

CECROPIACEAE Guarumo Cecropia peltata X       

 BORAGINACEAE Laurel Cordia alliodora X       

 TILIACEAE Guácimo 

colorado 

Luehea seemannii X       

ANACARDACIEAE Jobo Spondias mombin X       

 COMBRETACEAE Amarillo Terminalia 

amazonia 

X       

SAPINDACEAE Gorgojero Cupania cinérea X       

MELASTOMATACEA

E  

Papelillo Miconia argentea X       

ANNONACEAE Malagueto 

macho 

Xylopia aromática X       

ANNONACEAE Malagueto 

hembra 

Xylopia frutescens X       

MALVACEAE Yuco de 

monte 

Pachira sessilis X       

MALVACEAE Balso Ochroma 

pyramidale 

X       

MALPIGHIACEAE Nance Byrsonima 

crassifolia 

X       
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Fotografía 7.7: Vista del Boque secundario en transición a maduro 

 

BOSQUE DE GALERÍA Y VEGETACIÓN DE ÁREAS BAJAS 

Los bosques de galería son ecosistemas estratégicos para la humanidad por ser 

corredores biológicos y de flujo genético que conectan pequeñas zonas. Estos son 

de gran importancia pues albergan numerosa flora y fauna silvestre y desempeñan 

funciones de sustento y cobijo para una gran cantidad de animales, particularmente 

de aves, además de recreación para la población. 

 

Esta cobertura vegetal está presente en el contorno del polígono de estudio. En 

cuanto a este ecosistema se observa la presencia de Palma negrita (Elaeis oleífera), 

Bijao de monte (Calathea sp.), Higuerón (Ficus insípida), Almendro de río (Andira 

inermis), Laurel (Cordia alliodora), Jobo (Spondias mombin), Espavé (Anacardium 

excelsum), Guácimo colorado (Luehea seemannii). 

 

A continuación, un listado de la flora representativa de esta vegetación en este 

polígono con su respectivo habito. 
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Cuadro 7.4: Lista de especies encontradas en la cobertura de bosque de galería y 

vegetación de áreas bajas. 

 

FAMILIA 
NOMBRE 

COMÚN 

NOMBRE 

CIENTÍFICO 
A Ar H B 

ARACACEAE 
Palma 

negrita  

Elaeis 

oleífera 
 X   

MARANTACEAE 
Bijao de 

monte 
Calathea sp.  X   

ANACARDIACEAE Espavé Anacardium 

excelsum 

X       

BOMBACACEAE Bongo Ceiba 

pentandra 

X       

MORACEAE Higuerón Ficus insípido X       

CECROPIACEAE Guarumo Cecropia 

peltata 

X       

 BORAGINACEAE Laurel Cordia 

alliodora 

X       

 TILIACEAE Guácimo 

colorado 

Luehea 

seemannii 

X       

TILIACEAE Cortezo Apeiba 

tibourbou 

X       

POLYGONACEAE Vara Santa Triplaris 

cumingiana 

X       

 FABACEAE Almendro de 

río 

Andira 

inermis 

X       
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Fotografías 7.8, 7.9, 7.10: Vistas de la vegetación del bosque de galería y áreas 

bajas 
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7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por Ministerio de Ambiente). 

Con relación al Tipo de vegetación, el área del polígono corresponde a un bosque 

húmedo tropical de tierras bajas.  En cual existe una serie de coberturas vegetales, que 

están entrelazadas y que posiblemente son el producto de las intervenciones antrópicas 

ocurridas en distintas etapas de su desarrollo. Se caracterizaron formaciones vegetales 

jóvenes e transición a maduras en desarrollo; encontrándose también rastrojos, 

herbazales, áreas inundables, bosques de galería y bosque maduro. 

 

En las coberturas vegetales boscosas propiamente dichas, encontramos especies como 

Almendro de montaña (Dipteryx oleífera), Espavé (Anacardium excelsum), Laurel (Cordia 

alliodora), Guácimo blanco (Goethalsia meiantha), Guácimo colorado (Luehea 

seemannii), Malagueto (Xylopia aromática), Amarillo (Terminalia amazonia), Frijolillo 

(Senna papillosa), Papelillo (Miconia argentea), Guabito (Sygia longofolia), Papelillo 

(Miconia argéntea), Guarumo (Cecropia peltata). La mayoría de los especímenes 

listados, se comportan como especies de bosques maduros y especies en transición de 

bosques jóvenes. 

De las especies arbóreas fue notable la dominancia del Malagueto (Xylopia aromatica), 

Amarillo (Terminalia amazonia), Acacia (Acacia mangium), Balso (Ochroma pyramidale), 

Guarumo (Cecropia peltata), Laurel (Cordia alliodora), Espavé (Anacardium excelsium), 

Cañafistula (Cassia grandis). 

 

Cabe destacar la presencia de especies como Amarillo (Terminalia amazonia) y el 

Guachapalí (Samanea saman), en buen estado de conservación y desarrollo; son 

especies amenazadas y protegidas por leyes nacionales e internacionales. La empresa 

promotora del proyecto debe comprometerse a respetar y resguardar la seguridad y 

continuidad de estas especies dentro del entorno, elaborando y aplicando un plan de 

conservación, rescate de las plántulas encontradas en la cercanía a la base de estos 

ejemplares. 
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Metodología utilizada: Para la realización de este inventario, se trazaron transeptos al 

azar dentro del perímetro del área del proyecto, y a cinco (20) metros a ambos lados de 

este; Los transeptos fueron debidamente medidos, a fin de que sean fácilmente 

detectados durante la supervisión. ñ 

Se midieron los árboles muestreados en el polígono resultante; en los transeptos, 

utilizando la técnica Pie a Pie que consiste en medir, dentro de los transeptos, todos los 

individuos arbóreos que oscilen en diámetro de 20 cm. (Dap) en adelante. Se obvian las 

especies que por su naturaleza o situación no se registran en el inventario forestal; pero 

sí incluidas en la descripción botánica. 

 

En el inventario forestal, fueron obviadas las palmas, que, por su densidad en número de 

individuos, solo se hace mención a su nombre común y científico, las más notables fueron 

las Palmas reales (Attalea butyraceae) y Palma negrita aceitera (Elaeis oleífera). 

También fueron excluidos, aquellos individuos enfermos o que presentaban numerosas 

deformaciones en su corteza y estructura. 

 

Materiales y equipo utilizado: Forcípula calibrada en centímetros, baliza para medir altura 

comercial, GPS Garmin 76CSx, cámara fotográfica, libreta de anotación, binoculares etc.  

Para el cálculo del volumen de madera se utilizó la siguiente formula de SAMALIAN. 

 

V= 0.7854 x D2 x H x Ff en donde: 

V = Volumen de madera en metros cúbicos. 

D = Diámetro a la altura del pecho en metros. 

H = Altura comercial en metros. 

Ff. = Factor de forma   A (0.60), B (0.50), y C (0.40) 0.7854 (Constante) 

 

Cuadro 7.5: Listado de árboles inventariados por especie 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

1 Acacia Acacia mangium 58 0.18 5 0.060 

2 Cañafistula Apeiba tibouru 127 0.40 15 0.866 

3 Papelillo Miconia argentea  58 0.18 6 0.072 

4 Amarillo Terminalia amazonia 59 0.19 8 0.100 

5 Guarumo Cecropia peltata 62 0.20 10 0.138 

6 Papelillo Miconia argentea  56 0.18 8 0.090 

7 Guarumo Cecropia peltata 59 0.19 8 0.100 

8 Naranjillo Swartzia simplex 60 0.19 10 0.129 

9 Espave Anacardium excelsum 103 0.33 15 0.570 

10 Espave Anacardium excelsum 103 0.33 15 0.570 

11 Espave Anacardium excelsum 92 0.29 12 0.364 

12 Amarillo Terminalia amazonia 110 0.35 20 0.867 

13 Espave Anacardium excelsum 67 0.21 8 0.129 

14 Naranjillo Swartzia simplex 65 0.21 10 0.151 

15 Naranjillo Swartzia simplex 62 0.20 12 0.165 

16 Papelillo Miconia argentea  53 0.17 8 0.080 

17 Papelillo Miconia argentea  45 0.14 8 0.058 

18 Papelillo Miconia argentea  57 0.18 10 0.116 

19 Pomarosa Syzygium jambos 50 0.16 6 0.054 

20 Pomarosa Syzygium jambos 56 0.18 10 0.112 

21 Pomarosa Syzygium jambos 58 0.18 10 0.120 

22 Malagueto Xylopia aromatica 100 0.32 12 0.430 

23 Malagueto Xylopia aromatica 90 0.29 15 0.435 

24 Pomarosa Syzygium jambos 48 0.15 8 0.066 

25 Malagueto Xylopia aromatica 88 0.28 20 0.555 

26 Nance Byrsonima crassifolia 56 0.18 8 0.090 

27 Malagueto Xylopia aromatica 46 0.15 8 0.061 

28 Papelillo Miconia argentea  57 0.18 10 0.116 

29 Acacia Acacia mangium 97 0.31 20 0.674 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

30 Malagueto Xylopia aromatica 48 0.15 8 0.066 

31 Laurel Cordial alliodora 59 0.19 10 0.125 

32 Malagueto Xylopia aromatica 90 0.29 10 0.290 

33 Malagueto Xylopia aromatica 41 0.13 8 0.048 

34 Malagueto Xylopia aromatica 47 0.15 8 0.063 

35 Alfagía 

colorado 

Trichilia tuberculata 59 0.19 8 0.100 

36 Guarumo Cecropia peltata 45 0.14 10 0.073 

37 Amarillo Terminalia amazonia 45 0.14 12 0.087 

38 Amarillo Terminalia amazonia 54 0.17 20 0.209 

39 Almendro de 

río 

Andira inermis  63 0.20 6 0.085 

40 Almendro de 

río 

Andira inermis  100 0.32 12 0.430 

41 Malagueto Xylopia aromatica 50 0.16 15 0.134 

42 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 45 0.14 8 0.058 

43 Alfagía 

colorado 

Trichilia tuberculata 61 0.19 12 0.160 

44 Cañafistula Cassia grandis 137 0.44 20 1.344 

45 Laurel Cordial alliodora 58 0.18 20 0.241 

46 Malagueto Xylopia aromatica 56 0.18 20 0.225 

47 Malagueto Xylopia aromatica 57 0.18 12 0.140 

48 Guarumo Cecropia peltata 50 0.16 12 0.107 

49 Malagueto Xylopia aromatica 75 0.24 20 0.403 

50 Guabita Inga punctata  48 0.15 10 0.083 

51 Malagueto Xylopia aromatica 82 0.26 20 0.482 

52 Laurel Cordial alliodora 67 0.21 12 0.193 

53 Malagueto Xylopia aromatica 79 0.25 12 0.268 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

54 Malagueto Xylopia aromatica 55 0.18 15 0.162 

55 Amarillo Terminalia amazonia 52 0.17 20 0.194 

56 Amarillo Terminalia amazonia 40 0.13 20 0.115 

57 Espave Anacardium excelsum 65 0.21 15 0.227 

58 Cañafistula Cassia grandis 64 0.20 12 0.176 

59 Cañafistula Cassia grandis 83 0.26 12 0.296 

60 Aguacatillo Beilschmiedia tovarensis  84 0.27 20 0.505 

61 Espave Anacardium excelsum 66 0.21 10 0.156 

62 Espave Anacardium excelsum 45 0.14 8 0.058 

63 Espave Anacardium excelsum 65 0.21 10 0.151 

64 Cortezo Apeiba tibouru 55 0.18 10 0.108 

65 Balso Ochroma pyramidale 70 0.22 12 0.211 

66 Balso Ochroma pyramidale 79 0.25 20 0.447 

67 Balso Ochroma pyramidale 114 0.36 25 1.163 

68 Balso Ochroma pyramidale 63 0.20 20 0.284 

69 Espave Anacardium excelsum 88 0.28 12 0.333 

70 Balso Ochroma pyramidale 75 0.24 10 0.201 

71 Amarillo Terminalia amazonia 142 0.45 15 1.083 

72 Balso Ochroma pyramidale 55 0.18 10 0.108 

73 Papelillo Mangifera indica 57 0.18 8 0.093 

74 Papelillo Miconia argentea  59 0.19 8 0.100 

75 Papelillo Miconia argentea  61 0.19 8 0.107 

76 Cañafistula Cassia grandis 47 0.15 10 0.079 

77 Malagueto Xylopia aromatica 85 0.27 10 0.259 

78 Papelillo Miconia argentea  56 0.18 12 0.135 

79 Papelillo Miconia argentea  53 0.17 12 0.121 

80 Guachapalí Samanea saman 100 0.32 20 0.716 

81 Balso Ochroma pyramidale 80 0.25 10 0.229 

82 Balso Ochroma pyramidale 90 0.29 20 0.580 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

83 Balso Ochroma pyramidale 83 0.26 12 0.296 

84 Balso Ochroma pyramidale 70 0.22 12 0.211 

85 Balso Ochroma pyramidale 69 0.22 10 0.170 

86 Balso Ochroma pyramidale 44 0.14 10 0.069 

87 Balso Ochroma pyramidale 74 0.24 10 0.196 

88 Balso Ochroma pyramidale 57 0.18 8 0.093 

89 Acacia Acacia mangium 82 0.26 8 0.193 

90 Guachapalí Samanea saman 105 0.33 25 0.987 

91 Amarillo Terminalia amazonia 188 0.60 30 3.797 

92 Amarillo Terminalia amazonia 90 0.29 25 0.725 

93 Guarumo Cecropia peltata 70 0.22 8 0.140 

94 Balso Ochroma pyramidale 70 0.22 8 0.140 

95 Balso Ochroma pyramidale 65 0.21 10 0.151 

96 Balso Ochroma pyramidale 67 0.21 10 0.161 

97 Balso Ochroma pyramidale 68 0.22 10 0.166 

98 Balso Ochroma pyramidale 63 0.20 10 0.142 

99 Balso Ochroma pyramidale 67 0.21 8 0.129 

100 Amarillo Terminalia amazonia 85 0.27 15 0.388 

101 Balso Ochroma pyramidale 57 0.18 10 0.116 

102 Balso Ochroma pyramidale 118 0.38 20 0.997 

103 Balso Ochroma pyramidale 74 0.24 20 0.392 

104 Jobo Spondias mombin 130 0.41 30 1.815 

105 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 76 0.24 25 0.517 

106 Balso Ochroma pyramidale 70 0.22 25 0.439 

107 Balso Ochroma pyramidale 100 0.32 30 1.074 

108 Balso Ochroma pyramidale 100 0.32 30 1.074 

109 Balso Ochroma pyramidale 64 0.20 25 0.367 

110 Balso Ochroma pyramidale 87 0.28 25 0.678 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

111 Espavé Anacardium excelsum 140 0.45 35 2.456 

112 Guarumo Cecropia peltata 88 0.28 25 0.693 

113 Balso Ochroma pyramidale 67 0.21 25 0.402 

114 Amarillo Terminalia amazonia 70 0.22 25 0.439 

115 Aguacatillo Beilschmiedia tovarensis  155 0.49 25 2.151 

116 Espavé Anacardium excelsum 160 0.51 35 3.208 

117 Aguacatillo Beilschmiedia tovarensis  65 0.21 25 0.378 

118 Amarillo Terminalia amazonia 160 0.51 35 3.208 

119 Amarillo Terminalia amazonia 86 0.27 30 0.795 

120 Acacia Acacia mangium 60 0.19 10 0.129 

121 Acacia Acacia mangium 65 0.21 10 0.151 

122 Guarumo Cecropia peltata 46 0.15 8 0.061 

123 Cañafistula Cassia grandis 141 0.45 25 1.780 

124 Cañafistula Cassia grandis 105 0.33 20 0.790 

125 Mango Mangifera indica 141 0.45 10 0.712 

126 Mango Mangifera indica 65 0.21 10 0.151 

127 Mango Mangifera indica 109 0.35 8 0.340 

128 Cañafistula Cassia grandis 73 0.23 15 0.286 

129 Malagueto Xylopia aromatica  47 0.15 12 0.095 

130 Papelillo Miconia argentea  50 0.16 10 0.090 

131 Cañafistula Cassia grandis 91 0.29 25 0.741 

132 Cañafistula Cassia grandis 92 0.29 25 0.758 

133 Amarillo Terminalia amazonia 65 0.21 12 0.182 

134 Malagueto Xylopia aromatica  56 0.18 8 0.090 

135 Alfajia 

colorada 

Trichilia tuberculata 72 0.23 8 0.149 

136 Cañafistula Cassia grandis 100 0.32 8 0.286 

137 Malagueto Xylopia aromatica  75 0.24 8 0.161 

138 Malagueto Xylopia aromatica  66 0.21 6 0.094 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

139 Cañafistula Cassia grandis 80 0.25 20 0.458 

140 Nance Byrsonima crassifolia 67 0.21 8 0.129 

141 Amarillo Terminalia amazonia 87 0.28 15 0.407 

142 Amarillo Terminalia amazonia 61 0.19 8 0.107 

143 Desconocido   53 0.17 8 0.080 

144 Amarillo Terminalia amazonia 65 0.21 15 0.227 

145 Amarillo Terminalia amazonia 98 0.31 30 1.032 

146 Espavé Anacardium excelsum 51 0.16 10 0.093 

147 Espavé Anacardium excelsum 52 0.17 12 0.116 

148 Amarillo Terminalia amazonia 175 0.56 30 3.290 

149 Amarillo Terminalia amazonia 59 0.19 15 0.187 

150 Amarillo Terminalia amazonia 62 0.20 15 0.206 

151 Algarroba Hymenaea courbaril 76 0.24 12 0.248 

152 Amarillo Terminalia amazonia 90 0.29 20 0.580 

153 Amarillo Terminalia amazonia 46 0.15 25 0.189 

154 Malagueto Xylopia aromatica  52 0.17 15 0.145 

155 Cañafistula Cassia grandis 45 0.14 10 0.073 

156 Laurel Cordia alliodora 67 0.21 15 0.241 

157 Amarillo Terminalia amazonia 62 0.20 25 0.344 

158 Guabita Inga punctata  50 0.16 10 0.090 

159 Malagueto Xylopia aromatica  50 0.16 10 0.090 

160 Guabito Inga acuminata  53 0.17 15 0.151 

161 Nazareno Peltogyne purpurea 83 0.26 25 0.617 

162 Guarumo Cecropia peltata 41 0.13 8 0.048 

163 Guabito  Inga acuminata  52 0.17 20 0.194 

164 Malagueto Xylopia aromatica  51 0.16 20 0.186 

165 Amarillo Terminalia amazonia 50 0.16 20 0.179 

166 Amarillo Terminalia amazonia 50 0.16 20 0.179 

167 Malagueto Xylopia aromatica  41 0.13 12 0.072 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

168 Guarumo pava Schefflera morototoni 53 0.17 10 0.101 

169 Malagueto Xylopia aromatica  46 0.15 10 0.076 

170 Malagueto Xylopia aromatica  60 0.19 8 0.103 

171 Cañafistula Cassia grandis 123 0.39 30 1.625 

172 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 80 0.25 25 0.573 

173 Amarillo Terminalia amazonia 136 0.43 30 1.987 

174 Espavé Anacardium excelsum 108 0.34 25 1.044 

175 Jobo lagarto Sciadodendron excelsum 150 0.48 25 2.014 

176 Gorgojero Cupania seemannii 58 0.18 10 0.120 

177 Malagueto Xylopia aromatica  94 0.30 15 0.475 

178 Amarillo Terminalia amazonia 160 0.51 35 3.208 

179 Yuco de monte  Pachira sessilis 89 0.28 30 0.851 

180 Amarillo Terminalia amazonia 60 0.19 8 0.103 

181 Guarumo pava Schefflera morototoni 66 0.21 10 0.156 

182 Cañafistula Cassia grandis 140 0.45 20 1.404 

183 Cañafistula Cassia grandis 160 0.51 20 1.833 

184 Malagueto Xylopia aromatica 58 0.18 15 0.181 

185 Guabito Inga acuminata  62 0.20 10 0.138 

186 Malagueto Xylopia aromatica 84 0.27 20 0.505 

187 Laurel Cordia alliodora 62 0.20 12 0.165 

188 Jobo Spondias mombin 41 0.13 8 0.048 

189 Jagua Genipa americana 50 0.16 10 0.090 

190 Jagua Genipa americana 50 0.16 8 0.072 

191 Malagueto Xylopia aromatica 60 0.19 8 0.103 

192 Jagua Genipa americana 63 0.20 15 0.213 

193 Malagueto Xylopia aromatica 63 0.20 8 0.114 

194 Jagua Genipa americana 44 0.14 6 0.042 

195 Nance Byrsonima crassifolia 84 0.27 10 0.253 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

196 Malagueto Xylopia aromatica 86 0.27 12 0.318 

197 Malagueto Xylopia aromatica 106 0.34 15 0.604 

198 Malagueto Xylopia aromatica 93 0.30 12 0.372 

199 Malagueto Xylopia aromatica 50 0.16 10 0.090 

200 Malagueto Xylopia aromatica 56 0.18 8 0.090 

201 Malagueto Xylopia aromatica 80 0.25 15 0.344 

202 Jarina Enterolobium schomburgkii 140 0.45 20 1.404 

203 Nance Byrsonima crassifolia 77 0.25 10 0.212 

204 Malagueto Xylopia aromatica 64 0.20 8 0.117 

205 Malagueto Xylopia aromatica 100 0.32 2 0.072 

206 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 90 0.29 12 0.348 

207 Nance Byrsonima crassifolia 57 0.18 5 0.058 

208 Guarumo  Cecropia peltata 50 0.16 8 0.072 

209 Nance Byrsonima crassifolia 90 0.29 8 0.232 

210 Cañafistula Cassia grandis 61 0.19 6 0.080 

211 Cañafistula Cassia grandis 70 0.22 10 0.175 

212 Cañafistula Cassia grandis 82 0.26 10 0.241 

213 Laurel Cordia alliodora 49 0.16 8 0.069 

214 Malagueto Xylopia aromatica 52 0.17 8 0.077 

215 Nance Byrsonima crassifolia 124 0.39 20 1.101 

216 Acacia Acacia mangium 68 0.22 15 0.248 

217 Acacia Acacia mangium 46 0.15 8 0.061 

218 Acacia Acacia mangium 48 0.15 8 0.066 

219 Acacia Acacia mangium 58 0.18 10 0.120 

220 Acacia Acacia mangium 46 0.15 6 0.045 

221 Acacia Acacia mangium 42 0.13 6 0.038 

222 Malagueto Xylopia aromatica 48 0.15 6 0.050 

223 Nazareno Peltogyne purpurea 42 0.13 6 0.038 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

224 Guarumo pava Schefflera morototoni 63 0.20 10 0.142 

225 Gorgojero Cupania seemannii 80 0.25 8 0.183 

226 Guarumo pava Schefflera morototoni 80 0.25 12 0.275 

227 Guarumo pava Schefflera morototoni 83 0.26 12 0.296 

228 Malagueto Xylopia aromatica 60 0.19 10 0.129 

229 Malagueto Xylopia aromatica 52 0.17 8 0.077 

230 Gorgojero Cupania seemannii 53 0.17 10 0.101 

231 Malagueto Xylopia aromatica 56 0.18 10 0.112 

232 Malagueto Xylopia aromatica 49 0.16 8 0.069 

233 Gorgojero Cupania seemannii 46 0.15 5 0.038 

234 Pinta mozo Vismia latisepala latisepala 

jefensis 

53 0.17 5 0.050 

235 Malagueto Xylopia aromatica 60 0.19 8 0.103 

236 Malagueto Xylopia aromatica 55 0.18 8 0.087 

237 Desconocido   58 0.18 8 0.096 

238 Malagueto Xylopia aromatica 48 0.15 6 0.050 

239 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 40 0.13 8 0.046 

240 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 47 0.15 8 0.063 

241 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 50 0.16 8 0.072 

242 Jobo Spondias mombin 70 0.22 10 0.175 

243 Guaba Inga goldmanii  50 0.16 6 0.054 

244 Guaba Inga goldmanii  44 0.14 6 0.042 

245 Malagueto Xylopia aromatica 50 0.16 8 0.072 

246 Amarillo Terminalia amazonia 50 0.16 5 0.045 

247 Amarillo Terminalia amazonia 40 0.13 5 0.029 

248 Acacia Acacia mangium 42 0.13 5 0.032 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

249 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 160 0.51 25 2.292 

250 Periquito Muntingia calabura 42 0.13 5 0.032 

251 Periquito Muntingia calabura 44 0.14 5 0.035 

252 Periquito Muntingia calabura 48 0.15 5 0.041 

253 Amarillo Terminalia amazonia 64 0.20 15 0.220 

254 Amarillo Terminalia amazonia 42 0.13 10 0.063 

255 Amarillo Terminalia amazonia 40 0.13 10 0.057 

256 Pinta mozo Vismia latisepala 41 0.13 5 0.030 

257 Guacimo 

tortuga 

Luehea seemannii 68 0.22 8 0.132 

258 Amarillo Terminalia amazonia 55 0.18 8 0.087 

259 Amarillo Terminalia amazonia 42 0.13 6 0.038 

260 Guarumo pava Schefflera morototoni 42 0.13 8 0.051 

261 Amarillo Terminalia amazonia 64 0.20 15 0.220 

262 Amarillo Terminalia amazonia 45 0.14 8 0.058 

263 Malagueto Xylopia aromatica 67 0.21 10 0.161 

264 Guacimo Cecropia peltata 50 0.16 8 0.072 

265 Amarillo Terminalia amazonia 57 0.18 8 0.093 

266 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 85 0.27 10 0.259 

267 Papelillo Miconia argentea  50 0.16 8 0.072 

268 Amarillo Terminalia amazonia 62 0.20 12 0.165 

269 Espavé Anacardium excelsum 62 0.20 10 0.138 

270 Amarillo Terminalia amazonia 100 0.32 20 0.716 

271 Espavé Anacardium excelsum 100 0.32 25 0.895 

272 Espavé Anacardium excelsum 115 0.37 25 1.184 

273 Guabito Inga acuminata  68 0.22 10 0.166 

274 Guabito Sygia longofolia 184 0.59 25 3.031 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

275 Espavé Anacardium excelsum 248 0.79 20 4.405 

276 Guabito Sygia longofolia 75 0.24 10 0.201 

277 Guabito Sygia longofolia 170 0.54 25 2.587 

278 Cortezo Apeiba tibourbou 110 0.35 10 0.433 

279 Desconocido   106 0.34 30 1.207 

280 Vara Santa Triplaris cumingiana 78 0.25 25 0.545 

281 Almendro de 

río 

Andira inermis 85 0.27 20 0.517 

282 Almendro de 

río 

Andira inermis 96 0.31 15 0.495 

283 Guabito Inga acuminata  55 0.18 10 0.108 

284 Frijolillo Senna papillosa 64 0.20 8 0.117 

285 Cortezo Apeiba tibourbou 90 0.29 10 0.290 

286 Cortezo Apeiba tibourbou 90 0.29 10 0.290 

287 Guarumo Cecropia peltata 63 0.20 8 0.114 

288 Laurel Cordia Alliodora 83 0.26 30 0.740 

289 Frijolillo Senna papillosa 85 0.27 10 0.259 

290 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 53 0.17 8 0.080 

291 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 52 0.17 8 0.077 

292 Laurel Cordia Alliodora 56 0.18 6 0.067 

293 Guabito Sygia longofolia 56 0.18 8 0.090 

294 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 56 0.18 10 0.112 

295 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 63 0.20 15 0.213 

296 Laurel Cordia Alliodora 150 0.48 30 2.417 

297 Jobo Spondias mombin 70 0.22 8 0.140 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

298 Amarillo Terminalia amazonia 143 0.46 20 1.465 

299 Guabito Inga acuminata  60 0.19 8 0.103 

300 Bongo Ceiba pentandra 204 0.65 30 4.471 

301 Higuerón Ficus insípida 132 0.42 25 1.560 

302 Jobo Spondias mombin 180 0.57 30 3.481 

303 Higuerón Ficus insípida 180 0.57 35 4.061 

304 Laurel Cordia Alliodora 84 0.27 30 0.758 

305 Gorgojero Cupania cinérea 70 0.22 15 0.263 

306 Laurel Cordia Alliodora 90 0.29 30 0.870 

307 Espavé Anacardium excelsum 95 0.30 25 0.808 

308 Laurel Cordia Alliodora 74 0.24 25 0.490 

309 Laurel Cordia Alliodora 85 0.27 15 0.388 

310 Gorgojero Cupania cinérea 54 0.17 15 0.157 

311 Laurel Cordia Alliodora 124 0.39 25 1.376 

312 Guabito Inga acuminata  98 0.31 10 0.344 

313 Laurel Cordia Alliodora 85 0.27 20 0.517 

314 Gorgojero Cupania cinérea 60 0.19 42 0.541 

315 Papelillo Miconia argentea 70 0.22 15 0.263 

316 Gorgojero Cupania cinérea 60 0.19 12 0.155 

317 Malagueto Xylopia aromática 80 0.25 15 0.344 

318 Espavé Anacardium excelsum 100 0.32 20 0.716 

319 Papelillo Miconia argentea 45 0.14 8 0.058 

320 Yuco de monte Pachira sessilis 40 0.13 5 0.029 

321 Jobo Spondias mombin 42 0.13 5 0.032 

322 Balso Ochroma pyramidale 62 0.20 8 0.110 

323 Nance Byrsonima crassifolia 64 0.20 5 0.073 

324 Acacia Acacia mangium 142 0.45 12 0.866 

325 Acacia Acacia mangium 98 0.31 12 0.413 

326 Acacia Acacia mangium 78 0.25 10 0.218 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

327 Melina Gmelina arborea 60 0.19 5 0.064 

328 Melina Gmelina arborea 47 0.15 5 0.040 

329 Melina Gmelina arborea 145 0.46 10 0.753 

330 Melina Gmelina arborea 57 0.18 8 0.093 

331 Melina Gmelina arborea 54 0.17 8 0.084 

332 Nance Byrsonima crassifolia 170 0.54 10 1.035 

333 Periquito Muntingia calabura 54 0.17 4 0.042 

334 Guarumo Cecropia peltata 54 0.17 8 0.084 

335 Melina Gmelina arborea 67 0.21 5 0.080 

336 Guarumo Cecropia peltata 53 0.17 5 0.050 

337 Guarumo Cecropia peltata 40 0.13 5 0.029 

338 Guarumo Cecropia peltata 48 0.15 5 0.041 

339 Periquito Muntingia calabura 53 0.17 5 0.050 

340 Nance Byrsonima crassifolia 71 0.23 4 0.072 

341 Guacimo 

negrito 

Guazuma ulmjfolia 55 0.18 6 0.065 

342 Yuco de monte Pachira sessilis 116 0.37 15 0.723 

343 Caobilla Tapirira guianensis 79 0.25 10 0.223 

344 Jobo Spondias Mombin 133 0.42 10 0.633 

345 Laurel Cordia alliodora 50 0.16 8 0.072 

346 Jagua Genipa americana 60 0.19 10 0.129 

347 Jaboncillo Sapindus saponaria 70 0.22 10 0.175 

348 Caobillo Tapirira guianensis 105 0.33 12 0.474 

349 Gorgojero Cupania cinerea 80 0.25 10 0.229 

350 Guarumo Cecropia peltata 80 0.25 10 0.229 

351 Gorgojero Cupania cinerea 70 0.22 15 0.263 

352 Gorgojero Cupania cinerea 75 0.24 15 0.302 

353 Balso  Ochroma pyramidale 65 0.21 10 0.151 

354 Guarumo Cecropia peltata 50 0.16 8 0.072 
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No. 
Nombre 

común 
Nombre científico 

D.A.P. 

(campo) 

D.A.P. 

(m) 

Altura 

comercial 
Volumen 

355 Yuco de monte Pachira sessilis 80 0.25 10 0.229 

356 Almendro de 

montaña 

Andira Inermis 78 0.25 12 0.261 

357 Espavé Anacardium excelsum 92 0.29 10 0.303 

358 Laurel Cordia alliodora 70 0.22 25 0.439 

359 Guacimo 

blanco 

Luehea speciosa 40 0.13 10 0.057 

360 Guacimo 

colorado 

Luehea seemannii 45 0.14 10 0.073 

361 Laurel Cordia alliodora 55 0.18 12 0.130 

362 Espavé Anacardium excelsum 40 0.13 12 0.069 

363 Malagueto Xylopia aromática 73 0.23 15 0.286 

364 Amarillo Terminalia amazonia 163 0.52 30 2.854 

365 Amarillo Terminalia amazonia 109 0.35 15 0.638 

366 Gorgojero Cupania cinerea 52 0.17 5 0.048 

367 Gorgojero Cupania cinerea 60 0.19 5 0.064 

368 Frijolillo Senna papillosa 150 0.48 15 1.209 

369 Papelillo Miconia argentea 65 0.21 10 0.151 

370 Malagueto Xylopia aromática 76 0.24 10 0.207 

371 Guabito Sygia longofolia 63 0.20 8 0.114 

372 Papelillo Miconia argentea 66 0.21 8 0.125 

373 Laurel Cordia alliodora 40 0.13 5 0.029 

374 Guarumo Cecropia peltata 79 0.25 8 0.179 

375 Cañafistula Cassia grandis 150 0.48 10 0.806 
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Fotografías 7.11, 7.12, 7.13, 7.14: Vistas de actividad de medición de DAP 

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas o en peligro 

de extinción 

 

En nuestro estudio, con base a los criterios que se utilizan para definir una especie en un 

elemento especial de conservación, especies con rango prioritarios de conservación 

(rango global, rango nacional, especies endémicas, especies consideradas en la 

categoría de CITES, y las especies registradas en La lista roja de la UICN, y utilizando la 

nueva resolución del Ministerio de Ambiente, AG –0051-2008 “Por lo cual se reglamenta 

lo relativo a las especies de flora y fauna amenazadas y en peligro de extinción y se dictan 

otras disposiciones” 

En cuanto a las especies arbóreas, registradas en el proyecto, y que pudieran estar en 

algún grado de amenaza, y que estén clasificadas como tal, en algunos de los organismos 

de protección y conservación tenemos al Amarillo (Terminalia amazonia) y el Guachapalí 

(Samanea saman) especies, consideradas como VU (Vulnerables) a nivel nacional según 

la normativa AG -0051-2008, y a nivel internacional por la Unión Mundial para la 

Naturaleza (UICN). 
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Recomendamos incluir como parte del paisajismo del proyecto a estos especímenes de 

alto valor forestal y biológico y la reubicación de todas las plántulas o árboles encontrados 

con potencial de conservación o reubicación a sus alrededores o para ser tratadas como 

especímenes de reforestación en el mismo polígono o en áreas verdes afines. 

 

En cuanto a endemismo, no fueron reportadas especies endémicas dentro del área de 

influencia de este proyecto. 

 

• ESPECIES INDICADORAS 

 

Las especies encontradas durante la caracterización del área de estudio son indicadoras 

de ecosistemas boscosos, estas especies indican que esta cobertura vegetal se 

encuentra en varias fases, dependiendo de la dinámica de desarrollo y la intervención 

antrópica que puedan sufrir. 

Especies como Guácimo colorado (Luehea seemannii), Laurel (Cordia alliodora), Palmas 

reales (Attalea butyraceae), Malaguetos (Xylopia aromatica, Xylopia frutescens), Jobo 

(Spondias mombin), Espavé (Anacardium excelsum), Amarillo (Terminalia amazonia) 

entre otros, representan claramente ecosistemas boscosos húmedos tardíos de 

diferentes niveles o madurez boscosa. 

 

Las especies como Espavé (Anacardium excelsum), Guácimo colorado (Luehea 

seemannii), Higuerón (Ficus insípida), Jobo (Spondias mombin), son especies típicas de 

bosque de galería. 

 

• FLORA EXÓTICA Y CULTIVADA. 

 

Dentro del área de estudio se detectó la presencia de flora exótica y cultivada, está en 

algunos de los transeptos, donde pudimos observar que estas especies, sus semillas han 
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sido diseminadas por causa antrópica o por transporte de fauna silvestre.  Estas especies 

corresponden a especies frutales como Mango (Manguifera indica) y exóticas como el 

Nance (Byrsomina crassifolia). 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000. 

 

Ver en anexos: Mapa de cobertura vegetal y Uso de Suelo 1:20,000. 

 

7.2. Características de la 

fauna 

 

Para la caracterización faunística y los diferentes grupos taxonómicos presentes en el 

área de estudio, la metodología empleada corresponde a la búsqueda general a través 

de caminatas y recorridos terrestres en los transeptos previamente demarcados a lo 

interno del área de influencia directa del proyecto en total se levantaron seis (6) 

transeptos a lo largo del polígono del proyecto. 

 

La metodología de identificación consistió principalmente en la búsqueda de evidencias 

a través de la observación directa por medio de recorridos diurnos a fin de identificar 

rastros tales como huellas, madrigueras, heces, nidos, cantos y sonidos entre otros y la 

observación indirecta por medio de entrevistas realizadas, información recabada y 

proporcionada por los colaboradores del área e información bibliográficas referente al 

sitio en mención. 

 

Otro método complementario fue el empleo y colocación de trampas de captura 

automáticas (Tomahawk: trampas automáticas para animales vivos a través de la 

colocación de cebos en el interior de esta facilitando la captura de esto sin métodos de 

supresión directa; no lastimando, ni causando daño físico al individuo atrapado) en 
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distintos tamaños en puntos dentro del área de influencia directa del proyecto.  Adicional 

también fueron colocadas cámaras. 

 

Es importante resaltar que en el área de estudio se observaron trochas realizadas por 

personas que residen en las cercanías y que utilizan el río. 

 

Fotografía 7.15: Instalación de cámaras 

 

Fotografía 7.16: Instalación de trampas 
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Fotografía 7.17: Vista de otra de las cámaras instaladas 

 

Fotografía 7.18: Trampa ubicada en el área del Bosque de galería 

 

Metodología utilizada 

Herpetofauna (Reptiles y anfibios): 

Se utilizó el método de búsqueda directa no restringida mediante caminatas diurnas en 

búsqueda de anfibios y reptiles propios de la zona.  Durante las caminatas se inspeccionó 

el río María Prieta, así como las diversas zonas boscosas a orillas de este.  Por medio de 
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esta metodología se recopilo información de manera rápida, eficaz y precisa sobre las 

distintas especies pertenecientes a este grupo taxonómico que podemos encontrar en 

dichos hábitats. 

 

A continuación, se detalla el equipo con el cual se cuenta para la herpetofauna que pueda 

ser encontrada: Lazos de captura, Tenazas herpetológicas, Libreta de anotaciones, 

Guantes y Sacos de henequén. 

 

Como resultado del muestreo realizado se concluye que para la clase de reptiles se 

registró una cifra total de tres (3) especies agrupado en tres (3) familias, resultando en 

12.5% porcentaje de representatividad en el área; adicional para la clase amphibia se 

contabilizo un total de tres (3) especies agrupado en tres (3) familias distintas con un 

12.5%. 

 

Para la clase artrópoda se identificó una cifra total de siete (7) especies agrupado en siete 

(7) familias, resultando en 29.17% porcentaje de representatividad en el área. 
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Fotografías 7.19 y 7.20: Especie de fauna observada / Avistamiento de aves 

 

  

  

Fotografías 7.21, 7.22, 7.23, 7.24. Búsqueda directa de especies 

 

Avifauna (Aves): 

La metodología consistió en la realización de recorridos por cada uno de los transeptos 

demarcados iniciando en horas tempranas y en horas de la tarde con el objetivo de 
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observar, escuchar y evidenciar para así poder registrar el mayor número de especies de 

aves silvestres del área. 

 

Los métodos más utilizados y mejor aplicables a la zona para llevar a cabo dicho registro 

y colecta de datos fue el de conteos por puntos y de transeptos en franjas. 

 

Conteo por puntos: 

“Técnica que consiste principalmente en que el observador permanezca estacionario en 

un punto fijo por un lapso mínimo de 10 minutos registrando todas las especies a través 

de los distintos cantos emitidos y la observación directa de las aves durante ese 

transcurso de tiempo”. 

El tipo de conteo por puntos efectuado fue el extensivo abarcando sitios ubicados al azar, 

a intervalos de 250 metros entre ellos (abarcando los tipos de hábitats presentes); para 

cada sitio se empleó un tiempo estimado de observación de 10 minutos como mínimo. 

 

Recorrido en Transeptos en franja:   

“Método que consiste básicamente en establecer una línea imaginaria de recorrido 

generalmente de una distancia lineal de un mínimo de 100 m.” 

 

Dicho método se realizó estableciendo transeptos de 100 metros de largo, ya 

demarcados, de igual forma tratando de cubrir todos los tipos de hábitats encontrados en 

el área en un radio de 20 metros a lo largo del transepto, el observador realizó una parada, 

a fin de registrar las aves detectadas en un período de tiempo de 15 minutos; luego se 

trasladó a otra posición sobre la franja y realizó otra observación; repitiendo el 

procedimiento hasta completar el recorrido. 

 

Equipo utilizado: 

Binoculares Bushnell Falcon 13-3410; 7 X 35mm de máxima magnificación, libro para 

anotaciones de campo para el registro de datos, cinta métrica de 30 metros, libro de aves 
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de Panamá y trípticos de identificación de campo, cámara digital; Panasonic lumix, GPS 

Garmin 62 STC.  La clase aves registró el mayor número de individuos por especies con 

un total de once (11) especies pertenecientes a nueve (9) familias representando 64% de 

la fauna total inventariada en el área de estudio. 

 

Cuadro 7.6: Inventario de la fauna existente 

CLASE AVES (AVIFAUNA) METODOLOGÍA 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

Familia 
Nombre 

Científico 
Nombre 
Común 

Observado Información Rastro 
Condición 
nacional 

UICN 

Columbidae 
Columbina 
talpacoti 

Cocochita ✓      

Cathartidae Cathartes aura 
Gallinazo 
cabeza roja 

✓      

Thraupidae 
Sporopila 
shistaceae 

Espiguero 
pizarroso 

✓      

Falconidae 
Milvago 
chimachima 

Caracara 
cabeciamarill
a 

✓      

Cuculidae Crotophaga ani 
Garrapatero 
piquiliso 

✓      

Cathartidae 
Coragyps 
atratus 

Gallinazo 
común 

✓      

Trochilidae 
Chalybura 
buffoni 

Colibrí ✓      

Tyrannidae 
Tyrannus 
melancholicus 

Pecho 
amarillo 

✓      

Cardinalidae Habia fusicauda 
Tangara-
Hormiguera 
Gorguirroja 

✓      

Accipitridae Buteo nitidus Gavilán ✓      

Trochilidae 
Thalurania 
colombica 

Colibrí ✓      

 

CLASE REPTILIA (REPTILES). METODOLOGÍA 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

Familia 
Nombre 

Científico 
Nombre 
Común 

Observado Información rastro 
Condición  
nacional 

UICN 

Teiidae Ameiva ameiva Borriguero ✓      

Corytophanidae Basiliscus 
basiliscus 

Meracho 
✓  

    

Polychrotidae Anolis limifrons Lagartija ✓      

 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwiBuO6J2Nr2AhWISDABHah2BXYQs2YoAHoECAgQBg&url=http%3A%2F%2Fes.wikipedia.org%2Fwiki%2FTyrannidae&usg=AOvVaw3MV6ZiT5L1e_NWEtdeDQuY
http://es.wikipedia.org/wiki/Teiidae
http://es.wikipedia.org/wiki/Corytophanidae
http://wikieva.org.ve/index.php/Polychrotidae
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CLASE AMPHIBIA (ANFIBIOS) METODOLOGÍA 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

Familia 
Nombre 

Científico 

Nombre 

Común 
Observado Información rastro 

Condición 

nacional 
UICN 

Bufonidae  Rhinella allata Sapo del 

Obispo 
✓  

    

Craugastoridae Craugastor 

fitzingeri 

Ranita 

común 
✓  

    

Dendrobatidae Silverstoneia 

flotator 

Rana 

terrestre 
✓  

    

 

ANTROPODOS METODOLOGIA 
ESTADO DE 

CONSERVACION 

Familia Nombre Científico 
Nombre 
Común 

Observado Información Rastro 
Condición 
nacional 

UICN 

Nephilidae Nephila spp Araña 
tejedora 

✓      

Formicidae Atta spp Arrieras ✓      

Cicadidae Cicada spp Cigarra. ✓      

Reduviidae Triatoma 
dimidiata 

Chinche ✓      

Papilionidae Papilio sp Mariposa ✓      

Gryllidae Acheta 
domesticus 

Grillo ✓      

Gomphidae Gomphus 
vulgatissimus 

Libélula ✓      

 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas o en 

peligro de extinción 

En el inventario de la flora, no se detectó la presencia de animales amenazadas 

endémicas, ni en peligro de extinción. Durante la realización de la línea base no se 

detectó, ni hay registro o estudio actual que nos indique que hay fauna amenazada, 

vulnerable, endémica o en peligro de extinción. 

 

 

 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

93 
 

7.3. Ecosistemas 

Frágiles 

En el interior del polígono del proyecto no se presenta ecosistema frágil. Sin embargo, 

adyacente al proyecto recorre el Río María Prieta; su orilla presenta formación de 

vegetación ribereña (galería), que sirve de tránsito entre los ecosistemas acuático y 

terrestre son muy importante, de manera es importante que el Río María Prieta, mantenga 

la vegetación en sus orillas, tanto para la protección contra la erosión futura. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 

En el interior del proyecto, la superficie del terreno ha sido muy impactada por la quema 

y limpiezas frecuentes que ocurren en el terreno, en él no se observa aspecto importante 

con respecto al ecosistema. El único ecosistema de mayor representatividad esta fuera 

del área de proyecto por Ley y consiste de los bosques de galería existentes en la 

colindancia con el área de proyecto, el cual recorre en paralelo con el Río María Prieta, 

el cual tiene aproximadamente 15 metros de ancho y una profundidad de 1 metro, el 

caudal es seco en verano y su vegetación ribereña es limitada en la orilla. 

 

8. DESCRIPCION DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

 

El sondeo de opinión del Proyecto PH AURA se ha realizado en la Provincia de Panamá, 

en el distrito de Panamá, exactamente en el sector de Green City, encausada en la 

comunidad Gonzalillo, en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos. 

 

Para esta elección se procedió a ubicar en imagen geográfica de los lugares poblados 

existentes y determinar la distancia existente entre el proyecto PH AURA y los centros 

poblados.  
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Figura 8.1. La ubicación geográficamente y distancia entre el proyecto y lugar 

poblado. 

 

Fuente: Imagen de satélite Google Earth. Mayo 2022. 

 

Se observa en la Figura 8.1, la ubicación del proyecto y la comunidad de Villa María, que 

se ubica en el Lugar Poblado Gonzalillo.  

 

De la revisión y análisis de la Figura 8.1 se desprende que el lugar más cercano del 

proyecto PH AURA y que puede en algún grado verse afectado por las actividades del 

proyecto es la comunidad de Villa María la cual se ubica a una distancia de 2.11 

kilómetros del proyecto. 

 

8.1. Uso actual de la tierra en los sitios colindantes 

El uso del suelo colindante al proyecto, está sustentado en usos destinados a complejos 

residenciales, que aún se desarrollan por etapas; además rodeada por naturaleza al 

mejor estilo de una Ciudad Sostenible, que se justifica con el respeto de su entorno, se 

incluye amplias avenidas y una que otras áreas recreativas. Un poco alejado del proyecto 
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encontramos plazas comerciales, viviendas, que cuentan con, bancos, restaurantes y 

estación de policía, esto encausado por la carretera Gonzalillo.    

 

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo) 

El distrito de Panamá cuenta con una población de 880 691 habitantes según el censo 

del 2010, con una superficie de 2031.2 Hab/km². Existe una paridad poblacional entre 

géneros en la provincia, hombres con 49% (434,691hombres) y las mujeres 

representadas con un 51% (446,000mujeres). 

 

El corregimiento del distrito que presenta el mayor índice de población para el censo del 

2010 es el corregimiento Tocumen con (115,151 habitantes) le sigue Juan Díaz con (100, 

636 habitantes) y el tercer corregimiento es 24 de diciembre con (99,876 habitantes). 

 

Población del Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos 

El corregimiento está compuesto por 4 lugares poblados, a saber: Altos de Pedregal, 

Altos del Lirio, Gonzalillo y Las Cumbres. El total de la población para el censo 2010 es 

de (55,784 habitantes), y representa el 5.1 % de la población del Distrito. El lugar poblado 

donde se ubica el proyecto, es Las Cumbres, el cual posee una población 21,849 

habitantes (10,552 hombres y 11,297 mujeres). 

 

En el cuadro 8.1 se presenta la población que para el Censo de población 2010 se reportó 

para el distrito de Panamá y más específicamente para los lugares poblados del 

corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, y para los lugares poblados del 

corregimiento más cercanos al proyecto. Se reporta también el número de viviendas 

particulares. 
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Cuadro 8.1. Población y viviendas para el distrito de Panamá, y lugares poblados 

cercanos al proyecto, incluyendo viviendas particulares, Censo 2010. 

DISTRITO 

VIVIENDAS 
POBLACIÓN 

Corregimiento 

Lugar Poblado TOTAL HOMBRES MUJERES 

Panamá 249,719 880,691 434,691 446,000 

Ernesto Córdoba 
Campos  

14,581 55,784 27,627 28,108 

Altos de Pedregal  8 30 18 12 

Altos del Lirio  6,518 26,112 13,182 12,930 

Gonzalillo 2,077 7,793 3,924 3,869 

Las Cumbres 5,978 21,849 10,552 11,297 

     Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la 

República. Censo 2010. 

 

Analfabetismo 

El efecto más negativo del aumento del analfabetismo como patología social y la 

desescolarización de muchos sectores poblacionales. Por un lado, se encuentran los 

niños y adultos que abandonan la escuela y durante su crecimiento no vuelven al sistema 

escolar, y se presenta regresivo. Por el otro, se encuentran las personas que nunca han 

estado vinculadas a ningún sistema escolar y no saben leer ni escribir, siendo 

consideradas analfabetos puros. En el distrito de Panamá 11,401 habitantes se incluyen 

en estas categorías mencionadas, produciendo un alto índice en los corregimientos que 

lo conforman. 

 

El 1.65% de la población del corregimiento de Ernesto Córdoba Campos incide en el 

fenómeno del analfabetismo. El lugar poblado Las Cumbres 0.74% de la población, 

fueron censadas como personas con limitantes de leer y escribir. 
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Cuadro 8.2. Población, promedio de años aprobados (grado más alto aprobado), 

número de personas con menos de tercer grado aprobado y número de analfabetas. 

Censo 2010. 

DISTRITO 

POBLACIÓN 

PROMEDIO DE 
AÑOS 
APROBADOS  MENOS DE 

TERCER 
GRADO 

ANALFABETA 
Corregimiento 

(GRADO MÁS 
ALTO 
APROBADO) 

Lugar Poblado   

Panamá 880,691 10 23,991 11,401 

Ernesto Córdoba 
Campos  

14,581 9.1 1,608 728 

Altos de Pedregal  8 6.8 1 0 

Altos del Lirío  6,518 7.5 10,042 440 

Gonzalillo 2,077 8.4 287 157 

Las Cumbres 5,978 11.2 278 131 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

 

Población Indígena  

Las poblaciones indígenas tienen costumbres propias. Poseen formas particulares de 

comprender el mundo y de interactuar con él, visten, comen, celebran sus festividades, 

conviven y nombran a sus propias autoridades, de acuerdo a esa concepción que tienen 

de la vida. Los grupos presentan asentamientos en el corregimiento, en general un 3.25% 

de la población total   
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Grafica 8.1 Porcentaje de la Población Indígena Asentada en el Corregimiento de 

Ernesto Córdoba Campos. 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

 

Los datos de la gráfica presentan un valor bajo de asentamiento indígena, se evidencia 

en cada uno de los lugares poblados del corregimiento. Las comunidades como el Altos 

de Pedregal (6.67%), Altos del Lirio (5.45%), estos son los sectores con la mayor 

presencia indígena, en cuanto a un bajo asentamiento, la comunidad de Gonzalillo 

(1.54%) y Las Cumbres (1.23%). 

 

Población Afrodescendiente del Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos  

La población Afrodescendiente del corregimiento representa 11.33%, es subdividido 

entre los siguientes Lugares Poblados con mayor representación de la etnia, Las 

Cumbres (13.14%), Altos del Lirio (11.72%) y Gonzalillo (4.95%). La comunidad de Altos 

de Pedregal no existe presencia de grupos afrodescendientes  

Nivel educativo de la población  

La estructura académico-educativa panameña está compuesta por dos subsistemas: El 

Regular y No Regular. 
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El subsistema Regular comprende la educación formal o sistemática y se organiza en 

tres los niveles: 

• Primer nivel de enseñanza o educación básica general, que es de carácter 

universal, gratito y obligatorio, con una duración de once (11) años. 

• Segundo nivel de enseñanza o educación media, de carácter gratuito con una de 

tres años. 

• Tercer nivel de enseñanza o educación superior (post media, no universitaria y 

universitaria). 

 

El subsistema No Regular, contempla modalidades formales y no formales y atiende a 

estudiantes no incluidos en el ámbito no regular, y consta de cuatro modalidades. 

• Educación inicial 

• Educación de Jóvenes y Adultos y se ofrece tres niveles. 

• Tercer nivel de enseñanza o educación superior Educación Especial. 

 

Destacamos que, del Distrito de Panamá, el 30.79% de la población actual asiste a alguna 

institución escolar al momento de haberse efectuado el censo de población.  

 

En el Distrito 23,991 habitantes cuentan con menos de tercer grado de primaria aprobado, 

esto acarrea dificultades de leer correctamente y entender un texto; además esta 

propenso a problemas sociales y su desarrollo como profesional competitivo es limitado. 

 

Si observamos la estructura educativa registrada en el censo de población del 2010 en 

el corregimiento Ernesto Córdoba Campos, el 35.79% es la población que asiste a la 

escuela actualmente. Este indicador lo confrontamos con la población y nos da que el 

promedio de años aprobado es de 9.1 %, lo cual sugiere un bajo índice de culminación 

escolar. 
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8.2.1. Índices demográficos, sociales y económicos 

 

Distrito de Panamá 

La población registrada en el censo de población 2010, en el Distrito de Panamá es de 

880, 691 habitantes, que representan 51% del total de la población de la provincia y una 

distribución espacial de 2,561 km². 

 

Con base a la estructura poblacional del corregimiento Ernesto Córdoba Campos, los 

datos nos indican, que la población de 65 años y más comprende una estructura de 3.48 

% del total de la población, el 65.48 % de la población lo representa la edad entre 15 a 

64 años, este grupo adquiere las habilidades y conocimientos que le permiten 

desempeñarse, con mayor éxito en la vida, inserción en la vida social, política, cultural y 

económica. El porcentaje de la población menor de 15 años es 31.03%. 

 

Grafica 8.2 Estructura poblacional del corregimiento de Ernesto Córdoba Campos 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Kil%C3%B3metro_cuadrado
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Viviendas  

Los resultados finales del XI Censo de Población y VII de Vivienda 2010 proporciona 

información no sólo sobre la composición y estructura de la población, sino que 

evidencian los avances alcanzados por el país en materia de vivienda. En el Censo de 

2010 el distrito de Panamá muestra un total de 249,729 viviendas, de las cuales 1.6 % 

de las viviendas “con piso de tierra”, 0.53 % “sin agua potable”, un 1.0 % “sin servicio 

sanitario”,0.8% “sin luz eléctrica” 0.9%, un 1.6% “cocina con leña”. Más del 90% de las 

viviendas del distrito cumplen con las principales condiciones básicas para ser habitadas. 

Es importante señalar, que más del 95% de las viviendas censadas cuentan con agua 

potable.  

 

De acuerdo al censo de población fueron censadas 14,581 viviendas en el corregimiento 

Ernesto Córdoba Campos, en donde la distribución de viviendas se representa en los 

lugares poblados de este corregimiento, Altos de Pedregal, (8 viviendas), seguido por 

Altos del Lirio (6,518 viviendas), Gonzalillo (2,077) y Las Cumbres (5,978 viviendas).  

 

Cuadro 8.3. Algunas características de las viviendas en los lugares poblados del 

corregimiento de Ernesto Córdoba Campos Censo 2010. 

  
Viviendas Población Hab/vivienda 

Mediana de ingreso 
mensual del hogar Lugar Poblado 

Altos de Pedregal  8 30 3.8 373.5 

Altos del Lirio 6,518 26,112 4 554 

Gonzalillo 2,077 7,793 3.7 633 

Las Cumbres 5,978 21,849 3.7 1430 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 
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Cuadro 8.4. Total, de viviendas particulares, población total, habitantes por vivienda y 

mediana de ingreso mensual familiar en los lugares poblados del corregimiento de 

Ernesto Córdoba Campos. Censo 2010. 

Viviendas 
Particulares 

Corregimiento- Lugares Poblados 

Ernesto Córdoba 
Campos 

Altos de 
Pedregal 

Altos del 
Lirio 

Gonzalillo Las Cumbres 

Total 14,581 8 6,518 2,077 5,978 

Con piso de tierra 558 0 516 37 5 

Sin agua potable 28 5 6 16 1 

Sin servicio sanitario 232 0 176 45 11 

Sin luz eléctrica 129 5 81 37 6 

Cocinan con leña 296 2 151 60 83 

Cocinan con carbón 4 0 4 0 0 

Sin televisor 1,029 6 667 218 138 

Sin radio 4,210 4 2,370 693 1,143 

Sin teléfono residencial 8,724 7 5,418 1,486 1,813 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 

De acuerdo con lo establecido en el contenido mínimo de los Estudios de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a su categoría, del Artículo 26 del Decreto Ejecutivo 123 (de 14 

de agosto de 2009) "Por  

el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de Julio de 1998, 

General de Ambiente de la República de PANAMÁ y se deroga el Decreto Ejecutivo 209 

de 5 de septiembre 2006" y sus modificaciones establecidas en el Decreto Ejecutivo 

N°155 de 5 de agosto de 2011, este punto no aplica para Estudios Categoría II. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten 

información relevante sobre la calidad de vida de las comunidades 

afectadas. 

Índice laboral Distrito de Panamá 
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El desempeño económico del Distrito de Panamá se describe a continuación, (422,163 

pobladores) representan su población económicamente activa, de esta cifra se divide en 

(389,125 pobladores) que se encuentra ocupada al momento del estudio, en cuanto a su 

población desocupada (28,489 pobladores) y se completa con las personas que se 

dedican a las actividades agropecuarias (4,549 pobladores).  

 

En términos porcentuales el 41.5% (300,197 pobladores) del Distrito de Panamá 

representa la población no económicamente activa y la población económicamente activa 

el 58.4% (422,163 pobladores). 

 

En el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos (25,900 habitantes) componen la 

población económicamente activa, las cuales aportan su trabajo para producir bienes y 

servicios económicos, y (18,419 habitantes) se encuentran como la población no 

económicamente activa, ingresan a esta categoría las amas de casa y otros: estudiantes, 

personas que no trabajan y no buscan empleo, jubilados, pensionados, rentistas y 

retirados. Dentro de esta categoría se define como "ama de casa", aquella persona que 

se dedica exclusivamente al cuidado de su propio hogar y no recibe jubilación, pensión, 

ni es rentista. 

 

Porcentaje de desocupación en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos 

La tasa de desocupación del corregimiento de Ernesto Córdoba Campos se puede 

considerar un indicador informativo del mercado laboral del sector, la cual reflejar la 

proporción de fuerza de trabajo que no está ocupada, pero que está disponible para 

trabajar y busca una ocupación. 

 

En materia de desocupados, la población del corregimiento de Ernesto Córdoba Campos 

con una población 55,784 (26,676 hombres y 28,108 mujeres) mantenía al momento de 

ser censado un porcentaje de desocupados del 6.27%.  
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Grafica 8.3. Porcentaje de desocupados (Población de 10 y más años) en Lugares 

poblados Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, Censo 2010. 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

Se observa en la gráfica 8.3 a los lugares poblados del corregimiento con el mayor 

número de porcentaje de desocupados (población de 10 y más años), Altos del Lirio 

(7.53%), Gonzalillo (5.73%) y Las Cumbres (5.24%). El porcentaje más bajo de los 

desocupados lo vemos el lugar poblado Altos de Pedregal (0.00%). 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades 

económicas. 

• Construcciones nuevas en proceso en el corregimiento de Ernesto Córdoba 

Campos  

Durante el segundo trimestre del 2019, se dieron unas (12) edificaciones en el 

corregimiento, generando un total de 319 metros cuadrados construidos y se espera unos 

623 metros cuadrados por construir. Las construcciones residenciales sumo unas (9) 

edificaciones, la cual es el sector que genera un mayor desarrollo, se prevé que al 

terminar estos proyectos completen unos 490 metros cuadrados construidos. El número 
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de edificaciones no residenciales fueron de (3), produciendo unos 52 metros cuadrados 

de área construida 

 

Figura 8.2. Construcciones nuevas en el Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos 

 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos, Contraloría General de la República. Censo 

2010. 

 

• Instalaciones de salud  

En el corregimiento de Ernesto Córdoba Campos la atención médica la brinda la Región 

de Salud de Panamá Norte. Los avances en infraestructuras de salud en este sector la 

detallamos a continuación: la Ampliación del Subcentro de Salud de Caimitillo, la 

ampliación del Centro de Salud de Alcalde Díaz, construcción del Policentro Ernesto 

Córdoba Campos, el mejoramiento del Centro de Salud de la 24 de Diciembre para el 

programa de Servicios Amigables para Adolescentes. Minsa-UNFDA y la ampliación del 

Centro de Salud de Tocumen. Todos estos proyectos convergen a la atención de los 

pobladores del corregimiento. 
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• Seguro social  

El censo 2010 ofrece información estadística sobre temas relacionados con la seguridad 

social y la cobertura de salud en por ende podemos mencionar que el distrito de Panamá 

35.46% de la población no están afiliados a este servicio, en cuanto al corregimiento de 

Ernesto Córdoba Campos 64.91% es asegurado y en el lugar poblado donde se puede 

desarrollar el proyecto Las Cumbres 21.41% no cotizan así no presentan beneficios de 

jubilación y de atención médica. 

 

• Estructura educativa 

Panamá está entre los países que tienen un buen desarrollo humano y recursos 

económicos, por consecuencia, está en capacidad de invertir más en educación, lo que 

se traduce en pagar mejor a los docentes, capacitarlos, tener escuelas con todos los 

elementos básicos para funcionar y garantizar la educación. 

 

A continuación, mencionaremos los centros educativos cercanos al área del proyecto: 

o Escuela Badi 

o Escuela Nuevo Progreso 

o Colegio Bilingüe Ayudando A Enseñar 

o Escuela Santa Rita 

o Escuela el Buen Pastor  

 

• Vialidad y Transporte 

El servicio de transporte lo ofrece la empresa Mibus la cual encausa las arterias viales 

del corregimiento, desde la Zona Paga de los Andes. La empresa Mibus ofrece 13 rutas 

con aproximadamente 1,900 despachos diarios y atendiendo a más de 7,400 usuarios, 

beneficiando a la población de los corregimientos de Chilibre, Las Cumbres, Alcalde Díaz, 

Ernesto Córdoba Campos, Amelia Denis de Icaza, Belisario Porras, Arnulfo Arias, 

Belisario Frías, Omar Torrijos y Mateo Iturralde. 
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El transporte en el área urbana del corregimiento los servicios colectivos, rutas internas 

(buses-taxis). 

 

• Servicio de telefonía y comunicación  

En el corregimiento se han establecido oficinas de servicios de telefonía y sus demás 

bienes; también es accesible todo tipo de sistema de comunicación, telefonía residencial, 

público y Internet residencial Cable & Wíreless Panamá y el servicio de telefonía celular, 

siguientes compañías: Más Móvil, Claro Panamá, Digicel y Tigo. Servicio de larga 

distancia nacional e internacional lo provee Cable & Wíreless Panamá. Programas 

televisión nacional y por cable, programas de radio. 

 

• Agua potable 

El servicio de agua potable es suplido por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN), que ofrece unos 35 mil galones de agua potable desde el tanque 

ubicado en el sector 4 de Gonzalillo. 

 

• Infraestructura 

El desarrollo notable en los últimos años en infraestructura ha sido, la rehabilitación de 

125 calles en el área de Panamá Norte que abarca los corregimientos de Ernesto 

Córdoba Campos, Caimitillo, Alcalde Díaz y Las Cumbres, fueron 80 kilómetros de calles, 

cunetas, drenajes y cajones pluviales entre otras mejoras. Además de estos proyectos 

se le suma la construcción de la Carretera Caimitillo – Corredor Panamá Norte, en la que 

suministrará 10 mil m3 de concreto. Esta obra forma parte del proyecto macro de 

rehabilitación de calles del distrito de Panamá para los corregimientos de Alcalde Díaz, 

Caimitillo, Chilibre, Ernesto Córdoba Campos y Las Cumbres que contempla una longitud 

aproximada de 91 kilómetros. 

 

 

 

https://www.ecotvpanama.com/idaan-a4000705
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• Actividad económica 

El corregimiento presenta una mayor concentración de población en la vía Panamá Norte, 

agrupa el mayor número de empresas, industriales, comercios y agroindustriales: 

Inmobiliaria Cerro Azul, Cemex Panamá Norte, Súper Extra y Ferretería Tierra Prometida, 

todas estas actividades se unen a los proyectos residenciales, Barriada el Lago, Parques 

Quinta del Lago y Ph Victoria entre otras.   

 

Una mayoría de la población percibe ingresos como asalariados del sector servicios. Se 

desarrollan actividades agropecuarias a pequeña escala. Se encuentran áreas dedicadas 

a la ganadería. Se identifican en el área actividades productivas, papeleras, refresquerías 

y pequeños negocios como talleres de mecánica, fondas de venta de comida y mini súper. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana). 

Para conocer la percepción local sobre el proyecto se aplicaron encuestas en el área del 

proyecto y de esta manera permitir que la comunidad participe y emita sus comentarios 

y opiniones sobre el proyecto.  

 

Objetivo: Conocer la percepción de la comunidad circundante al proyecto 

“LOTIFICACIÓN PH AURA”, esta encuesta es parte del proceso de Participación 

Ciudadana del Estudio de Impacto Ambiental que será presentado a la Autoridad 

Nacional del Ambiente. 

 

Metodología: Para realizar la Participación Ciudadana, realizamos un estudio 

sociológico sobre la base de un muestreo estratificado que incluya como elementos 

muéstrales o unidad de análisis relevante los sectores de opinión que se correlacionan 

con el uso del área, en torno al sitio del proyecto. 
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Tamaño de la muestra 

El número de encuestas aplicadas dependió de la distribución de los elementos 

muéstrales en torno al proyecto, en el espacio definido como de interacción o influencia 

directa, lo que nos permitió diseñar una muestra estratificada teniendo en cuenta el 

entorno inmediato al proyecto a construir. La población más cercana es el lugar poblado 

Villa María, la cual pertenece al lugar poblado Gonzalillo, ubicado en el corregimiento de 

Ernesto Córdoba Campos. 

 

Figura 8.3 Lugar poblado cercano al proyecto. 

Fuente: Imagen de satélite Google Earth, mayo 2022. 

 

En el Censo de Población del 2010 se censaron, 7,793 personas en el lugar poblado, 

Gonzalillo.  
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Se utilizó la formula estadística para calcular el tamaño de la muestra, conociendo el 

tamaño de la población, es la siguiente 

 

Donde: 

N=tamaño de la población 

Z=nivel de confianza 

P=Probabilidad de éxito 

q=probabilidad de fracaso 

d=precisión (error máximo admisible) 

Nivel de Confianza: que se desea trabajar 95%. 

Error máximo admisible 6% 

Probabilidad de éxito= asumimos que puede ser próxima al 5% 

Desarrollo: 

n:                     7,793x 1.96   x 0.05 x 0.95        =           1421.4432   50.3 

                 0.06   x (7,793-1) + 1.96 x 0.05 x 0.95         28.2326    

n: 50      

 

Se requeriría encuestar a no menos de 50 familias para poder tener una seguridad del 

95%. 

En total se aplicaron 51 encuestas. La cantidad de 51 habitantes encuestados, serian el 

100% de habitantes de la muestra.   

 

Aplicación del Instructivo o Sondeo de Opinión 

Se utilizó un sondeo de opinión. ¿Qué es el Sondeo de Opinión? 
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Es una forma reducida de encuesta que se caracteriza porque la muestra de la población 

es pequeña. “Se utiliza para recolectar algunos datos sobre lo que piensa un número de 

individuos de un determinado grupo sobre un determinado tema”. El sondeo nos permite 

evaluar la percepción de las comunidades respecto a la información proporcionada del 

proyecto. 

 

El sondeo fue aplicado a personas mayores de edad y con criterio formado, las cuales 

tienen mayor conciencia crítica del panorama en el que se desenvuelven diariamente. En 

total se aplicaron cincuenta y uno (51) sondeos, de los cuales tres (3) son representantes 

de instituciones, cuarenta y cinco (45) residentes y tres (3) comerciantes. 

 

El sondeo de opinión sobre la información del proyecto, son preguntas que se le harán a 

la comunidad circundante referente a su, sexo, edad, nivel de información del proyecto, 

a su vez como calificarían el posible efecto del proyecto a la comunidad circundante, los 

posibles impactos sociales que afectan a su comunidad, la armonía del proyecto con las 

comunidades y las recomendaciones de los actores a los promotores del proyecto. 

 

Encuestadores de Campo: El trabajo se realizó por un Sociólogo responsable de 

percepción de las comunidades vecinas al proyecto y dos (2) personas de apoyo. 

 

Fecha y hora del sondeo: 

• El sondeo se realizó 16 Y 17 y los encuestadores iniciaron de septiembre  el 

sondeo en el radio de la interacción del proyecto en cuestión a las 9:30 AM. 

• Trabajan en los sectores de influencia directa e indirecta de 9:30 AM a 3:30 PM 

 

Desde esta perspectiva identificamos 3 sectores de opinión, definidos a los niveles del 

uso del área: 

 

• Usuario Residencial: El sector de opinión residencial lo conforman los habitantes 

http://es.wikipedia.org/wiki/Grupo
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que viven en las áreas adyacentes al proyecto con la finalidad de establecer una 

vivienda, ya sea en casa o edificio, si las condiciones socioeconómicas se lo 

permiten. 

• Usuario Industrial/comercial: El sector comercial/ Industrial, está representado 

por empresarios que han elegido estas áreas para el desarrollo de actividades 

comerciales e industriales. 

• Usuario Institucional: Sector de opinión institucional de índole social y 

cooperativa, establecida en el área proporciona opinión vehemente sobre el la 

implicación del proyecto. 

Cada uno de estos usuarios puede generar diferentes opiniones de acuerdo al interés y 

la relación con el medio ambiente. La encuesta es dirigida a los jefes de familia o su 

cónyuge de cada vivienda, a los representantes de cada comercio, sus dueños o 

representantes, de los comercios o industrias, todos ellos seleccionados por el 

encuestador. 

 

Elaboración del directorio de actores claves definitivos  

La convocatoria tiene como finalidad incluir a los agentes sociales relevantes, para ello 

se elabora un listado de instituciones públicas para determinar el directorio de actores. 

Se realizará un diagnóstico primeramente en el área de influencia del proyecto aplicando 

técnicas combinadas de observación con entrevista. La observación se realizará primero 

en el área de influencia y después en el entorno más inmediato. La observación buscara 

reconocer el ámbito donde los impactos del proyecto se desplegarán e identificaran que 

actores estarían involucrados.  

 

Cuadro8.5. Lista de Actores Claves del Proyecto 

Nombre del Actor Institución o Actor Clave 

Carmen Murillo Municipio de Ernesto Córdoba Campos (Supervisora 

de Operaciones) 

Leidi García Autoridad de Transito 
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Nombre del Actor Institución o Actor Clave 

Wilelli Garriga Secretaria de la CSS 

Fermín Espinoza Presidente de la Comunidad de Villa María 

Fuente: Trabajo de Campo. Actores entrevistados. 

 

Los análisis estadísticos fueron calculados según el total del sector de opinión. 

Distribución según sector de opinión 

Cuarenta y cinco (45) residentes participaron en el sondeo, siendo este el número con 

mayor participación, le sigue el usuario comerciante con tres (3) sondeos y tres (3) 

representantes de instituciones. 

 

Distribución según sexo del entrevistado 

La entrevista se dirigió a los jefes de familias, representantes de instituciones o comercios 

localizados en el área de sondeo. 47% de los encuestados pertenecen al género 

femenino y el 53% restante al masculino. 

 

Distribución según edad del entrevistado 

La distribución de los rangos de edades, de personas que dieron su respuesta, se 

concentró en las siguientes categorías, igual o menor de 30 años 27% y 73% más de 

31años. 

Distribución según nivel de educación del entrevistado 

18% lograron culminar estudios primarios, los que cursaron y terminaron los estudios 

secundarios 69%, el 10% culminaron estudios universitarios, en cuanto a la experiencia 

de aprendizaje espontanea, determinada como educación informal 3%. 
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Grafica 8.4 Distribución de los encuestados según nivel educativo. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

 

Actividad que se dedica la población encuestada 

• Presidente de la Comunidad de Villa María 

• Supervisora de Operaciones 

• Ama de casa (16 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Independiente (5 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Ayudante de construcción (2 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Chofer 

• Ayudante General (3 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Comerciante (3 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Construcción 

• Desempleado (4 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Albañil (3 encuestados en esta categoría de actividad) 

• Jubilado 

• Vendedor de legumbres 

• Estudiante (2 encuestados en esta categoría de actividad) 
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• Plomero 

• Soldadura 

• Barbería 

• Secretaria de Seguro Socia 

• Venta de gallina 

• Autoridad del Transito 

 

Entre las 51 personas encuestadas se identificaron un total de 20 ocupaciones. 

 

Conocimiento sobre el proyecto 

¿Cuál es su nivel de conocimiento del proyecto? 

Esta pregunta se utilizó para medir el nivel de conocimiento del encuestado sobre la 

información que conoce sobre del proyecto. En la Grafica 8.5 se aprecia que, de 51 

encuestados, el 43% posee suficiente información acerca del proyecto, 47% considera 

que su conocimiento es regular y 10% poco. 

 

Grafica 8.5 Nivel de conocimiento del Proyecto. 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 
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Al agrupar las consideraciones emitidas por los entrevistados, de suficiente y regular 

conocimiento sobre del proyecto, se establece que el 90% del total de entrevistados, tiene 

un conocimiento aceptable; no obstante, el 10% restante, necesita ampliar sus 

conocimientos sobre el proyecto, estableciendo los siguientes temas que deben ser 

profundizados: 

 

•  En que nos benefician  

• Si hay posibilidad de empleo 

• El crecimiento, beneficio 

• Que el proyecto examante se realiza 

• Mas conocimiento del proyecto 

• Todo sobre el PH 

 

¿Está de acuerdo con el desarrollo de este nuevo proyecto en la zona? 

La población observa con buenos ojos la realización del proyecto, ya que 90% se 

encuentra de acuerdo al desarrollo de la obra y un 10% no. 

Grafica 8.6 De Acuerdo al Desarrollo del Proyecto 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 
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¿Opinión sobre el desarrollo del proyecto pueda ocasionar daños a los recursos 

naturales del área? 

La población encuestada en su mayoría opina, que no se verá afectados los recursos 

naturales del área, para el 73% de la población no afectaría y para el 25% puede ser que 

ocasione daños. Nota: (1) encuestado que participo en el sondeo de opinión no contesto 

esta interrogante, el cual compone el 2% restante de la muestra. 

Grafica 8.7 Afectaciones a los Recursos Naturales del Área 

 

Fuente: Trabajo de Campo. Porcentajes en base al total de entrevistados. 

¿Cuáles cree usted que serían los posibles aspectos positivos del proyecto? 

Todo proyecto u obra, ocasiona influencia directa a la estructura poblacional que 

interaccionará con éste; cada individuo, parte de la estructura de la población puede emitir 

su propia percepción sobre la obra, sea positiva o negativa dependiendo de la 

subjetividad del individuo.  

 

A continuación, las opiniones positivas: 

• Generación de empleo (30) encuestados se refirieron a este aspecto positivo 

• Que ayuden a los encuestados con sus títulos, apoyo de trabajo 

• Que cuiden el área  

• Desarrollo económico 

• Más economía al pueblo 

• Acceso a las casas 
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• Siempre y cuando sea positivo para la comunidad  

• Que den trabajo y aumento de la economía 

• Mejor servicio de transporte 

• Que traigan plaza de empleo y contraten personas del área 

• Más movilidad comercial 

• Empleos que mejore economía 

• Que se realice y de plaza de trabajo a la comunidad 

• Que den empleo a la comunidad, beneficios  

• Oportunidad de trabajo 

  

¿Cuáles cree usted, que serían los posibles aspectos negativos del proyecto? 

La población puede percibir aspectos negativos, al momento que pueda desarrollarse 

una obra, a continuación, mencionamos los emitidos por los encuestados.  

• Que quieran comprar sus casas para sacarlos (4) encuestados se refirieron a este 

aspecto negativo 

• Que no den trabajo (3) encuestados se refirieron a este aspecto negativo 

• Daños a los ríos y deforestación (7) encuestados se refirieron a este aspecto 

negativo 

• Que ayude a los moradores 

• Que sean gente de la comunidad que contraten  

• Que sean privatizados  

• Que hagan parques ecológicos y no de concreto 

• Que concluyan el proyecto y no dejen problemas a la comunidad  

• Congestionamiento vehicular  

 

A continuación, mencionamos las recomendaciones de los encuestados al 

promotor del proyecto. 

• Fuente de empleo a la comunidad (30 encuestados se refirieron a este aspecto) 

• Que contrate personal de la comunidad, beneficios para el pueblo 
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• Que construyan sin remover tierra 

• Vías de accesibilidad 

• Que se lleve bien con la gente del área 

• Que ayuden a la comunidad 

• Que conversen con el pueblo 

• Que construyan las casas bien  

• Que no talen muchos arboles 

• Que siga las normas que exige la ley 

• Que cada casa tenga un árbol sembrado 

• Que se preocupe por la comunidad 

• Que les paguen a los anteriores trabajadores 

• Que tenga en cuenta a la comunidad  

 

Conclusiones y Recomendaciones 

El Estudio de Impacto Ambiental Categoría II  fue realizado en el sector de Gonzalillo, 

distrito de Panamá, Corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, forman parte del área 

de influencia indirecta al proyecto, se encuestaron 51 personas. 

• Resultados de la percepción de los encuestados 

o El 90% del total de entrevistados están de acuerdo con el desarrollo del 

proyecto 

o El 73% considera que el proyecto no traería daños al medio ambiente. 

 

Bajo estos argumentos la comunidad presenta una percepción aceptable con el 

desarrollo del proyecto. 

• El porcentaje de desocupados en la comunidad de Gonzalillo 5.73 % para el censo 

del año 2010, aunque han pasado 12 años de este registro, la afectación de la 

pandemia agudizo el desempleo en todo el país, la comunidad de Gonzalillo no se 

escapa de esta situación, y se manifiesta en las opiniones generadas por la 

implementación del sondeo de percepción, donde predominan los comentarios, 
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sobre plazas de empleo para la comunidad. En el indicador, recomendación de los 

encuestados al promotor del proyecto, la mención más elevada fue fuente de 

empleo para la comunidad (30 encuestados se refirieron a este aspecto), en los 

aspectos positivos que puede generar el proyecto, generación de empleo (30 

encuestados emitieron esta opinión). La población ve con buenos ojos el desarrollo 

de la obra, por la generación de empleos directos e indirectos que puedan surgir.  

• Los pobladores de la comunidad de Villa María se sienten preocupados por 

cualquier desarrollo de proyectos en el área, este sentir se da por la expropiación 

de sus viviendas al momento de la construcción de la carretera Gonzalillo o 

Panamá Norte, los mismos fueron reubicados y según ellos se corre el rumor que 

nuevamente esa situación se va a volver a repetir, ya que muchos de los 

moradores no cuentan con título de propiedad, aunque según indican, en varias 

ocasiones se le ha exigido a los Gobiernos de Turno. 

• Sobre algunas afectaciones que puedan surgir a los recursos naturales en el área 

donde se va establecer el proyecto, (73%) la población encuestada percibe que 

no serían afectados, ya que este proyecto considera como uno de los principales 

activos de valor,  el equilibrio y respeto a la naturaleza, pero aun así, el promotor 

debe identificar y valorar los impactos que las acciones del proyecto puedan 

provocar sobre el medio ambiente para mitigarlos mediante la implementación de 

las medidas que sean aprobadas en este estudio. 

• Con el desarrollo del proyecto en la comunidad Ernesto Córdoba Campos se 

deslumbra un auge económico por la creación de empleos directos e indirectos, la 

plusvalía de las áreas aledañas; además la incorporación de otros comercios para 

suplir las necesidades que surjan por el actuar de la obra, aunado a esto, 

actividades placenteras y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en 

general.  

• A los encuestados se les otorga una volante informativa sobre la descripción del 

proyecto y mediante la intervención social se le da la explicación sustentada bajo 

la volante, mediante la descripción otorgada el 90% de los encuestados poseen 
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una información comprensible y aceptable del desarrollo del proyecto. Se 

recomienda una constante participación de los promotores del proyecto con los 

actores fundamentales de la comunidad, así mantenerles informados sobre las 

actividades de la obra y la retroalimentación de la comunidad adyacente sobre 

algunas interrogantes o incomodidades que puedan surgir. 

• Mediante la intervención a la población, se solicitada al encuestado que nos pueda 

firmar el instructivo y la lista de firma del proyecto, para así justificar su opinión, 

pero varios participantes se negaban a dar su firma, cuestionaban al equipo de 

encuestadores por qué deberían colocar reiteradamente su firma y su cedula de 

identidad, aun así, se le justificaba y se negaban a colocar su firma y cedula.  

 

8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

Ver en Anexos: Informe de Prospección Arqueológica, Lic. Adrián Mora O. Antropólogo 

Reg. 15-09 DNPH. 

 

8.5. Descripción del paisaje 

El sitio de estudio es moderadamente ondulado, con suelos arcilloso de color rojizo 

carente o con una limitada de capa orgánica de suelo fértil, su vegetación formada por 

isletas de árboles y por gramíneas tipo pastizales, cercana al Río María Prieta se halla 

una vegetación de bosque remanente intervenida por el uso previo de la finca (Ganadería 

extensiva). En si es un área intervenida por acciones antropogénicas, de tipo: 

agropecuarias tradicionales, por lo tanto; no se observa la presencia de paisajes 

atractivos dentro del proyecto, en la colindancia del mismo si se observan varios sitios en 

la colindancia con el río María Prieta animales superiores en su interior, su fisonomía 

presenta áreas impactadas por la actividad humana desde el presente y el siglo pasado. 

 

9. IDENTIFICACION DE IMPACTOS AMBIENTALES ESPECIFICOS 

En este apartado se identifican los posibles impactos tanto positivos como negativos en 

las diferentes fases del proyecto, se presenta una evaluación cualitativa de éstos sobre 
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los distintos componentes del ambiente. La identificación de los impactos ambientales 

permite predecir cuáles serán los efectos que se darán en cada uno de los componentes 

ambientales, lo que arrojará como resultado un diseño de medidas específicas que a 

través de su aplicación permitirá minimizar los impactos ambientales negativos e 

incentivar los positivos. 

9.1. Análisis de la situación ambiental previa (línea de base) en comparación con 

las transformaciones del ambiente esperadas. 

La ejecución del proyecto modificará las características presentes del terreno, 

produciendo variaciones en el entorno. A continuación, presentamos el análisis de la 

situación ambiental previa del sitio del proyecto, en comparación con las 

transformaciones que se darán. 

 

Meteorología 

Los factores que inciden en la meteorología no sufrirán modificaciones significativas. Los 

trabajos por realizar no introducirán cambios en el régimen de lluvia, vientos, humedad, 

temperatura se mantendrán prácticamente iguales. 

 

Calidad del aire  

Tomando en consideración que los terrenos se encuentran deshabitados y que los 

factores más relevantes que determinan la calidad del aire (gases nocivos, polvo y ruido), 

podemos indicar que los mismos sufrirán alteraciones, principalmente por los equipos, 

maquinarias y trabajadores que ejecutarán los trabajos. Las alteraciones temporales 

desaparecerán al finalizar la ejecución del proyecto, dando paso a un ambiente, bajo en 

ruido y bajo en gases nocivos, al igual que libre de polvo y sin la presencia de 

trabajadores. 
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Aguas Superficiales y subterráneas 

El proyecto colinda con el cauce del Rio María Prieta, donde existe la posible alteración 

de la calidad del agua por mala disposición de los desechos y arrastre de sedimentos 

hacia el cuerpo de agua. 

 

Aguas Subterráneas 

No habrá ningún tipo de afectación, con base a la descripción del proyecto. 

 

Vegetación 

El terreno está ocupado por una vegetación mixta con gramíneas, árboles dispersos y 

bosques, por lo cual la posibilidad de incendios en la condición actual es segura todos 

los veranos, lo cual será significativamente disminuido con la intervención del proyecto, 

ya que la vegetación será eliminada, dando paso a otro tipo de uso de suelo, para una 

futura urbanización que cuidará los recursos naturales, ya que este se convierte en uno 

de los principales activos de los proyectos “Green”.  

 

Erosión 

El terreno en donde se desarrollará la lotificación no presenta rasgos de erosión dispersa, 

se observan principalmente en algunos canales pluviales hechos por la misma 

escorrentía en drenaje hacia el río, sin embargo, con el proyecto es muy posible que 

estos aportes de sedimentos al río por la erosión se minimicen; ya que se mejorarán las 

condiciones del terreno, dejándolos nivelados, drenados, pavimentados y revestidos con 

vegetación, esto eliminará los posibles riesgos. 

 

Fauna 

La fauna guarda estrecha relación con la vegetación existente en el área del proyecto, 

por lo cual con una vegetación intervenida la presencia de animales silvestres es baja y 

especies en peligro de extinción limitado. En tal sentido, si habrá un impacto a la fauna, 

pero el proyecto a futuro cuando se desarrollen los nuevos Estudios de Impacto Ambiental 
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para los nuevos desarrollos incorporará corredores arbóreos con conectividad hacia los 

bosques de galería colindantes, los cuales igual deberán ser restaurados por el proyecto 

en las zonas donde no existe vegetación, con lo cual la fauna del área se verá beneficiada 

y durante las intervenciones del proyecto se mantendrán actividades de rescate de fauna 

que mantenga riesgo y limitada capacidad de movilidad propia hacia las zonas boscosas 

cercanas y en los alrededores del proyecto. 

Demografía 

No se estará produciendo un efecto sobre los índices poblacionales que se registran, sin 

embargo, con el tiempo se espera un aumento de residentes en este sector del distrito.   

 

Salud 

Del polígono no se tiene registros de vectores que comprometan la salud. Una vez 

culmine el proyecto, la situación debe mantener esta misma situación. El área directa del 

proyecto se encuentra deshabitada, no se producen aguas residuales.  

 

El terreno del proyecto se encuentra en desuso, la realización de la obra dotará al mismo 

de calles, acueducto, alcantarillado, etc., las cuales se interconectarán con las 

infraestructuras que se extienden sobre la carretera de acceso. 

 

Durante la construcción, se instalarán letrinas portátiles de tratamiento químico para 

evitar la contaminación del suelo y de las aguas superficiales. Culminados los trabajos 

las aguas residuales serán tratadas con la operación de una planta de tratamiento. 

 

No hay producción de desechos en el polígono a desarrollar. La producción de desechos 

se dará con los trabajos. El manejo de estos será programado (durante el período de 

construcción) garantizando su recolección y disposición final. 
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En el globo de terreno en donde se propone el proyecto, no hay ningún tipo de servicio 

de emergencia, ni instalaciones para el servicio de seguridad pública, las instalaciones 

más cercanas para este tipo de servicio no sufrirán cambios.  

 

En el área de influencia directa del proyecto actualmente no hay generación de empleo, 

ya que el mismo se encuentra desocupado y sus tierras no están siendo aprovechadas. 

El desarrollo del proyecto generará puestos de trabajo tanto temporales, como 

permanentes, contribuyendo a mejorar el índice de desempleo en el área. 

9.2. Identificación de impacto ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del 

área, duración y reversibilidad, entre otros. 

La ejecución del proyecto, al igual que toda actividad humana provoca la alteración del 

medio ambiente circundante, por consiguiente, la identificación de los impactos 

(negativos y positivos) son de suma importancia para la determinación de la viabilidad 

ambiental de esta obra. Para la realización del análisis de los posibles impactos que el 

proyecto generará, el equipo consultor tomó en consideración los elementos ambientales, 

descritos en la línea base del presente estudio, además de la definición de las actividades 

del proyecto en sus distintas etapas: planificación, diseño, ejecución, operación y 

abandono.  

 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 

Las actividades necesarias para poner en marcha el proyecto, durante esta etapa no 

producen ningún tipo de impacto (positivo-negativo) al ambiente. Primeramente, se 

efectuaron los estudios y consultas preliminares para profundizar en los aspectos 

técnicos requeridos para el proyecto, posteriormente se abordaron los estudios 

económicos y financieros. Una vez evaluados los resultados, se iniciaron las gestiones 

técnicas administrativas y financieras para concretizar el proyecto. 

 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

126 
 

Durante esta etapa la empresa promotora contratará a empresas y profesionales 

especializados para realizar los estudios básicos, los diseños, planos y otros documentos 

que forman parte del desarrollo del proyecto, a fin de someter los mismos a la 

consideración y aprobación de las autoridades competentes. Esto incluye la contratación 

de la consultoría ambiental para la elaboración y presentación del Estudio de Impacto 

Ambiental, ante el Ministerio de Ambiente. 

 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN   

Durante esta etapa se inicia la generación de impactos al ambiente. Las principales 

actividades, ya fueron identificadas y desarrolladas previamente en la descripción de la 

etapa de construcción, los impactos que se estarán generando serán los siguientes: 

 

• MEDIO FÍSICO 

Impactos sobre el Clima (Meteorológicos): 

Las alteraciones a los factores que conforman el clima (temperatura, humedad y vientos) 

no dependen de las actividades que se desarrollarán, sino a otros factores naturales. No 

hay impactos sobre el clima. 

Impactos sobre la Calidad del Aire 

El deterioro de la calidad del aire en el área del proyecto será causado por la generación 

de polvo, gases y ruido producido por las actividades previstas, los equipos y maquinarias 

que serán utilizadas. Los impactos son los siguientes:  

 

• Polvo 

Se dará un aumento de partículas sólidas de polvo en aire producto de la tala y 

desarraigue de la vegetación, movimiento de los equipos y maquinarias sobre el suelo 

desnudo, suministro de materiales y otras actividades indicadas.  
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Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

• Gases  

Habrá un aumento de gases nocivos en el aire, producto de la descomposición del 

combustible en los motores de los equipos y maquinarias que estarán circulando dentro 

del área durante la realización de los trabajos previstos.  

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

• Ruido  

Se percibirá un aumento en los niveles de ruido, causados por los equipos y maquinarias 

que se estarán utilizando durante las actividades previstas.  

 

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

• Impactos sobre Suelo 

Las afectaciones sobre el suelo serán producto de las actividades de: tala y desarraigue, 

movimiento de tierra, suministro de materiales, dotación de los sistemas básicos y otras 

descritas previamente.  

 

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

• Impactos sobre Aguas Superficiales  
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En el área de influencia del proyecto se encuentra el Río Maria Prieta, pueden producirse 

afectaciones por erosión, sedimentación, mal manejo de hidrocarburos, desechos sólidos 

y líquidos durante esta actividad, pero estas serán mitigadas con el control de la 

disposición de los residuos y la utilización de medidas de contención de derrames y 

control de erosión y sedimentación.  

No se producirán impactos sobre las aguas subterráneas en el área del proyecto.  

El impacto sobre las aguas superficiales es de carácter negativo, grado de perturbación 

media, importancia ambiental alta, riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, 

duración temporal, reversibilidad reversible, impacto mitigable. 

 

• Inundaciones  

Los niveles propuestos de la terracería se encuentran por encima del nivel máximo de 

inundación del Río Maria Prieta y así debe asegurar el promotor que los niveles sean 

seguros y asesorados por las recomendaciones de las entidades competentes y de los 

responsables, por consiguiente, no habrá posibles impactos sobre este factor. 

 

• Incendios 

Con respecto, a incendios siempre existen posibilidades. Para la ejecución de los trabajos 

no se tiene programado depósito mayores de combustible más que para generadores 

eléctricos a motor de Diesel, por consiguiente, se considera que no habrá impactos.  

 

• Erosión 

El terreno en del proyecto será modificado con los trabajos programados. Durante las 

actividades de movimiento de tierra (cortes y rellenos) y la conformación de taludes, 

(principalmente durante el periodo de lluvias) se generarán riesgos de erosión, para lo 

cual se deberán aplicar medidas como drenajes temporales, aplicación de barreras de 

geotextil o empedrados para evitar afectaciones.  
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El impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, posible, extensión moderada, duración temporal, 

reversibilidad reversible e impacto mitigable. 

 

• MEDIO BIOLÓGICO 

 

Impacto sobre la Flora 

La pérdida de vegetación mixta existente en el polígono del proyecto está programada 

en el plan de desarrollo propuesto. En el área del proyecto no existen especies 

amenazadas o en peligro de extinción.  

 

El impacto es de carácter negativo, grado de perturbación alto, importancia ambiental 

media, riesgo de ocurrencia cierta, extensión moderada, duración permanente, 

reversibilidad irreversible e impacto mitigable. 

 

Impacto sobre la Fauna 

No se Identificó fauna en el área de influencia directa. Señalamos que no existen especies 

de animales silvestres en soltura, ni se identificaron especies amenazadas o en peligro 

de extinción. Por lo que se considera que no habrá impactos sobre la escasa fauna 

existente. 

 

El impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

• MEDIO SOCIOECONÓMICO  

 

Impacto sobre la Salud Pública 
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No hay impactos sobre la salud pública, los centros médicos en la cercanía del área se 

mantendrán iguales en su función operativa y administrativa.  

 

Vectores 

Durante esta etapa se realizarán actividades que por sus características y manejo pueden 

aumentar el riesgo para la proliferación de vectores.  

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación bajo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión pequeña, duración temporal, reversibilidad 

reversible e impacto mitigable. 

 

Educación  

No habrá impactos sobre la educación, las edificaciones académicas existentes en los 

sitios más cercanos al polígono en donde se estará ejecutando el proyecto, no serán 

afectadas de ninguna forma.  

 

Infraestructura Básica  

El área de influencia directa no cuenta con infraestructura básica; por consiguiente, no 

habrá impactos.  

 

Desechos 

Todas las actividades previstas generarán desechos de diferentes índoles, que pueden 

ser focos de contaminación del ambiente.  

Este impacto es de carácter negativo, grado de perturbación mediano, importancia 

ambiental mediana, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, 

reversibilidad reversible e impacto mitigable. 

 

Seguridad Pública 

Debido a las múltiples actividades que se desarrollan en el proyecto y la variedad de 

materiales e insumos que se almacenan, traerá un aumento en la seguridad en el área 
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produciendo una mayor atención por parte de las autoridades competentes (Cuerpo de 

Bomberos y Policía Nacional).  

 

Este impacto es de carácter positivo, grado de perturbación nulo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible. 

Empleo 

Las actividades programadas generarán empleos directos e indirectos (trabajadores 

manuales, calificados, operadores, seguridad y otros) contribuyendo a disminuir el nivel 

de desempleo y mejorando la condición económica de familias del área de influencia del 

proyecto, lo cual es uno de los problemas más importantes en el país. 

 

Este impacto es de carácter positivo, grado de perturbación nulo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible. 

 

Comercio 

Las actividades programadas producirán un aumento en las ventas de los comercios 

relacionados con el sector de la construcción.  

 

Este impacto es de carácter positivo, grado de perturbación nulo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible. 

 

Plusvalía  

La plusvalía actual del terreno es baja, sobre todo sí se considera su anterior uso, con la 

construcción del proyecto, se estará incrementando el valor del terreno, así como también 

el valor de los terrenos de las áreas aledañas.    
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Este impacto es de: carácter positivo, grado de perturbación nulo, importancia ambiental 

baja, riesgo de ocurrencia, cierta, extensión moderada, duración temporal, reversibilidad 

reversible. 

 

Paisajismo 

Las actividades previstas traerán consigo un cambio en el paisaje natural del área, pero 

este se verá compensado con la urbanización y ordenamiento territorial del proyecto 

futuro. Dado que el área del proyecto es un terreno sin ningún uso y sin valor paisajístico, 

se considera que no habrá impacto sobre este factor. 

 

El paisaje actual de los terrenos es de bajo valor escénico.  

 

Patrimonio Arqueológico, Histórico y Cultural 

No hay impactos sobre este componente. 

 

ETAPA DE OPERACIÓN  

Al terminar el proyecto de la lotificación e instalaciones de servicios básicos, se tendrá el 

área preparada y en mantenimiento para la etapa de construcción de viviendas que será 

objeto de otros Estudios de Impacto Ambiental. 

 

9.3. Metodologías usadas en función de: (la naturaleza de acción emprendida, 

las variables ambientales afectadas y las características ambientales del 

área de influencia involucrada) 

 

La metodología utilizada para la identificación de impactos fue la revisión de las 

actividades constructivas para la identificación y el análisis de los impactos, se realizó 

una revisión de la literatura de proyectos con características similares, entrevistas con 

especialistas, consultas con los promotores, contratistas y otras personas relacionadas 

con el tema. Luego de identificados los impactos ambientales, los mismos fueron 
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clasificados en función de su: carácter, grado de perturbación, duración, importancia 

ambiental, reversible, extensión, ocurrencia, mitigación.    

 

A continuación, se presenta su definición e interpretación: 

CLASIFICACIÓN: 

1. Carácter: Característica que indica si un impacto mejora o deteriora las condiciones 

de la base ambiental. Se califica de la forma siguiente: 

• Positivo: Impacto que implica un mejoramiento o recuperación del ambiente 

biofísico, o un beneficio socio económico de la comunidad involucrada. 

• Negativo: Impacto que implica un deterioro de la condición presentada en la base 

ambiental. 

• Neutro: Impacto que no modifica la condición presentada en la base ambiental. 

 

2. Grado Perturbación: Calidad que refleja el grado de perturbación de una variable 

ambiental. 

• Baja: Cuando el grado de perturbación es pequeño y puede considerarse que la 

condición de base se mantiene. 

• Moderada: Cuando el grado de perturbación implica cambios notorios respecto a 

la condición presentada en la base, pero dentro de rangos aceptables. Se espera 

la recuperación dentro del proyecto. 

• Alta: Cuando el grado de perturbación respecto a la base es significativo y en 

algunos casos puede considerarse inaceptable. La recuperación puede requerir 

mucho tiempo. 

 

3. Duración: Cualidad que indica el tiempo que estará presente el impacto, efecto o 

alteración.  

 

Se clasifican en: 
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• Temporal: El impacto temporal generalmente ocurre durante la fase de 

construcción y los recursos se recuperan durante o inmediatamente después de la 

construcción. 

• Corto Plazo: El impacto a corto plazo podría durar aproximadamente 3 años 

siguientes a la construcción. 

• Largo Plazo: Un impacto es considerado de largo plazo si el recurso requiere más 

de 3 años en recuperarse. 

• Permanente: Un impacto permanente es un cambio de un recurso, donde el 

recurso no se recupera durante la vida del proyecto. 

4. Importancia Ambiental: Características del impacto, de acuerdo a su importancia.  

 

Se clasifican en:                                                     

• Baja: Cuando el ambiente se ve afectado de manera irrelevante. 

• Moderado: Cuando el ambiente se ve afectado de manera moderada. 

• Alta: Cuando el ambiente se ve afectado de manera severa. 

• Muy Alta:  Cuando se ve afectado de manera crítica. 

 

5. Reversibilidad: Características que indica si el efecto sobre el medio ambiente es 

reversible o irreversible.   

 

Se clasifican en:     

• Reversible: Cuando el efecto sobre el medio ambiente causa impacto, que con la 

utilización de medidas conservacionistas y de mitigación puede revertirse sus 

consecuencias. 

• Irreversible: Cuando el efecto sobre el medio ambiente causa impacto, que con la 

utilización de medidas conservacionistas y de mitigación no pueden revertirse sus 

consecuencias. 
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6. Extensión: Calidad que refleja el grado de alteración de las variables ambientales en 

su conjunto.  

 

Se clasifican en: 

• Nula: Cuando el grado de alteración no se da. 

• Pequeña: Cuando el grado de alteración en su conjunto es pequeño y puede 

considerarse que la condición de base se mantiene. 

• Moderada: Cuando el grado de alteración en su conjunto implica cambios notorios 

respecto a la condición presentada en la base, pero dentro de rangos aceptables. 

Se espera la recuperación dentro del proyecto. 

• Grande: Cuando el grado de alteración en su conjunto respecto a la base es 

significativo y en algunos casos puede considerarse inaceptable. La recuperación 

puede requerir mucho tiempo. 

 

6. Ocurrencia: Característica que indica la probabilidad que se manifiesta en un 

efecto en el medio ambiente.  

 

Se clasifica en: 

• Improbable: Cuando existen bajas expectativas que manifiestan un impacto. 

• Posible: Cuando los pronósticos de ocurrencia de un impacto no son claramente 

favorable o desfavorables. 

 

7. Mitigación: Indica la probabilidad de mitigación de un impacto. 

• Mitigable: Impacto irreversible en forma natural, pero que se puede ser mitigado, 

mediante acciones correctoras. 

• No Mitigable: Impacto irreversible que no puede ser mitigado mediante acciones 

correctoras. 
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El análisis se realizó en función de la naturaleza de la acción emprendida, las variables 

ambientales afectadas y las características ambientales del área de influencia 

involucrada.   

 

El análisis desarrollado nos lleva a las conclusiones siguientes: 

• Los impactos negativos al Medio Físico serán a la Calidad del Aire y Suelo, 

Aguas Superficiales calificados de baja significancia, temporales y mitigables. 

• Los impactos negativos al Medio Biótico serán a la Flora, calificados de baja 

significancia, temporales y mitigables.    

• Los efectos negativos pueden ser mitigados con la aplicación de medidas de 

mitigación específicas, de fácil implementación y conocidas. 

• Los impactos positivos se darán principalmente al Medio Socio-Económico, 

entre los cuales podemos indicar: generación de empleos (directos e 

indirectos), incremento de la plusvalía de los terrenos, incremento del comercio, 

incremento de la infraestructura básica, mejoramiento del paisaje y otros 

aspectos.  

• La aplicación de un Plan de Manejo Ambiental mejorará y garantizará la 

viabilidad ambiental del proyecto.   

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos 

por el proyecto. 

El análisis de los impactos sociales y económicos (comercio, plusvalía, empleo, 

seguridad pública, infraestructura básica, desechos y paisajismo) y su impacto positivo a 

las comunidades más cercanas, fueron identificados y calificados en el punto anterior, sin 

embargo; en este punto se resalta la generación de empleos (directos e indirectos) que 

producirá el proyecto tanto en la etapa de construcción. 

 

Se estima que la etapa de construcción generará aproximadamente 150 plazas de 

empleo directos y 30 plazas de empleos indirectos.  
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El proyecto generará beneficios tanto sociales, como económicos a la comunidad que 

redundarán en el mejoramiento de la calidad de vida de su población y al mismo tiempo 

tendrá un efecto positivo en el Distrito de Panamá y San Miguelito. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 

 

El Plan de Manejo Ambiental, es un instrumento de gestión ambiental para mitigación y 

prevención de las afectaciones ambientales (negativas) que se generarán con la 

ejecución del proyecto.  

 

Contiene las medidas consideradas por los consultores que deberán realizar el promotor 

y el contratista, a fin de garantizar la viabilidad ambiental del proyecto. 

 

La aplicación correcta de las medidas deberá ser supervisadas por las autoridades 

competentes: Ministerio de Ambiente, Ministerio de Vivienda, Ministerio de Obras 

Públicas, Ministerio de Salud, Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales y otras 

entidades de servicio de carácter privado y público.  

Las medidas serán de obligatorio cumplimiento para el promotor y el contratista de la obra 

al igual que las incorporadas a la Resolución de Aprobación del estudio.  

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) comprende las fases fundamentales del proyecto 

(Construcción y Operación).  

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación específicas frente a cada impacto 

ambiental. 

Además de las Buenas Prácticas de Ingeniería (BPI), que son el conjunto de normas 

regularmente aplicadas para minimizar los impactos comunes en las obras de Ingeniería, 
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también se deberán aplicar medidas específicas para mitigar los impactos que fueron 

detectados en el análisis ambiental.  

 

A. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

Durante esta etapa el promotor es el responsable de los impactos que se presenten, por 

lo cual deberá cumplir con las medidas siguientes: 

Protección a la Calidad del Aire: 

 

Polvo 

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Circular los equipos, camiones y otros vehículos dentro del sitio de trabajo y en las 

áreas de influencia indirecta a velocidades moderadas o bajas 25 Km/h. 

• Mantener la humedad dentro del sitio del proyecto, rociando con agua los sectores 

más propensos a la acumulación de tierra y polvo, especialmente durante el 

verano y en periodos del invierno en que no llueva por más de tres días. Para esta 

actividad se deberá utilizar camiones tipo cisterna con mangueras. 

• Evitar el movimiento y tráfico innecesario de equipos y maquinarias, camiones y 

vehículos. 

• Dotar a los obreros que resulten expuestos de mascarillas con capacidad de filtrar 

el polvo y lentes de seguridad, al igual que de otros implementos como: cascos, 

botas, chalecos reflexivos y otros implementos, en cumplimiento de las normas de 

salud ocupacional y seguridad industrial.    

• Establecer lugares adecuados para el almacenaje, mezcla, descarga y carga de 

los materiales particulados para minimizar la generación de polvo. 

• Cubrir y confinar los materiales almacenados y aquellos productos del movimiento 

de tierras para evitar la generación de polvo por la acción del viento y la lluvia. 

• Exigir en los camiones de acarreo de material el uso de lonas para cubrir los 

materiales. 
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El cumplimiento de estas medidas es diario.  

 

Gases Tóxicos 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Mantener los motores calibrados y en buenas condiciones mecánicas. 

• Colocar los filtros recomendados por los fabricantes. 

• Apagar el motor de la maquinaria y equipo pesado cuando no estén en uso.  

• Mantener en buen estado el equipo para trabajos menores (compresores, 

compactadores). 

• Mantener un plan de mantenimiento de equipos para maximizar la eficiencia de la 

combustión y minimizar la emisión de contaminantes. 

• Exigir que los camiones de acarreo de material y demás vehículos de la obra, se 

apeguen a las rutas de tránsito marcadas para ellos, de esta manera se mejora el 

tránsito vehicular y se reducen las emisiones de contaminantes atmosféricos.  

• Prohibir la incineración de desperdicios en el sitio. 

 

El cumplimiento de estas medidas es diario.  

 

Ruido 

 Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Mantener la maquinaria, equipo y herramientas en buen estado mecánico.  

• Colocar silenciadores a la maquinaria y equipo pesado, recomendados por los 

fabricantes. 

• Dotar de tapones de oídos a los trabajadores directamente expuestos para 

minimizar los niveles de ruidos nocivos recibidos por su organismo. 

• Evitar mantener los motores de la maquinaria y el equipo pesado encendidos 

durante los periodos de descanso.  

• Proveer de señalización temporal al área de acceso, para evitar accidentes 

innecesarios y brindar seguridad a la población en general. 
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• Controlar los niveles de ruido y mantener los mismos dentro de los patrones 

internacionales establecidos. 

• Restringir el ingreso de vehículos pesados en horas nocturnas. 

• Realizar los trabajos de construcción, siempre que sea posible, en horarios diurnos 

y asegurar que se implemente la insonorización de equipos y fuentes fijas; así 

como el apantallamiento acústico perimetral. 

• Evitar los ruidos innecesarios generados por silbatos, bocinas, pitos y frenos de 

motor. 

• Comunicar y coordinar oportunamente con receptores sensibles el desarrollo de 

alguna actividad que sea requerida y que produzca altos niveles de ruido. 

• Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en 

referencia a control de niveles de ruido aplicables a cualquier trabajo relativo al 

contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002 y el Reglamento 

Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

• Dotar a los trabajadores de equipos adecuados de protección contra ruido, el cual 

debe ser el apropiado para los trabajos que realizan, según la Norma DGNTI-

COPANIT 44-2000. 

 

Protección a Suelos 

 

Contaminación por Hidrocarburos 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Capacitación del personal en el manejo adecuado de sustancias químicas y la 

norma aplicable. 

• Realizar acciones efectivas tendientes a evitar el derrame de combustibles y 

aceites en el suelo. En caso de que ocurra se deberán cubrir el área del derrame 

con productos con propiedades absorbentes como aserrín, arena u otro material 

con propiedades similares y posteriormente realizar la recolección del suelo 
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contaminado y depositarlo en un tanque preparado para este tipo de desecho, con 

bolsa plástica.   

• Realizar trabajos de mantenimiento o reparación que cualquier equipo o 

maquinaria requiera en una escala mayor, fuera de las áreas de trabajo, y de 

preferencia en un taller especializado. 

• Utilizar recipientes autorizados por el Cuerpo de Bomberos de Panamá para 

distribuir combustible y recoger aceite quemado. 

• Utilizar conexiones de seguridad en todas las tuberías y cables eléctricos.  

• Instalar sistemas de manejo y disposición de aceites y grasas. Para ello, se deberá 

contar con áreas específicas de cambio de aceite y lubricantes, las cuales tendrán 

pisos impermeables cubiertos de concreto o algún material absorbente (arena, 

arcilla, etc.) y disponer de recipientes herméticos para la disposición o reciclaje de 

estos aceites y lubricantes. 

• Contar y aplicar el Plan de Contingencias en caso de derrames. 

• Recolectar y disponer de manera adecuada los lubricantes y grasas durante y 

después de las acciones de mantenimiento del equipo rodante.  

• Cada contratista deberá realizar el mantenimiento de los equipos (engrases, 

abastecimiento y transferencia de combustibles y lubricantes) en sus respectivos 

talleres, no en el área de trabajo. Cuando no sea posible, deberá realizarlo en 

áreas específicas adecuadas para estas tareas para así cumplir con las 

normativas de calidad ambiental para suelos y aguas naturales (COPANIT Normas 

de Calidad Ambiental para Aguas y Suelo).  

• De requerirse mantenimiento de equipos en sitio los combustibles y lubricantes 

deben ser dispuestos en contenedores inertes, con tapa, colocados en áreas con 

sistema de contención ante derrames, sistema de recolección de fugas y 

protegidos de la intemperie. Adicionalmente, los engrases, abastecimiento y 

transferencia de combustibles y lubricantes en campo serán realizados por 

personal capacitado para cumplir con las normativas de calidad ambiental para 

suelos. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

142 
 

 

El cumplimiento de las medidas es diario. 

 

Desechos Sólidos  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Capacitar semestralmente a los trabajadores en el manejo adecuado de los 

desechos sólidos. 

• Colocar tanques de 55 gol. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes 

y en lugares accesibles. El desecho o material acumulado deberá ser trasladado 

al Relleno Sanitario, por lo menos una vez por semana. 

• Instruir a los obreros sobre el uso obligatorio de estos recipientes. 

• Colocar letrinas de tratamiento químico, en cantidades suficientes y en sitios 

accesibles a todos los obreros. Estas unidades deberán recibir mantenimiento una 

vez por semana.  

• Depositar las piezas menores como: restos de clavos, bolsas de cemento, trozos 

de alambre, trozos de madera, en tanques de 55gls. los cuales deberán estar 

dispuestos en el sitio de la obra en cantidades suficientes. 

• Los residuos mayores u otro tipo de desecho como restos de mezcla y concreto, 

cartón, etc., estos deberán ser recogidos y acumulados en un punto seleccionado, 

en donde no ponga en riesgo las operaciones de construcción, ni de tráfico dentro 

de la obra. 

• Prohibición de la quema de residuos sólidos. 

• Ubicación apropiada y etiquetado de los recipientes de residuos sólidos. 

• Mantener contenedores de volumen adecuado a la generación de desechos 

sólidos para el almacenamiento temporal previo a la disposición final. 

• Disposición adecuada de los desechos. 

 

El cumplimiento de las medidas es semanal.  
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Erosión 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Implementar las acciones que se requiera para controlar o mitigar la erosión 

• Evitar eliminar vegetación innecesaria.  

• Colocar trampas de retención o estructuras que faciliten la retención del suelo 

erosionado. 

• En caso de la aparición de surcos (cárcavas), se deberá colocar un tipo de 

cobertura (sacos de arena, pacas, construcción de barreras, etc.), que funja como 

barreras temporales de retención.  

• Colocar disipadores de energía y trampas provisionales en drenajes 

principalmente los que llegan a la fuente de aguas natural. 

• Suspender los trabajos de movimiento de tierra, excavación y relleno, así como de 

compactación, durante lluvias fuertes. 

• Procurar la realización de las labores de movimiento de tierra durante la época 

seca. 

• Proteger con material estabilizador las áreas donde se realicen movimientos o 

remociones de suelos durante la estación lluviosa y cubrir con grama de alta 

densidad y rápido crecimiento, las áreas sujetas a la erosión tan pronto sean 

posible. 

• Pavimentar las cunetas y contracunetas que se amplíen o adicionen al sistema de 

drenaje pluvial. 

• Utilizar estructuras de contención de flujos de agua como zampeados y 

empedrados a las entradas y salidas de las estructuras de drenaje. 

• Construir disipadores de energía en los canales pavimentados y en los cauces de 

entrada y salida de las alcantarillas, de ser necesario. 

• Mantener un talud de corte estable acorde con el material de excavación y aplicar 

las normas de construcción vigentes referentes a reforzamiento y estabilización de 

las excavaciones. Asimismo, estabilizar las áreas con suelos con alto contenido 

de humedad, zonas inundables o con predominancia de materia arcillosa o limosa 
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en las áreas donde se realiza la disposición de material dragado o donde se 

observe su presencia. 

 

El cumplimiento de las medidas es diario. 

 

Protección a Aguas Superficiales  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Evitar que producto de las escorrentías algún tipo de fuga de combustible y 

lubricantes que, por características geográficas del terreno, pudieran 

conducirlas a las aguas del Rio María Prieta. 

• Prohibir a los encargados de los servicios de mantenimiento de los equipos, 

arrojar desechos u otro tipo de objetos contaminados, producto de esta 

actividad, a las aguas de del Rio María Prieta. 

• No se deben lanzar a las aguas del Rio María Prieta restos o materiales 

sobrantes de las actividades de construcción y desechos de comida, orina u 

heces. 

• No se deberá lavar los camiones ni el equipo pesado en el cauce del Rio 

María Prieta. 

• Recubrimiento del suelo con plástico, pacas de heno, sacos de henequén u 

otro.  

• Drenajes temporales de ser necesario.  

• Limpieza permanente de sedimentos en los drenajes y cunetas.  

• Construcción de filtros de rocas, madera u otro, para retener sedimentos. 

• Colocación de barreras con madera y troncos.    

• Construir filtros de roca para la decantación de sedimentos. 

• Construcción de decantadores o sedimentadores de partículas. 

• Cada contratista deberá realizar el mantenimiento de los equipos (engrases, 

abastecimiento y transferencia de combustibles y lubricantes) en sus 

respectivos talleres, no en el área de trabajo.  Cuando no sea posible, 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

145 
 

deberá realizarlo en áreas específicas adecuadas para estas tareas para así 

cumplir con las normativas de calidad ambiental para suelos y aguas 

naturales (COPANIT Normas de Calidad Ambiental para Aguas y Suelo). 

 

El cumplimiento de estas mediadas es diario. 

 

Sedimentación 

Las acciones por implantar son las siguientes: 

• Colocar barreras muertas. 

• Crear y mantener cunetas de drenajes, principalmente en los taludes que se 

conformen. 

• Evitar el abandono de excavaciones, sin ser cubiertas o rellenadas. 

• Colocar estructuras temporales para el control de sedimentos. 

• Realizar las operaciones de mayores movimientos de tierras durante la estación 

seca, priorizando el inicio de estas operaciones en los sectores de mayor 

pendiente. 

• Proteger los suelos removidos de la erosión. 

• Proteger con material estabilizador las áreas donde se realicen movimientos o 

remociones de suelos. 

• Brindar mantenimiento periódico a las áreas verdes y revegetación instalada en el 

proyecto al cierre de la construcción. 

El cumplimiento de las medidas es en función del avance de los trabajos  

 

Protección a Medios Biológicos 

Flora 

 

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Solicitar el permiso de indemnización ecológica ante la autoridad pertinente, antes 

de iniciar la actividad. 
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• No realizar la quema de basura en el proyecto. 

• Prohibir la extracción de plantones para la venta. 

• Capacitar a los colaboradores sobre aspectos relacionados con la flora. 

• Contar con permisos de todas las motosierras en el proyecto. 

• Ejecutar un Plan de revegetación en aquellas áreas con suelo desnudo que luego 

de la construcción, no sean pavimentadas. Este plan debe ser elaborado por un 

profesional idóneo. 

• Cumplir con el pago de la tarifa de indemnización por eliminación de vegetación. 

• Elaborar y Ejecutar un Plan de Reforestación. Este Plan propondrá una relación 

de compensación de 1.5 hectáreas por cada hectárea talada en el proyecto. 

Asimismo, cumplirá con los requisitos establecidos por Ministerio de Ambiente y 

con la aprobación de esta institución previo a la implementación.  

• Implementar acciones de rescate y reubicación de flora y fauna, en este caso 

especial enfocado en árboles con potencial de ornamentación. 

• De ninguna manera las actividades del proyecto deben afectar las áreas de 

bosque de galería con actividades constructivas. 

• El proyecto debe restaurar la cobertura boscosa ribereña del río en su colindancia 

con el proyecto. 

• En ninguna circunstancia se depositará vegetación en áreas donde se obstruyan 

canales de drenaje. 

• Utilizar parte de la biomasa (troncos y estacas) como disipadores de energía para 

reducir los efectos de la erosión hídrica, tutores y jalones. 

 

El cumplimiento de estas medidas es diario. 

Fauna  

Las acciones de mitigación son las siguientes: 

• Capacitación del personal en temas de protección de la biodiversidad y las normas 

relacionadas. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

147 
 

• Prohibir la caza y captura de los animales durante su migración ya sea para 

mascotas, venta o consumo de su carne.  

• Prohibir que los colaboradores produzcan la muerte incensarías de las especies 

existentes. 

• Elaborar e implementa un plan de rescate de fauna y flora, previa aprobación de 

Ministerio de Ambiente. 

• En caso de encontrar algún animal post cierre de construcción llamar al Ministerio 

de Ambiente para su adecuado manejo. 

• Señalizar el proyecto con mensajes de conservación o protección y prohibición de 

afectaciones a la fauna silvestre. 

 

El cumplimiento de las medidas es diario.  

 

Protección a Medio Socioeconómicos 

 

Vectores  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Nivelar la superficie de terreno durante las actividades de movimiento de tierra de 

manera que no se produzcan zonas de estancamiento de agua durante el periodo 

de invierno. 

• Colocar tanques de 55 gol. con tapa, en cantidades suficientes y en sitios 

accesibles para que se depositen los desechos domésticos. 

• Realizar la recolección diaria de todos los desechos domésticos que se encuentren 

tirados en el área y depositarlos en los tanques de basura. 

• Instalar letrinas portátiles de tratamiento químico con mantenimiento y en cantidad 

suficiente en función de la cantidad de trabajadores. 

• Evitar envases y llantas expuestas a la intemperie. 

 

El cumplimiento de estas medidas es diario. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

148 
 

Seguridad Laboral 

Las medidas a aplicar son las siguientes:  

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de garantizar 

la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, mascarillas y otros).  

• Contar con un área o instalación para la atención médica y de primeros auxilios a 

los trabajadores. 

• Mantener un sistema de comunicación permanente en los frentes de trabajo. 

• Los equipos y maquinarias solamente podrán ser operados por trabajadores con 

experiencia y licencia para este tipo de vehículos.  

 

B.  ETAPA DE OPERACIÓN 

 

Al terminar la etapa de construcción el proyecto se mantendrá únicamente en las 

acciones requeridas para dar continuidad al mantenimiento de las infraestructuras, 

medidas de revegetación y control de erosión instaladas hasta la implementación de 

todos los estudios de impacto ambiental futuros que el promotor presente a la aprobación 

del Ministerio de Ambiente para el desarrollo de las áreas lotificadas. 

 

En tal sentido las medidas aplicables son las siguientes: 

 

Protección a la Calidad del Aire: 

 

• Polvo 

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Mantener en buen estado y funcionamiento la revegetación instalada al cierre de 

la etapa constructiva del proyecto.    

 

El cumplimiento de estas medidas es diario.  
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Protección a Suelos 

 

Contaminación por Hidrocarburos 

Las acciones por implementar son las siguientes:   

• Capacitación del personal en el manejo adecuado de sustancias químicas y la 

norma aplicable. 

• Realizar acciones efectivas tendientes a evitar el derrame de combustibles y 

aceites en el suelo.  

• Utilizar recipientes autorizados por el Cuerpo de Bomberos de Panamá para 

distribuir combustible y recoger aceite quemado. 

 

El cumplimiento de las medidas es diario. 

 

Desechos Sólidos  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Capacitar semestralmente a los trabajadores en el manejo adecuado de los 

desechos sólidos. 

• Colocar tanques de 55 gol. con bolsas plásticas y tapa, en cantidades suficientes 

y en lugares accesibles. El desecho o material acumulado deberá ser trasladado 

al Relleno Sanitario. 

• Instruir a los obreros sobre el uso obligatorio de estos recipientes. 

• Prohibición de la quema de residuos sólidos. 

• Disposición adecuada de los desechos. 

 

El cumplimiento de las medidas es semanal.  

 

Erosión 

Las acciones por implementar son las siguientes:   
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• Implementar las acciones que se requiera para controlar o mitigar la erosión 

• Mantener la revegetación y minimizar la erosión. 

 

El cumplimiento de las medidas es diario. 

 

Protección a Aguas Superficiales  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• No se deben lanzar a las aguas del Rio María Prieta restos o materiales 

sobrantes de las actividades de limpieza y desechos de comida, orina u heces. 

• Recubrimiento del suelo con plástico, pacas de heno, sacos de henequén u otro 

para control de la escorrentía.  

• Limpieza permanente de sedimentos en los drenajes y cunetas.  

• Construcción de filtros de rocas, madera u otro, para retener sedimentos de ser 

necesario en áreas donde la revegetación de deteriore o no prospere. 

 

El cumplimiento de estas mediadas es diario. 

 

Sedimentación 

Las acciones por implantar son las siguientes: 

• Colocar barreras de contención de sedimentos en áreas donde la revegetación de 

deteriore o no prospere. 

• Proteger los suelos revegetados de la erosión. 

• Brindar mantenimiento periódico a las áreas verdes y revegetación instalada en el 

proyecto al cierre de la construcción. 

 

El cumplimiento de las medidas es en función del avance de los trabajos  

 

Protección a Medios Biológicos 

    Flora 
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Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Capacitar a los colaboradores sobre aspectos relacionados con la flora y fauna 

anualmente. 

• Dar mantenimiento a la revegetación instalada en el proyecto. 

• Dar continuidad a la ejecución y entrega a Ministerio de Ambiente del Plan de 

Reforestación, aprobado como compensación ambiental. 

• De ninguna manera las actividades del proyecto deben afectar las áreas de 

bosque de galería con actividades en operación. 

• El proyecto debe dar mantenimiento a la restauración de la cobertura boscosa 

ribereña del río en su colindancia con el proyecto. 

• En ninguna circunstancia se depositará vegetación en áreas donde se obstruyan 

canales de drenaje. 

 

El cumplimiento de estas medidas es diario. 

 

Fauna  

Las acciones de mitigación son las siguientes: 

• Capacitación anual del personal en temas de protección de la biodiversidad y las 

normas relacionadas. 

• Prohibir la caza y captura de los animales durante su migración ya sea para 

mascotas, venta o consumo de su carne.  

• Prohibir que los colaboradores produzcan la muerte incensarías de las especies 

existentes. 

• En caso de encontrar algún animal post cierre de construcción llamar al Ministerio 

de Ambiente para su adecuado manejo. 

• Señalizar el proyecto con mensajes de conservación o protección y prohibición de 

afectaciones a la fauna silvestre. 

 

El cumplimiento de las medidas es diario.  
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Protección a Medios Socioeconómicos 

 

Vectores  

Las acciones por implementar son las siguientes: 

• Realizar la recolección diaria de todos los desechos domésticos que se encuentren 

tirados en el área y depositarlos en los tanques de basura. 

• Evitar envases y llantas expuestas a la intemperie. 

 

El cumplimiento de estas medidas es diario. 

 

Seguridad Laboral 

Las medidas a aplicar son las siguientes:  

• Dotar a los trabajadores de todos los implementos de seguridad exigidos por la 

Caja de Seguro Social, Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, a fin de garantizar 

la seguridad personal. (Botas, cascos, guantes, tapa oídos, mascarillas y otros).  

 

Estas medidas deben ser aplicadas diariamente. 

 

10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

La responsabilidad principal en la implementación de las medidas de mitigación es del 

Promotor, quien compartirá la misma con los contratistas. Los contratistas deberán 

cumplir como mínimo con las disposiciones establecidas en el presente EsIA y cualquier 

otro requisito estipulado en la normativa Nacional vigente. 

 

A esto también, se le adiciona aquellas instituciones que por el carácter de la obra tengan 

injerencia sobre la misma, y que le deberán dar un seguimiento cercano a la obra para 

verificar el cumplimiento de éstas, tales como Ministerio de Ambiente, Ministerio de 

Vivienda, Municipio de Panamá, IDAAN, el Cuerpos de Bomberos, entre otros. 
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10.3. Monitoreo 

La presente sección resume las principales variables ambientales que serán 

monitoreadas durante la construcción del Proyecto, con el fin de recopilar suficiente 

información para evaluar la afectación ambiental debido al desarrollo de este. Estos 

monitoreos son independientes del monitoreo o inspección ambiental requerido para 

garantizar el cumplimiento de cada una de las medidas de mitigación propuestas en el 

presente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

A. ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 

Monitoreo de Ruido Ambiental 

Al iniciar las labores de construcción, se debe realizar un monitoreo de los niveles de 

ruido en las áreas de trabajo, a fin de utilizarlo como control para determinar el grado de 

atenuación requerido para el equipo de protección de los trabajadores. El equipo de 

protección personal deberá garantizar que no se exceda la exposición del personal a 

niveles de 85 dBA durante periodos superiores a las 8 horas, o bien se deberá limitar los 

tiempos de exposición. 

 

Durante las mediciones de ruido, se debe tener en cuenta el cumplimiento del 

Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000 de Higiene y Seguridad Industrial. 

 

Monitoreo de la Calidad del Agua 

El informe INF-22-056-001.  V01. Calidad de Agua Superficial.  (Rio María Prieta) de 

servir de línea base para monitorear la calidad de este cuerpo de agua y determinar el 

impacto que haya sufrido a causa del proyecto.  Esta debe realizarse cada 6 meses, para 

verificar su estado. 

 

Cabe señalar, que los monitoreos indicados deberán ser realizados por un laboratorio 

certificado por el Ministerio de Ambiente y con experiencia comprobada en este tipo de 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

154 
 

muestreo y análisis.  Los resultados deberán ser incorporados a los Informes de 

Aplicación y Eficiencia de las Medidas de Mitigación durante la fase de construcción y/o 

en informes de control para las autoridades competentes. 

 

El plan de Monitoreo deberá ser ejecutado en la etapa de construcción por el promotor y 

el contratista de la obra, con la participación de un auditor ambiental idóneo y la 

inspección de las instituciones del Estado relacionados con la ejecución de este tipo de 

proyectos, siendo estas: Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL), 

Ministerio de Salud (MINSA), Ministerio de Ambiente, Instituto Nacional de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), Ministerio de Obras Públicas (MOP),  Caja de 

Seguro Social (CSS) y el Municipio de Chame.  

 

B. ETAPA DE OPERACIÓN 

Al terminar el proyecto de la lotificación e instalaciones de servicios básicos, se tendrá el 

área preparada para la etapa de construcción de los futuros desarrollos en los lotes 

habilitados, los cuales contarán con sus propios Estudios de Impacto Ambiental 

previamente. 

 

Presupuesto del Monitoreo 

El monitoreo de la aplicación de las medidas de mitigación debe contar con un 

presupuesto, a fin de garantizar su cumplimiento y su efectividad durante todo el proceso 

de construcción y operación del proyecto. Los responsables de su dotación y 

disponibilidad en tiempo son el promotor y por otro las instituciones gubernamentales 

competentes en el tema.  

Acciones de Cumplimiento de Medidas de Control Ambiental 
Monto Anual 

Aproximado ($) 

Control y Seguimiento Ambiental (Construcción- Operación). 

incluye el monitoreo de Suelo, Calidad de Agua Calidad de Aire y 

manejo de los Desechos Sólidos y líquidos. 

10,000.00 
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Acciones de Cumplimiento de Medidas de Control Ambiental 
Monto Anual 

Aproximado ($) 

Mantenimiento del Equipo Pesado (Construcción) – Control de 

Derrame. 
5,000.00 

Capacitación de Trabajadores (Construcción).    1,000.00 

Contingencias Ambientales (Imprevistos)  5,000.00 

Total 21,000.00 

 

10.4. Cronograma de Ejecución 

Para la ejecución del monitoreo de las medidas de mitigación recomendadas se elaboró 

un cronograma de ejecución. El mismo contiene las actividades más relevantes desde el 

punto de vista del equipo consultor. A continuación que se presenta: 
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CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN 

ACTIVIDAD 
MESES 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

Capacitación   X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo del Ruido (cada 6 

meses) 

   X      X   

Control de protección del 

suelo 

X X X X X X X X X X X X 

Control de erosión  X X X X X X X X X X X X 

Monitorear el manejo de 

combustible  

X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo el manejo de 

desechos 

X X X X X X X X X X X X 

Monitoreo de aguas 

superficiales (cada 6 

meses) 

   X      X   

Monitoreo de PM10 y ruido 

ambiental  

   X      X   

Monitoreo a la revegetación  X X X X X X X X X X X X 

Fuente: Promotor 

 

10.5. Plan de participación ciudadana 

 

Antecedentes 

 

El Plan de Participación Ciudadana es un requerimiento establecido en el Decreto 

Ejecutivo N° 123, el cual estipula lo siguiente: 
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Artículo 29: “Los promotores de actividades, obras o proyectos, públicos o privados, 

harán efectiva la participación ciudadana en el proceso elaboración y evaluación del 

Estudio de Impacto Ambiental a través de los siguientes mecanismos: 

 

Para los Estudios Categoría II: 

 

• El Plan de Participación Ciudadana que el promotor de un proyecto, obra o 

actividad debe formular y ejecutar durante la etapa de preparación de los Estudios 

de Impacto Ambiental, de acuerdo con lo que establece el artículo 31 del presente 

Reglamento. 

 

• La consulta formal que durante la etapa de revisión del Estudio de Impacto 

Ambiental realizará el promotor, para lo cual se pondrá a disposición de la 

comunidad todo lo relacionado al Estudio de Impacto Ambiental objeto de 

evaluación, por el tiempo y mediante los mecanismos y procedimientos que indica 

el presente Reglamento. 

 

Plan de Participación Ciudadana Preparado 

 

Se hizo efectivo el plan de consulta ciudadana, el cual cumplió con varios pasos desde 

comunicación previa sobre el proyecto a moradores de la comunidad potencialmente 

afectada hasta el registro de opiniones vertidas por algunos representantes de la 

sociedad civil. El Plan de Participación Ciudadana incluye los siguientes mecanismos 

para conocer la opinión de las comunidades en el área de influencia del proyecto: 

  

• Encuestas 

• Fijación de extracto del Estudio de Impacto Ambiental en el municipio de Panamá 

para conocimiento de la población. 

• Atención directa de quejas o sugerencias en las oficinas de la empresa promotora. 
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Identificación de los actores claves dentro del área de influencia del proyecto 

 

Los principales actores claves del área del proyecto son las autoridades del lugar, así 

como los residentes de influencia directa e indirecta, por tal razón tras la elaboración del 

plan de participación ciudadana se inició la recopilación de la información, indicaciones 

y aportes de los moradores del área de influencia del proyecto, ubicados en Edison Park, 

corregimiento de Betania, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

Técnicas de participación empleadas. 

De acuerdo al espíritu de la ley nacional en lo que atañe a la participación ciudadana 

sobre el impacto potencial de un proyecto, se identificó la población susceptible de ser 

vinculada a este proceso, por lo que se realizó una serie de entrevistas apoyadas con 

un cuestionario estandarizado. Esto dio lugar a señalar dos grandes grupos de actores, 

a saber: 

 

• Moradores de la zona de referencia del proyecto 

• Personas claves representativas de la vida sociocultural a nivel local. 

  

Para el desarrollo de la participación ciudadana se realizaron visitas en el área de 

influencia indirecta, para informar sobre el desarrollo del proyecto. El levantamiento de 

la información se realizó los días 4 y 8 de junio de 2022, donde se utilizaron técnicas de 

recolección de datos como: encuestas a la ciudadanía (actores claves), entrevistas a las 

autoridades locales; además de técnicas de divulgación del proyecto como la distribución 

de volantes informativas. 

Identificamos 4 sectores de opinión, definidos a los niveles del uso del área: 

 

• Usuario residencial: El sector de opinión residencial lo conforman los habitantes 

que viven en las áreas adyacentes al proyecto con la finalidad de establecer una 
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vivienda, ya sea en casa o edificio, si las condiciones socioeconómicas se lo 

permiten. 

• Usuario industrial/comercial: Este sector está representado por empresarios que 

han elegido estas áreas para el desarrollo de actividades comerciales e 

industriales. 

• Usuario institucional: Sector de opinión institucional de índole social y cooperativa, 

establecida en el área proporciona opinión vehemente sobre el la implicación del 

proyecto. 

• Usuario actor en general: sector de opinión, inciden en diversos procesos 

económicos, culturales o políticos de la comunidad en la que intervienen 

alrededor del proyecto 

 

A cada persona encuestada en el área se le informó sobre la ubicación del proyecto, el 

tipo de proyecto que se construirá y se resolvieron algunas dudas con respecto a las 

inquietudes planteadas. 

 

Durante la aplicación de la encuesta se brindó una respuesta cónsona con sus 

inquietudes, se indicó que en la actualidad el proyecto estaba en su fase de planificación, 

diseño. 

 

Todo esto con el ánimo de prevenir algún tipo de conflicto que se pudiese generar en el 

desarrollo del proyecto, se consideraron los razonamientos y opiniones de la comunidad 

con información oportuna y apropiada, que permita el desarrollo de la obra y la 

conservación del ambiente. 

 

Plan de resolución de conflictos: 

Según los resultados de las encuestas y las conversaciones realizadas con los 

comerciantes y contratistas del área y líderes formales e informales, no se vislumbran 

conflictos potenciales generados por el proyecto, sin embargo para evitar los conflictos 

https://definicion.de/comunidad
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con este proyecto se ha planificado un proceso de comunicación directa con los 

comerciantes y residentes del área de influencia indirecta y con los líderes formales e 

informales del corregimiento, a través del plan de participación ciudadana, cuyo objetivo 

principal es mantener informados a todos los interesados a través de las acciones 

siguientes: 

 

 Reunión de los promotores del proyecto con los comerciantes, contratistas y 

residentes del área de influencia indirecta y con los líderes formales e informales de 

la comunidad para explicar los objetivos del estudio, los posibles impactos y las 

medidas de mitigación, así como, para responder las dudas e interrogantes. 

 Presentación del estudio en el consejo municipal del Distrito de Panamá por parte 

de los promotores del proyecto si fuera solicitado por las autoridades. 

 Repartir volantes al inicio de la obra con las medidas de mitigación y de seguridad 

vial que se tomarán durante la realización de las obras de construcción. 

 Colocar cintas de seguridad y otras señales que sean pertinentes según el avance 

de la obra. 

 

10.6. Plan de Prevención de Riesgo 

Este plan es producto del análisis e identificación de los impactos ambientales, así como 

las observaciones en campo y la información consultada. Su finalidad es establecer un 

mecanismo de prevención, evaluando las acciones involucradas que generen riesgos con 

el objetivo de evitar situaciones de emergencia que causen accidentes lamentables. 

El promotor deberá garantizar que los trabajadores que participen en el desarrollo del 

proyecto tengan los conocimientos de cómo evitar, actuar y ayudar al suscitarse un 

incidente. Conocimientos de los procedimientos y del manejo y uso adecuado de las 

maquinarias, herramientas y materiales. 

 

Esto se puede lograr mediante la capacitación de Ambiente, Seguridad, Higiene Laboral 

y Primeros Auxilios, las cuales deberán ser dictadas previo al inicio de los trabajos, y 
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continuarse en el tiempo de ser necesario, y deben ser dictadas por personal con dominio 

de los temas. 

 

Resultados esperados: 

• Creación de una cultura de prevención en el ambiente laboral. 

• Personal sensibilizado ante la problemática y entrenados. 

• Disminución de los días perdidos por incidentes laborales, enfermedad laboral, y 

ausencias. 

• Beneficios económicos 

 

Este Plan contiene las acciones que el Promotor realizará durante la actividad de 

construcción.  

 

1. Contingencia en el ambiente laboral 

Se contará con letreros informativos que indiquen los principales riesgos laborales, 

ubicación del botiquín de primeros auxilios y equipo de protección personal, además se 

mantendrá un vehículo para la movilización de lesionados al centro médico más cercano 

en caso de urgencias. 

 

Se contratará personal con experiencia, sin embargo, se hará énfasis en la capacitación 

y entrenamiento, lo cual instruye al personal y va creando la conciencia de seguridad. Se 

espera que las capacitaciones, disminuyan las posibilidades de incidencias. 

 

2. Manejo de hidrocarburos (fugas de hidrocarburos) 

No se permitirá el mantenimiento de maquinaria dentro de las áreas de proyecto, sin 

embargo, de requerirse se deberán tomar estrictas medidas para no afectar los recursos 

suelo y agua. 

✓ Mantener en sitio bandejas, tambores colectores y material absorbente, para 

captar los derrames imprevistos. 
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✓ La operación de trasvase de combustible a los vehículos se debe realizar 

utilizando un envase aprobado y utilizando un embudo de tamaño adecuado. 

✓ Prohibir el vertimiento de materiales aceitosos a los cuerpos de agua o al suelo. 

✓ Mantener un supervisor o inspector de obra durante este tipo de actividades. 

 

3. Incendios 

Durante el proceso de construcción, el Promotor deberá contar con los sistemas 

necesarios para controlar conatos de incendios en el proyecto y en masas vegetales 

circundantes en el área de proyecto, además de personal capacitado en la prevención y 

control de incendios. 

  

Se prohibirá la quema de cualquier material vegetal o desechos en el proyecto. 

 

4. Encuentro con fauna 

 A pesar de que se está indicando la reubicación de fauna, el personal podría tener algún 

enfrentamiento con la fauna local para lo cual: 

• Se tratará de ahuyentar aquellos animales que ingresen a las áreas ocupadas por 

el personal. 

• En ningún momento se permitirá la confrontación con el animal ya que esto puede 

causar la agresión por parte del animal a un trabajador y a su vez provocar 

lesiones. 

 

5. Medidas específicas 

Exigir el mantenimiento mecánico de los vehículos que ingresarán al proyecto, esta 

medida está dirigida a mantener los niveles de ruido y de emisiones a niveles admisibles 

a la salud humana, al ambiente y cumplir con la norma correspondiente. 

 

Recolección sistemática de los desechos sólidos y líquidos de acuerdo con sus 

características generados durante la etapa constructiva. 
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6. Actividades preventivas 

Las "actividades preventivas", son aquellas exigencias o prácticas que se hacen 

necesarias adoptar, para garantizar condiciones de seguridad objetivamente aceptables 

para los participantes del proyecto. Podemos considerar como "actividades preventivas" 

esenciales la elaboración de un Plan de Seguridad y Salud con la designación de un 

Coordinador de Seguridad y Salud en el Trabajo SST. 

 

10.7. Plan de Rescate y reubicación de Fauna y Flora 

El área del proyecto de lotificación constituye en área de paso y refugio de algunas 

especies animales, por lo que se recomienda tener a personal idóneo por llamada para 

realizar el rescate y reubicación de fauna y flora nativa de ser necesario. 

 

En el caso de la flora nativa, se procederá a recolectar plantones o semillas que puedan 

ser utilizadas durante el proceso de reforestación con el asesoramiento técnico en la 

materia.  

Con lo anterior se pretende prevenir la erosión, estabilizar taludes, mejorar la estructura 

y fertilidad del suelo en aquellos sitios vecinos identificados. Reducir cualquier aporte de 

sedimentos que se esté dando en los cursos cercanos al proyecto y mejorar el paisaje 

con el fin de asegurar la calidad ambiental y visual del proyecto dando un valor agregado. 

 

En el caso de avistamiento de fauna durante la etapa de construcción de reptiles o 

mamíferos se procederá a comunicar al Ministerio de Ambiente o al Sistema Nacional de 

Protección Civil (SINAPROC) para su respectivo rescate y reubicación. 

 

La reubicación de las especies animales se realizaría de una forma ágil y planificada de 

acuerdo con los procedimientos que proporcione la institución reguladora. Además, el 

personal del contratista será instruido durante las labores de construcción en cuanto a 

quien dirigirse en caso de encontrar especies animales en el sitio.  
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Se debe diseñar un documento que contenga todos los elementos para llevar a cabo 

dicha actividad con seguridad tanto para los animales como para el personal. Estos 

elementos desde el marco legal, metodología, materiales e identificación de las especies, 

medidas para garantizar la seguridad del personal que va a realizar el trabajo, la salud 

de los animales y también el lugar a donde van a ser reubicados. 

 

Introducción 

El presente plan de rescate de fauna silvestre tiene por finalidad mitigar los impactos 

asociados a la fase de construcción de este proyecto. 

 

El trabajo propuesto se enmarca bajo la Resolución AG–0292-2008 de 16 de junio de 

2008, “Por la cual se establecen los requisitos para los Planes de Rescate y Reubicación 

de Fauna Silvestre” y la Ley 24 de 7 de junio de 1995 de Vida Silvestre y el Decreto 

Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009 que reglamenta el proceso de evaluación de 

impacto ambiental. 

Antes del inicio de las actividades del proyecto, se contratarán (de ser necesario) los 

servicios de personal experto en el manejo de fauna, quienes procederán a la captura de 

individuos, en el área que será intervenida por la obra. Las actividades de limpieza y 

adecuación del terreno tendrán que realizarse de manera paulatina, para dar oportunidad 

a la fauna que se desplace, evitando en lo posible el herir o atrapar especies de lento 

desplazamiento (reptiles, anfibios y pequeños mamíferos). 

 

Con el fin de llevar a cabo el rescate anteriormente mencionado, se propone el empleo 

de diferentes técnicas de captura, y el posterior traslado de los individuos en los 

alrededores del área de influencia, que cumple con los requisitos de presentar 

condiciones similares a las de su hábitat original. 
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Se establecerá y difundirá a todo el personal de obra que no se podrá: capturar, cazar, 

colectar, comercializar, traficar y perjudicar especies de fauna silvestre, que se puedan 

detectar en el área de trabajo. 

 

Objetivo General 

Entregar las pautas y requisitos ambientales mínimos para que se aplique un 

procedimiento de “Rescate y Reubicación de Fauna” previo a cualquier intervención 

sobre el terreno con motivo de los trabajos del Proyecto, de ser necesario. 

 

Objetivos Específicos 

• Capturar, cuantificar los animales silvestres y devolver a su ambiente natural. 

• Trasladar y reubicar, los animales capturados en áreas que tenga condiciones 

abióticas similares al lugar de origen, para asegurar la perpetuación de las 

especies. 

• Emplear técnico idóneo responsable en el manejo de los animales silvestre, 

 

Ubicación geográfica del sitio 

El área del proyecto se encuentra en el Distrito de Panamá, Corregimiento de Pedregal, 

en dirección Norte de la ciudad de Panamá. 

Lugares de custodia temporal (de requerirse) 

Es pertinente mencionar que el traslado de los ejemplares capturados no se hará a 

grandes distancias para así evitar que los individuos permanezcan el menor tiempo 

posible desde su captura, para evitar el estrés en los animales en cautiverio. 

 

Posibles sitios de reubicación (zonas cuyas características ecológicas sean 

similares al sitio de rescate) 

El Promotor de la empresa coordinara con El Ministerio de Ambiente para ubicar o 

seleccionar el sitio adecuado para la reubicación de las especies de fauna silvestre. 
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Tanto los reptiles, anfibios y mamíferos capturados serán reubicados en áreas 

adyacentes al proyecto, pero fuera del radio de acción de las actividades directas e 

indirectas del proyecto. La identificación y selección de los sitios de liberación se hará 

simultáneamente en la etapa de identificación de sitios para las capturas y contará con la 

asistencia de un profesional especialista en biología, de manera de asegurar que las 

características bióticas generales sean similares a la de los sitios de captura. 

 

En el caso de los reptiles, se seleccionarán sectores con condiciones similares al 

ambiente original, y serán liberados principalmente en horas con temperaturas altas, para 

facilitar su movilidad y búsqueda de refugio. 

 

Metodología y equipo a utilizar 

Una primera actividad se relaciona con la familiarización del área de estudio, para lo cual 

se recorrerá a pie toda el área del proyecto. Se identificarán los puntos específicos donde 

se concentrará la captura de anfibios, reptiles, micro-mamíferos. Caminatas nocturnas 

para la observación y captura manual de los ejemplares. 

 

Para la captura se usarán trampas sherman, guantes látex, bolsas geológicas porosas 

para el traslado, recipiente plástico, marcadores, tinta indeleble y GPS. La captura se 

implementará 5 días antes de que comiencen las actividades de construcción. El rastreo 

de cada sitio se iniciará a las 8:00 AM y finalizará a las 6:00 PM aproximadamente diez 

(10) horas. 

 

Método directo: micro-fauna para la captura se usarán equipo de modelos de trampas 

diseñadas para capturar roedores, reptiles y anfibios según los tamaños, hábitos, etc. 

 

Trampas de captura viva. En toda el área de influencia del proyecto, se procederá a la 

captura e identificación de las especies. 
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Trampas de tipo “Sherman”. Son trampas de captura viva construida en aluminio o malla 

metálica, y plegables, lo cual las hace liviana y de fácil transporte. El peso ejercido por el 

animal al ingresar en la trampa libera el mecanismo de acción que mantenía la puerta 

abierta. 

 

Trampa tipo “Longworth” para captura pequeños mamíferos. La trampa consiste en dos 

partes. Un túnel (13x4.5x4.5 cm), donde se active la puerta que cerrara la trampa, y una 

caja nido (14x6.5x9cm.), la cual provee un mayor espacio para los individuos con alimento 

y material para cobijarse. 

 

Trampa de tipo “Ungglan”: los animales entran a un compartimiento no cebado que está 

comunicado con un compartimiento adyacente de captura donde se encuentra el cebo. 

Una vez entrado el individuo, este se cierra dejando al individuo en su interior. 

 

Captura de anfibios y reptiles 

Los métodos más efectivos para la captura viva de reptiles son los lazos de nylon, 

también conocido como método corredizo. Reptiles son seres vivos que requieren de una 

fuente de energía externa, para poder desarrollar sus actividades diarias, para la captura 

se realizará durante el período del día (mañana y media tarde). Por esta razón, la captura 

de individuos se realizará principalmente durante días soleados. 

 

El método más efectivo para la captura viva de anfibios adultos es la captura manual 

nocturna mediante el uso de redes tipo acuario. El modo de operar con esta técnica 

consiste en hacer recorridos por las zonas ribereñas del área de influencia directa en las 

cuales estás presentes estos ejemplares. Se revisará todo el hábitat ocupado por esta 

clase de animales: ribera, vegetación, bajo piedras, etc. Los ejemplares adultos 

capturados serán mantenidos en bolsas plásticas Zip-Lock grandes con una pequeña 

cantidad de agua, para mantener la humedad. 
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Detalle del personal 

Para realizar un adecuado desarrollo de la actividad de rescate y reubicación a la fauna 

debe ser dirigida por un profesional de las ciencias biológicas tanto en su elaboración 

como en su ejecución. Será ejecutado previamente al inicio de las actividades de 

construcción del proyecto. 

 

Presupuesto de rescate de fauna silvestre 

El costo del presupuesto de rescate de la fauna silvestre se realizará por medio de un 

contrato a través del Promotor del Proyecto. 

10.8. Plan de Educación Ambiental 

El plan de educación ambiental está orientado a crear y lograr una conciencia para los 

efectos de la conservación de los recursos naturales existentes poniendo de manifiesto 

que las prácticas inadecuadas producen los deterioros en el entorno natural. El Plan está 

dirigido al personal que trabajará en el proyecto. 

 

La Capacitación y Educación Ambiental será impartida mediante charlas, conferencias, 

manuales y afiches informativos o cualquier medio escrito u oral posible de utilización. 

Se precisa que la capacitación del personal contratado es una actividad continua que 

tiene inicio en los procesos de inducción a personal contratado.   

 

Se realizarán charlas periódicas en temas de seguridad, salud y medio ambiente. 

Tocando temas generales de protección ambiental a fin dar conocer a los trabajadores la 

importancia de respetar, mantener, proteger y conservar el medio natural en armonía con 

el desarrollo y ejecución de sus actividades y/o tareas encomendadas. 

 

Se realizarán reuniones de tipo informativo, para que el personal recomiende algunas 

técnicas de mitigación adicionales. 

 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

169 
 

Charlas educativas e informativas relacionadas a las actividades que realizará según 

frente de obra, se establecerán los siguientes temas: 

 

Calidad de aire y ruido 

Se abordará el tema de la calidad del aire y ruido, en el sentido de establecer la 

importancia e implicaciones de su alteración, al generar ya sea emisiones de gases y 

material particulado; así como el ruido. Se comunicarán las medidas factibles para 

mitigar dichas emisiones durante sus actividades de trabajo. Se indicarán los niveles 

permisibles para los parámetros correspondientes. 

 

Calidad de agua 

Este tema se señalará principalmente a los trabajadores por su cercanía al Río María 

Prieta y el control de desechos líquidos. Se indicará entre otros alcances, los efectos 

tanto a la salud que generaría la alteración del agua. Explicando los niveles permisibles 

señalados por ley. 

 

Control de erosión y sedimentación 

Para este aspecto, se señalarán las razones e importancia de no actuar a favor de 

generar mayores procesos erosivos. Se instruirá respecto a identificar áreas con 

procesos erosivos y las medidas generales que podrían ser aplicados en cada 

situación. 

 

Protección personal 

A todos los trabajadores sin excepción se les indicará la importancia y obligatoriedad 

de hacer uso de sus equipos, implementos e indumentaria de trabajo, así como los 

riesgos que conlleva a la salud e integridad física, el no utilizarlos. 

 

Señalización 
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Se efectuarán charlas informativas respecto a conocer y saber las señales preventivas, 

prohibitivas e informativas que se empelarán en los diferentes frentes de obra. En cada 

caso se especificará su significado. 

 

Manejo de residuos 

Se incluirá la identificación, clasificación y separación de residuos, explicando las 

dificultades que surgen de una inadecuada disposición final. La capacitación básica 

incluirá los siguientes temas: 

✓ Procedimientos generales para el manejo de residuos 

✓ Importancia del manejo adecuado de residuos 

✓ Clasificación de residuos 

✓ Reducción del volumen de residuos 

✓ Reutilización / reciclaje. 

 

10.9. Plan de Contingencia 

Este Plan será aplicado a todo el personal involucrado en el trabajo diario en la medida 

en que laboren dentro de los predios del proyecto. 

Este alcance comprende desde el momento de la notificación de una emergencia hasta 

el momento en que todos los hechos que ponían en riesgo la seguridad de las personas, 

la integridad de las instalaciones y la protección del ambiente estén controlados. 

 

Como estrategia de prevención se deberá tener en cuenta: 

✓ Ubicación de las zonas de mayor riesgo y áreas críticas. 

✓ Reconocimiento de las áreas de seguridad. 

✓ Señalización preventiva de los lugares y zonas estratégicas donde puedan 

generarse riesgos y todo sitio de trabajo que implique riesgo potencial. 

✓ Evaluaciones periódicas de las actuaciones. 

✓ Plan de evacuación en caso de accidentes, desastres, incendios, etc. 

✓ Identificación y registro de contactos internos y externos. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

171 
 

✓ Comunicación oportuna. 

 

Se organizará un equipo de respuesta para afrontar una contingencia y dar respuesta 

ante la ocurrencia de cualquier suceso, para lo cual deberá seguir las siguientes 

medidas: 

 

✓ Constituir un equipo de respuesta con el personal de obra, con responsabilidades 

definidas en cada frente de trabajo. 

✓ Comunicar la designación de los miembros del equipo de respuesta y acciones 

de respuesta, a todo el personal. Así como las responsabilidades de cada uno de 

ellos en casos de emergencias. 

✓ Realizar simulacros de manera periódica, como mínimo dos veces durante la 

ejecución del proyecto, para comprobar la eficiencia del equipo de respuesta. 

✓ Pautas para el personal en técnicas de emergencia y respuesta 

✓ Todos los trabajadores deberán ser informados acerca del Plan de Contingencia 

y recibirán las instrucciones necesarias al respecto. 

✓ Se pondrá énfasis en la designación de cuadrillas de salvamento, cuyo objetivo 

principal, será la vida humana. 

✓ Por lo menos 2 personas tendrán que estar preparadas para aplicar 

procedimientos de reanimación o de preservación de las funciones vitales. 

✓ Las operaciones de socorro de las cuadrillas consistirán en alejar de situaciones 

o lugares peligrosos a las personas lesionadas o potencialmente amenazadas y 

trasladarlas a un lugar seguro en que se les pueda dar los cuidados necesarios. 

✓ Durante la etapa de construcción, el Capataz será preparado para las 

operaciones urgentes de primeros auxilios, promoviéndose entre el personal la 

necesidad de tener capacitación para prestar primeros auxilios. 

✓ Programar la prueba de los equipos, para verificar su operatividad a fin que 

puedan prestar servicios de manera oportuna, en una emergencia. 
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CONTINGENCIAS PARA CASOS DE INCENDIO 

Los trabajadores pueden estar expuestos a este riesgo mientras duren las actividades. 

Estas podrán ocurrir debido a casos fortuitos, o malas prácticas. 

Ante ello se han establecido algunas medidas preventivas y de control para casos de 

incendio y que es considerada dentro de la capacitación del personal. 

✓ Todo personal administrativo y operativo del campamento, deberá conocer los 

procedimientos para el control de incendio, distribuciones de equipo y accesorios 

para casos de emergencias y rutas de evacuación. 

✓ Se deberá informar a todo el personal que labora en el proyecto, sobre la 

ubicación de los equipos y accesorios contra incendio (extintores) en el 

campamento de obra y almacén. 

✓ Dinamizar los programas de capacitación y entrenamiento para todo el personal. 

✓ Revisión frecuente de la operatividad de los equipos a ser utilizados, así como la 

difusión de su ubicación, manejo y estado de mantenimiento. 

✓ Los extintores deberán situarse en lugares apropiados y de fácil manipulación. 

✓ Todo extintor deberá llevar una placa con la información sobre la clase de fuego 

para el cual es apto y contener instrucciones de operación y mantenimiento. 

✓ Cada extintor será inspeccionado con una frecuencia bimensual, puesto a prueba 

y mantenimiento, de acuerdo con las recomendaciones del fabricante; asimismo, 

deberá llevar un rótulo con la fecha de prueba y fecha de vencimiento. 

✓ Si un extintor es usado, se volverá a llenar inmediatamente; o si es necesario 

proceder a su reemplazo inmediato. 

✓ El personal que observe fuego o un conato de incendio informará 

inmediatamente, al mismo tiempo que evaluará la situación y si es posible tratará 

de extinguirlo mediante el uso de los extintores. La entrada en la zona de peligro 

debe hacerse, siempre que sea posible, con el viento por la espalda y la salida 

con el viento de cara. 
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✓ En caso de necesidad se paralizarán todas las operaciones o áreas 

comprometidas y no se permitirá el funcionamiento de vehículos que puedan 

provocar un punto de ignición. 

✓ Se observará la dirección del viento y se delimitará ampliamente una “Zona de 

Peligro “, impidiendo el acceso a la misma hasta que se asegure la extinción del 

mismo, alejando al personal preferentemente en dirección contraria al viento. 

✓ El personal debe estar instruido para abandonar el ambiente en peligro 

inmediatamente si el mismo fuera mayor y esto expusiera su vida. 

✓ Se limitará el número de personas en la “Zona de Peligro” al mínimo 

imprescindible, siendo controlado lo anterior por el Supervisor y listo para 

intervenir si fuera necesario. 

 

En caso de que la situación revista gravedad, el Supervisor realizará lo siguiente: 

- Evacuar al personal y 

- Comunicar el hecho a las autoridades inmediatamente. 

 

El Supervisor deberá elaborar el informe preliminar dentro de las 24 horas de ocurrido 

el evento y posteriormente efectuar la investigación del hecho con un plazo máximo de 

cinco (5) días de ocurrido el mismo; este informe deberá contener: 

1) Área, fecha y hora del incendio. 

2) Causas del incendio. 

3) Descripción de los daños (ilustrar con planos, fotos, croquis, etc.) 

4) Acciones tomadas durante el incendio. 

5) Estimación del valor de pérdidas. 

6) Recomendaciones 

 

Políticas para la reducción de los riesgos de incendio 

✓ No fumar en el campamento de obra y patio de máquinas. 
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✓ Instruir al personal para que durante las horas de trabajo no lleve fósforos o 

encendedores en los bolsillos. 

✓ Los trabajos de soldadura y corte de metal deberán realizarse lejos de líquidos 

inflamables. 

✓ Revisión periódica de los cables eléctricos de las instalaciones del campamento 

y de las nuevas residencias, para asegurar su correcta instalación y/o 

funcionamiento. 

✓ Nunca dejar pilas de trapos empapados con gasolina o aceite, o engrasados. 

✓ Mantener todo lugar limpio y ordenado, libre de materiales inflamables y/o 

combustibles. 

✓ Los equipos móviles estarán compuestos por extintores de gas carbónico, 

implementados en todas las unidades móviles del proyecto; además, el 

campamento y patio de máquinas, deberán contar con extintores fijos de gas 

carbónico, polvo químico y cajas de arena. 

 

CONTINGENCIAS ACCIDENTALES 

Se refiere a las contingencias de seguridad ocupacional mientras duren los trabajos. 

Entre estas contingencias podemos señalar: 

 

Caídas de Altura 

Las actividades del operador de la retroexcavadora y del tractor pueden originar este 

tipo de accidentes, causados por actos inseguros durante el proceso de ingreso y salida 

de la maquinaria, condiciones inseguras originadas por el mal manejo del equipo, o el 

no uso de las correas de seguridad con que cuentan los equipos. Las consecuencias 

son generalmente relacionadas a daños personales. 

 

Procedimientos Preventivos 

• Cumplir con lo establecido en el Código de Trabajo. 
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• Antes de iniciar las actividades se proporcionará al personal una charla de 

inducción o capacitación en seguridad, identificándose el nivel de riesgo 

expuesto para el cumplimiento de dicha actividad. 

• El personal contará con el debido equipo de protección personal de acuerdo 

al nivel de riesgo identificado. 

 

Heridas Cortantes – Laceraciones 

Las heridas cortantes y laceraciones podrán ocurrir por actos inseguros de los 

trabajadores al utilizar las herramientas de corte (machetes) o cualquier otra herramienta 

a utilizarse durante el desbroce tala. 

 

Procedimientos Preventivos 

• El personal recibirá una capacitación en prevención y respuesta a emergencias. 

• Se comprobará que el personal a cargo de la maquinaria cuente con la experticia 

para el manejo de este tipo de máquina. 

• Se deberá revisar la condición de las maquinarias y herramientas. 

• El personal contará con el equipo de protección personal (EPP), según la 

actividad a desarrollar, el cual deberá estar en correcto estado. 

• Se mantendrá en sitio un botiquín de primeros auxilios, para en casos de 

incidentes o accidentes. 

• Se mantendrá un auto a disposición para en caso de traslado a un centro de 

Salud. 

 

Caídas, resbalones, golpes 

Estos se pueden dar debido a condiciones de inseguridad en que incurre el personal por 

el desconocimiento de las normas básicas y buenas prácticas de seguridad como el 

orden y aseo, y el uso del equipo de protección (botas con suela anti resbalantes). 

 

Procedimientos Preventivos 
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• El personal recibirá durante la capacitación instrucción sobre buenas prácticas, y 

manejo seguro de los equipos y herramientas. 

• Se exigirá el despeje de las zonas de trabajo, dejando las áreas de circulación de 

personal libres de objetos u otros que pudieran ocasionar caídas y resbalones. 

 

Para responder a dichos accidentes, se deberá adoptar las siguientes medidas: 

Contar con los números telefónicos de Centros de Salud o Clínicas particulares donde 

se pueda trasladar el afectado. La elección del centro de asistencia médica respectiva 

responderá a la cercanía y gravedad del accidente. 

 

El contratista deberá inmediatamente prestar el auxilio al personal accidentado y 

trasladarlo a los centros asistenciales más cercanos, valiéndose de una unidad de 

desplazamiento rápido. 

Para cualquier eventualidad en caso de accidentes laborales, se deberá colocar en un 

lugar visible del campamento los números telefónicos de los centros asistenciales y de 

servicios de seguridad cercano al sitio, en caso de necesitarse una pronta comunicación 

y/o ayuda externa. 

 

En caso de vertimientos accidentales de combustibles, lubricantes y otros 

Están referidos a la ocurrencia de vertimientos accidentales de combustibles, 

lubricantes, u otros, transportados por unidades del contratista y/o terceros sobre el 

terreno, originadas por accidentes en su manejo o desperfectos en las unidades de 

transporte. 

 

Contingencias sociales 

Están descritos como aquellos originados por acciones resultantes de la ejecución del 

proyecto sobre las poblaciones próximas a la zona, tales como, conflictos sociales por 

mal manejo o alteraciones de las fuentes de agua; así como, por la ocurrencia de 

conflictos sociales exógenos, políticos e inclusive problemas relacionados con la 
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seguridad externa del área, equipos del contratista que pueden afectar el normal 

desenvolvimiento de la obra. 

 

En caso de la ocurrencia de alguno de estos, el supervisor de la obra deberá dar aviso 

a los trabajadores y superiores sobre los aspectos afectados y las causas que lo han 

originado; sin embargo, en estos casos el Promotor asumirá todas las 

responsabilidades. 

 

En caso de ocurrencia de algún evento exógenos a la obra, y que puedan comprometer 

la seguridad y/o el normal desenvolvimiento de los trabajos, se contactará a la autoridad 

correspondiente, incluyendo la paralización de la obra en el caso que sea necesario. 

 

10.10. Plan de Recuperación ambiental y Abandono 

El Plan de recuperación ambiental como su nombre lo indica consistiría en la 

recuperación del área mediante la reforestación con especies nativas de las áreas 

involucradas. El mismo deberá ser consultado y comunicado a la Autoridad y se regirá 

de acuerdo con la legislación vigente. 

En caso de darse, el Promotor o dueño ejecutará un plan de abandono que deberá ser 

aprobado por la Autoridad Competente e incluirá entre otros los siguientes 

componentes: 

1. Definición de las metas y objetivos del abandono. 

2. Identificación de los aspectos de mayor interés. 

3. Recolección y evaluación de información. 

4. Toma de la decisión (con o sin remoción de estructura, reparación- operación). 

5. Ejecución de alternativa de abandono. 

6. Auditoría Ambiental 

7. Verificación y Aprobación Autoridad Ambiental 
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Se asume el compromiso, llegado el momento del cierre y abandono del proyecto, de 

proceder conforme a la ley de una manera técnica y ambientalmente responsable. 

 

10.11. Costos de la Gestión Ambiental 

 

Cuadro No. 10.1. Costos de la Gestión Ambiental/construcción/anual 

Actividad Costo 

Colocar recipientes para recolección de desechos y/o residuos debidamente 

protegidos contra la acción del agua 

250.00 

Letrinas portátiles en los sitios de trabajo a razón de uno por cada 15 

trabajadores 

4200.00 

Mantener el equipo que utilice combustible y lubricantes en buenas condiciones 

mecánicas, para evitar que ocurran fugas o derrames accidentales. 

3000.00 

Colocar letreros de advertencia sobre la protección de los recursos naturales en 

los puntos de acceso al proyecto 

150.00 

Dictar Charlas ilustrativas sobre protección y conservación de los Recursos 

Naturales a todos los trabajadores del proyecto, antes de iniciar los trabajos de 

instalación y construcción. 

6000.00 

Rosear el suelo expuesto según sea necesario a fin de mantenerlo húmedo. 5000.00 

Cubrir los camiones de acarreo con lonas para controlar el polvo fugitivo 1000.00 

Proveer a los trabajadores de equipo de protección cuando las actividades 

tiendan a generar mucho polvo. 

500.00 

Proveer a los trabajadores de elementos de protección auditiva cuando los 

niveles de ruido generado así lo requieran. 

500.00 

Instalar mallas para controlar la sedimentación en los cuerpos de agua donde 

ocurran escorrentías debido a la pendiente del terreno 

1000.00 

Extintor Tipo ABC 20 lb. / unidad (4 extintores) 600.00 

Personal e implementos para control de incendios de masas vegetales. 3,000.00 
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Actividad Costo 

Capacitar personal que abastecerá las maquinarias de combustible, en control 

de prevención de incendios, control y prevención de derrames de hidrocarburos 

250.00 

TOTAL 25,450.00 

 

 

11. AJUSTES ECONOMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANALISIS DE COSTO BENEFICIO FINAL 

 

Las externalidades se producen cuando las actividades sociales o económicas de un 

grupo de personas tienen un impacto sobre otro (sociedad + ambiente) y dicho impacto 

no está plenamente tomado en cuenta por el primer grupo; otra forma de ver las 

externalidades es como eventos que confieren beneficios o costos a una persona o grupo, 

sin que éstas hayan dado su consentimiento.  Siendo así, dentro de la valoración 

económica del proyecto es necesario cuantificar el costo de la afectación al ambiente, 

incluyendo por supuesto a la sociedad. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental 

La valoración económica de los impactos ambientales generados por la ejecución del 

proyecto consiste en asignar un valor cuantitativo (monetario) a los bienes y servicios 

suministrados por los recursos o sistemas ambientales que serán afectados; sin 

embargo, en no pocas ocasiones se carece de referencias (precios de mercado) para los 

cálculos, en parte debido a dichos servicios ambientales son percibidos como un bien 

común o difuso gratuito (esto es una falla del mercado), y no existe voluntad de pagar por 

los productos y servicios provenientes de estos recursos o sistemas ambientales.  

 

Cuando no se cuenta con precios de mercado para ciertos bienes y servicios prestados 

por los recursos o sistemas ambientales (por ejemplo, estética paisajística), el valor se 

establece según mediante métodos de valoración ambiental indirectos. 
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• Valoración Monetaria de la Flora 

Como se indicó en la sección 7.1. El proyecto PH AURA, se construirá sobre 137,490.174 

metros cuadrados de terreno conformado por aproximadamente 85,000 metros 

cuadrados de remanentes de Bosque Secundario y los 52,490.174 metros cuadrados 

restantes, se encuentran ocupados por pajonales y árboles dispersos.   

 

La Resolución N°AG-0235-2003 de 12 de junio de 2003, “Por la cual se establece la tarifa 

para el pago en concepto de indemnización ecológica, para la expedición de los permisos 

de tala rasa y eliminación de sotobosques o formaciones de gramíneas, que se requiere 

para la ejecución de obras de desarrollo, infraestructuras y edificaciones” establece el 

pago de B/. 5,000.00 por hectárea de Bosque Secundario Maduro, B/. 2,500 por bosque 

secundario intermedio, B/. 1000.00 por rastrojos y B/. 500.00 por hectárea de formaciones 

de gramíneas (pajonales); siendo así, el monto estimado a pagar por concepto de la 

remoción de la capa vegetal es B/. 30,400.00. 

 

Tabla 11.1. Valoración monetaria de la Flora 

Tipo de Cobertura 

Superficie Costo Indemnización 

Hectáreas Porcentaje (%) Costo unitario / Ha Total, estimado 

Bosque secundario 

intermedio 
8.5 62% 

B/.2,500.00 B/.21,250.00 

Herbazales 5.2 38% B/.500.00 B/.2,600.00 

Total 50.0 100% 
 

B/.  23,850.00 

 

Adicional a los costos por pago al Ministerio de Ambiente en concepto de indemnización 

ecológica, el Promotor implementaría medidas de compensación ambiental por el área 

afectada, mediante la reforestación de al menos la cantidad de áreas afectadas (taladas).  

Estas actividades tienen un costo estimado para la etapa de siembra y mantenimiento 
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por 5 años, de B/. 12,000.00 por hectárea, lo que representaría un total estimado de B/. 

126,000.00. 

 

 

• Valoración Monetaria de la Fauna 

El impacto más importante para la fauna silvestre del lugar será la pérdida y degradación 

de hábitats, lo cual le obligará a migrar hacia áreas cercanas con similares características.  

Esto es difícil (sino imposible) de cuantificar en términos de dinero; por ello, para la 

valoración monetaria de la afectación sobre la fauna silvestre se propone el monto a 

pagar por el diseño y ejecución del Plan de Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre, 

así como los seguimientos a lo largo de las fases del proyecto, todo lo cual significará 

una cifra de B/. $ 15,000.00. 

 

 

• Valoración Monetaria de la Erosión 

La capa vegetal que cubre el terreno del proyecto contribuye a evitar la erosión y el 

arrastre de sedimentos a los afluentes del río María Prieta; al removerla, se tendrán que 

implantar medidas de control (como ya se explicó en el PMA); la valoración monetaria es 

entonces el monto de dichas medidas que asciende a B/. 21,253.65. 

 

• Valoración Monetaria del Paisaje 

Los elementos naturales del sitio aportan un valor estético al paisaje; los rodales de 

árboles y los herbazales se sustituirán por calles y puentes.  Aunque es muy difícil asignar 

un valor monetario al paisaje, desde el punto de vista práctico se puede sumar la inversión 

que será necesaria en arborización y cuidado de la estética del proyecto (revegetación 

con especies de gramíneas, restauración del bosque de galería colindante y gramas). 

Este monto se calcula en base a un aproximado de B/. 52,536.25 por el primer año 

posterior a la terminación de la obra (incluye mantenimiento de los plantones y arbustos, 

fertilización, combate de plagas, etc.). 
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Finalmente, la tabla a continuación presenta la cuantificación total de los impactos 

ambientales asociados a la obra. 

 

Tabla 11.2 Valoración Monetaria del impacto ambiental 

CONCEPTO MONTO 

Indemnización ecológica por tala de 

árboles y remoción de herbazales 
B/. 23,850.00 

 

Compensación ecológica por remoción de 

vegetación (proyecto de Reforestación) 
B/. 126,000.00 

Rescate y Reubicación de Fauna Silvestre $ 15,000.00 

Protección contra la Erosión B/. 21,253.65 

Pérdida del Paisaje B/. 52,536.25 

TOTAL B/. 238,639.90 
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12.1. Firmas debidamente notariadas 

Consultores Firmas 

Cecilio Castillero 
Firmas notariadas en foja 183 

Luis Vásquez 
Firmas Notariadas en foja 183 

 

 

12.2. Número de registro de consultor(es) 

Consultor Número de Registro 

Cecilio Castillero IRC-020-2003 

Luis Vásquez IRC-002-2009 
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12. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES  

 

Conclusiones  

 

1. El proyecto se realizará dentro de un globo de terreno, al cual actualmente no se 

le da ningún tipo de uso. 

2. El balance de los impactos ambientales sobre el medio (físico, biológico y 

socioeconómico), demuestra un balance positivo, que redundará en beneficios 

directos e indirectos para la población residente en este. 

3. Las medidas de mitigación, compensación y control contribuirán a mejorar las 

condiciones del área de influencia directa e indirecta del proyecto, por lo cual el 

promotor y contratista deberán cumplir con su ejecución.  

4. Las autoridades competentes (MINSA, MIAMBIENTE, MIVI, MOP, IDAAN y 

Municipio de Panamá) deberán realizar seguimiento, vigilancia y control del Plan 

de Manejo Ambiental elaborado para este proyecto. 

El resultado del análisis ambiental realizado, indica que no hay impedimentos 

ambientales para la construcción y puesta en operación del proyecto. 

Recomendaciones  

Las recomendaciones expresadas están dirigidas al promotor del proyecto y tienen el 

objetivo que su aplicación contribuya a garantizar el éxito del proyecto desde el punto 

vista ambiental. 

1. El promotor del proyecto deberá suministrar al contratista y los subcontratistas de la 

obra una copia del presente estudio e indicarle que las medidas y controles 

esbozados, son de forzoso cumplimiento, por lo cual se hace responsable de su 

implementación.  

2. El promotor debe brindar las facilidades a las autoridades competentes, para la 

supervisión del cumplimiento de Plan de Manejo Ambiental en todas sus partes, como 

también deberá acatar las observaciones y recomendaciones que surjan de las 

visitas de las autoridades competentes. 



PROMOTOR:  

 

Estudio de Impacto Ambiental 
Categoría II 

Proyecto: “Lotificación P.H. Aura” 

CONSULTOR:  

 

186 
 

3. El promotor deberá presentar al Ministerio de Ambiente cada seis meses, a partir del 

inicio de las obras un informe de aplicación y eficiencia de las medidas de mitigación, 

como de medidas adicionales implementadas por recomendación o indicación del 

Ministerio de Ambiente u otra entidad gubernamental. 

4. El promotor debe prestar especial interés a la protección del Rio María Prieta 

mediante el manejo de los desechos y en el cumplimiento, de acuerdo a las normas 

y leyes vigentes. 

5. El promotor debe cumplir con las normas y leyes vigentes en materia de servidumbre 

de las aguas naturales, con la finalidad de preservar el medio natural. 

6. El promotor deberá notificar a las autoridades del Tránsito Terrestre y la Policía 

Nacional para atender del aumento del tráfico vehicular y la seguridad pública en este 

sector. 

7. Establecer una estrecha coordinación con el Ministerio de Ambiente y las autoridades 

locales con el fin de proteger el ambiente circundante. 

8. Solicitar y adquirir todos los permisos que sean necesarios, con cada una de las 

autoridades competentes involucradas, antes de iniciar las actividades de 

construcción. 

9. Recolectar todo el material que no pueda ser aprovechados y trasladarlos al 

vertedero más cercano, para su disposición final. 

10. El promotor debe cumplir con las normas y leyes vigentes en materia de protección 

al ambiente natural, efectuando mayor énfasis sobre posibles afectaciones a la salud 

humana, con la finalidad de preservar el medio natural y evitar posteriores daños a 

terceros. 
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CONTRATO DE CONCESIÓN PERMANENTE PARA USO DE AGUA NO. 133-2010 
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1. Introducción:  
 
 Resumen Ejecutivo  
 
 
El Estudio de Impacto Ambiental de Categoría II se denomina LOTIFICACIÓN P.H. 

AURA, y está ubicado en el corregimiento Ernesto Córdoba Campos, distrito y provincia 

de Panamá. Es promovido por la empresa PACIFIC HILLS, S. A. y la consultoría 

ambiental fue realizada por Environmental Consulting Services Inc (ECOS PANAMA 

Inc).  

  

La prospección arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de 

aprobación del estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del proyecto. 

En esta diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación del Criterio 

Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009, 

modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 155 del 5 de agosto del 2011.   

 
Durante la prospección arqueológica preliminar no hubo hallazgos culturales; por lo 

que para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos: se deberá realizar 

una charla sobre concientización al Patrimonio Histórico al personal de campo; esta 

deberá ser efectuada por un antropólogo o arqueólogo registrado debidamente en la lista 

de profesionales de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.  

 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la preservación y 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental: Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley Nº 58 de agosto 2003 

y la Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005, así como la Ley Nº 175 del 3 

noviembre de 2020. 
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Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución 

Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la 

Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de 

Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto 

al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

(DNPC), dado esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar 

dicho informe a esta última instancia estatal mencionada (DNPC). 

 

Objetivos Generales:  

 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del proyecto 

denominado LOTIFICACIÓN P.H. AURA. Está ubicado en el corregimiento Ernesto 

Córdoba Campos, distrito y provincia de Panamá. 

 

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en 

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4º sobre Cultura 

Nacional) como también por una normativa específica, a saber: La Ley Nº 14 de mayo 

de 1982 modificada parcialmente por la Ley Nº 58 de agosto de 2003, y la Ley Nº 

175 de 3 de noviembre de 2020, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación y 

protegen los recursos arqueológicos.  

 
Objetivos Específicos  

 

a)  Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, lo 

cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico –cultural en 

la cual se dimensiona el espacio de la obra. 
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b)  Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.  

 

Fundamento legal   

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, los 

documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que sean 

testimonio del pasado panameño.  

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de Panamá 

establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, 

estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

El artículo 1 de la Ley 14 de 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley 58 de 7 de 

agosto de 2008, establece que corresponde a la Dirección Nacional del Patrimonio 

Cultural el reconocimiento, estudio, custodia, conservación, administración y 

enriquecimiento del Patrimonio Histórico de la Nación. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso de 

evaluación de impacto ambiental.  

  
 
El Decreto Ejecutivo Nº 209 de 5 de septiembre de 2006 que reglamenta el Título IV, 

Capítulo II de la antedicha Ley 41 de 1998, establece en su artículo 23 los cinco 

criterios de protección ambiental que los promotores de un proyecto deberán considerar 

para determinar, ratificar, modificar, revisar y aprobar la categoría de los Estudios de 

Impacto Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto. 
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La Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005 establece medidas de 

protección del patrimonio histórico nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental. 

 

La Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 240; 

por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el artículo 2 

de la Ley 30 del 6 de febrero de 1996; los artículos 5, 11, 17, 18, 45, 59 y 65 de la Ley 

16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de noviembre de 2014; el 

artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de la Ley 17 del 20 de abril de 

2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de agosto de 2019. Deroga los 

artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 de abril de 2012. 

 

 

 

2. Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

Se implementarán dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  

a) Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, fotografías, 

dibujos, mapas), arqueológicas, publicaciones y gacetas oficiales, lo que 

permitirá documentar la historia arqueológica dentro del área del proyecto 

en estudio.  

 

Fase 2.  

a) Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro de 

las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como el 

levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se realizaron 

pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio sistemático en las áreas 

propicias como posibles asentamientos prehispánicos dentro del polígono 

del proyecto.  
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3. ANTECEDENTES HISTÓRICOS Y ARQUEOLÓGICOS  

   Contexto cultural regional: Área Cultural del Gran Darién   

El Gran Darién como lo denominan conocidos arqueólogos en Panamá (Richard Cooke, 

Gladys Casimir de Brizuela, Beatriz Rovira), ocupa un horizonte arqueológico el cual es 

distinguido por las características particulares de sus tipos cerámicos. Sobre esto precisa 

la Dra. Beatriz Rovira: 

 

“La distribución geográfica de estos estilos hablan de una homogeneidad que aún 

persiste en este periodo, aun cuando paralelamente va gestándose una diferenciación, a 

juzgar por la presencia de un estilo claramente oriental, como es la cerámica decorada 

con diseños en bajo relieve, fundamentalmente zoomorfos, conocidos como Relief Brown 

Ware. Agrega Rovira; esta cerámica tiene una amplia distribución geográfica y se le 

encuentra, tal como se señaló en Panamá Viejo y Playa Venado. Fuera del área de 

estudio, en Miraflores, Sitio del Valle de Río Bayano a unos 9 Km. de Chepo, aparece en 

el relleno de tumbas tardías. Tiestos correspondientes a este tipo se han observado en 

las localidades de las tierras bajas de Panamá Oriental. Fue colectado también en las 

Islas de las Perlas y en Punta Patiño, Golfo de San Miguel. En el Noroeste de Colombia, 

Reichel Dolmatoff reporta también esta cerámica en el Sitio de Cupica. Con una 

frecuencia relativa baja se registra en la Costa Arriba de Colón: Estos datos apuntan a 

sugerir de un área de interacción vasta, que comprende las tierras bajas orientales de 

Panamá hasta el Norte de Colombia, tanto en el sector Atlántico como en el Pacífico” 

(Rovira 1993).  

 

Aun a pesar de estos avances en materia arqueológica, son pocos los proyectos logrados 

que permitan establecer enunciados concluyentes sobre el área cultural del Gran Darién. 

Richard Cooke propone este espacio geográfico como un área de interacción cultural 

denominándole “Gran Darién”. No obstante, no sólo han sido limitadas las excavaciones 

arqueológicas en esta área, sino que son incipientes las estrategias que tiene la 
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arqueología panameña para poder consolidar un enfoque más holístico que permita 

establecer una aproximación etnohistórica para el entendimiento de estas antiguas 

sociedades en el Darién. Usualmente, algunos investigadores proponen inferencias en 

torno a comparaciones de las evidencias arqueológicas y los datos etnohistóricos, pero 

sin los respectivos argumentos teóricos antropológicos, aún más, carentes de datos que 

otras disciplinas como la Antropología Física, la Genética y la Lingüística pudiesen 

aportar sobre el estudio del pasado de estas sociedades (Mora, 2009). 

 

Se han hecho investigaciones arqueológicas en lugares como Bahía de Panamá y 

Panamá Viejo (décadas de 1920 y 1960), Playa Far Fan, Madden en 1950, la costa 

pacífica del Darién en 1964, La Tranquilla, Miraflores (Cooke 1976), La Costa Arriba de 

Colón y Cúpica, entre otros (Marshall 1949; Lothrop 1950; Harte 1950;  Mitchell 1962; 

MacGimsey 1964; Drolet. 

 

En particular a este proyecto, es importante señalar que su ubicación guarda 

aproximación con los sitios arqueológicos de Playa Venado y Palo Seco (al Sur del distrito 

de Arraijan, Veracruz, en la antigua Zona del Canal). En el área de Playa Venado, el 

aventurero Leo Biese (invitado por un grupo de aficionados norteamericanos denominado 

como Archaeological Society of Panama, a finales de los años 50), detectó importantes 

sitios arqueológicos cuya antigüedad data aproximadamente 500 D.C. La cerámica y 

orfebrería muestra correspondencia con algunas de la región central y el Sinu del norte 

colombiano. Esta cerámica se caracteriza por sus modelados zoomorfos, incisiones 

geométricas y ausencia de pintura (Biese, 1964). 

El grupo de cerámica (prehispánica) predominante fue la denominada Roja Lisa. Es una 

cerámica sencilla, probablemente utilitaria, sin decoración más que el engobe, de pasta 

dura y densa, y relacionada con pequeñas ollas globulares con base redondeada, boca 

amplia y huellas de cocción en su cara externa. La cerámica de Miraflores, procedente 

de tres estructuras funerarias, resultó mucho más variada.  
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En general, se observó cerámica polícroma, utilizando negro, rojo y/o morado sobre 

engobe blanco o sobre la superficie natural, posiblemente del estilo Macaracas de la 

Región Central (900 a 100 de nuestra era), cerámica modelada con figuras de animales 

o casas en el cuello de las vasijas (éstas últimas similares a las encontradas en 

Martinambo y San Román), cerámica modelada en relieve, combinada con decoración 

incisa y que se ha hallado con frecuencia en Lago Madden, Playa Venado y Darién 

(IRBW- de Biese), cerámica con decoración incisa y excisa, que carece de modelado y 

cerámica bÍcroma en zonas, con decoración zonificada mediante incisiones y engobe que 

contrasta (el diseño es pintado en negro sobre engobe rojo y delineado con incisiones) 

(Cooke, 1973).  

 

Referente de Etnohistoria  

Las fuentes documentales donde se registraron los sucesos en el Istmo que concernieron 

a la Conquista Española durante los inicios del siglo XVI, son conocidas como las 

Crónicas y las Cartas o Relaciones y jugaron un papel importante en el control de las 

colonias españolas en América. Entre estos documentos coloniales: Historia General de 

las Indias por Fernando Gonzalo de Oviedo, las cartas del militar y explorador Gaspar 

de Espinoza, Las Cartas de Vasco Núñez de Balboa y la exploración y viajes de 

Pascual de Andagoya, en sus excursiones por el Río Chagres y exploraciones por todo 

el Darién.  

 

Aunque estas son consideradas fuentes de primera mano en la cual el explorador, 

cronista, militar o viajero en las cuales se dan valiosas informaciones descriptivas, no 

dejan de tener los sesgos de prejuicio propios de su cultura dado los etnocentrismos e 

imposición de conceptos eurocéntricos, políticos, religiosos e ideológicos, las cuales 

contaminan el dato etnohistórico si no se posee un estricto marco de referencia teórico 

antropológico. 
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Agrega la Dra. Casimir que hay algunos prejuicios en el manejo de las fuentes 

documentales por parte de historiadores.1 No obstante, considero que esta apreciación 

no es exclusiva a investigadores de la historia sino a investigadores de otras disciplinas 

y es consecuencia de diversos factores en detrimento del enfoque etnohistórico 

adecuado: errores de traducción, uso equívoco de la toponímica, poca profundidad 

teórica y la ausencia de material etnohistórico para investigar. Existe además una 

deficiencia en el manejo de la documentación etnohistórica, tal como lo plantea James 

Howe en una publicación titulada Algunos Problemas No Resueltos de la Etnohistoria 

del Este de Panamá publicada en la Revista Panameña de Antropología en 1977. (Mora, 

2009).  

 

Es importante aclarar lo siguiente: Aun cuando en la actual provincia de Darién (parte de 

Panamá hasta Chame) es entendido por los investigadores como un área cultural 

denominada de habla de Cueva como un mapa cultural y fue establecido así por los 

propios cronistas y exploradores de los registros documentales durante las primeras 

décadas de la llegada de los españoles (inicio del periodo de Contacto). 

 

La historia oficial relata que los cuevas “desaparecen del Istmo” el cual fue ocupado en 

las postrimerías de los siglos XVII y XVIII por los grupos que avanzaron el norte de 

Colombia (Kunas y Emberas, Waunaan). Etnias que hasta la fecha ocupan este territorio 

istmeño por lo cual comparten nuestro pasado histórico.  

 

 
1 Gladys de Brizuela sostiene que en “algunos historiadores, la información referente a las sociedades 
indígenas, procede de los primeros registros hispanos, es vista como antecedente obligado de 
acontecimientos posteriores; muchas veces explicando la resistencia indígena a los hispanos como el 
deseo de los caciques de no perder sus privilegios o las guerras de exterminio y venta de indios, por falta 
de recursos alimenticios o su extinción debida a los abortos de las indias, negándose con ello a la 
perpetuación de su especie y a su endeble participación en el desarrollo económico de Castilla del Oro, 
como fuerza de trabajo de las encomiendas” (Casimir 2004:15). Si bien puede observarse cierto prejuicio 
en el manejo de las fuentes, creo que esto es una consecuencia  ante la  ausencia de trabajos 
etnohistóricos.  
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Richard Cooke sostiene: “Los desplazamientos de los Kunas modernos en tiempos 

históricos han sido documentados ampliamente. Ellos no entraron en Panamá como una 

gran “ola migratoria” sino que aprovecharon la reorganización de los espacios y 

relaciones comerciales subsecuentes al despoblamiento de las tierras ocupadas durante 

el siglo XVI por los de “lengua Cueva”. La gente que habla un idioma o idiomas 

chibchenses en el Darién al momento del contacto, incluyendo la costa de San Blas y el 

bajo río Atrato, pudieron haber sido grupos ancestrales a los actuales Cunas, en una u 

otra forma.  

 

Por tanto, descartar una relación histórica y social entre alguna sección de la población 

“Cueva” y los Cunas actuales no se considera prudente, es más, la enemistad entre 

Cunas y Cuevas no significa que no estuvieran emparentados cultural o biológicamente. 

La literatura antropológica está repleta de situaciones en las que las guerras se iban 

librando entre personas que pertenecen a diferentes agrupaciones culturales o aún de la 

propia afiliación” (Cooke, Comunicación Personal).  

 

Antropólogos y arqueólogos coinciden en definir el tipo sociopolítico de estas sociedades 

de habla de Cueva como “cacicazgos”. Entendiendo por supuesto el criterio de la cautela 

al evitar etiquetarlos como tales. Como lo señala el antropólogo Colombiano Gustavo 

Santos Vecino: 

 

“El modo de vida cacical se define así en su interrelación histórica con otros modos de 

vida que representan la dinámica del “modo de producción tribal” en la “formación 

económico- social tribal”. Estos conceptos sobre las sociedades tribales, permiten 

entender que las etnias en ese estadio de desarrollo, no solo representan una afinidad 

entre grupos y conjunto de ellos, sino también una forma de organización para la 

producción constituida por aldeas interdependientes y subordinadas que explotan 

diversos recursos naturales, en un amplio territorio con ambientes naturales diferentes, y 

que requieren de un intercambio económico y social para su reproducción” (Santos, p.85). 
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No obstante, en materia etnohistórica, aún queda mucho por dilucidar para el 

entendimiento de estas sociedades. Un análisis exhaustivo de datos que deberán ser 

tamizados a la luz de estricto marco teórico antropológico. 

 

4. Resultados de Prospección Arqueológica  

El terreno donde se desarrolló esta prospección ocupa una superficie de 18 has; durante 

el recorrido se pudo constatar que es un terreno plano de tipo potrero en su mayoría. Se 

observaron sectores con densa vegetación, malezas, y gramíneas. El suelo es arcilloso, 

chocolate oscuro: 5 YR 4 / 4 (0cm-15cm), 5YR 4/ 6 (15cm-35cm), 10 YR  4/6 suelo estéril 

cultural (38cm-45cm).  Se utilizaron las áreas propicias para los pozos de sondeo. No 

hubo hallazgos arqueológicos durante la prospección.  

 

  

   

Fotos Nº1, 2, 3, 4:  Vista general. Tramo prospectado. Terreno plano semielevado, con 
sectores inundables por el paso de una quebrada (afluente al Rio Juan Díaz), árboles y 

herbazales con maleza.  
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Fotos Nº 5, 6, 7, 8 y 9:  Vista general. Tramo prospectado. Terreno plano semielevado 
con herbazales y árboles, alterado por construcción de camino de tierra para el paso de 

vehículos.  
El siguiente cuadro muestra las coordenadas tomadas durante la prospección 

arqueológica:  

 

COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0667619 E   /  1007767 N GC  1 Observación superficial. 

0667704 E   /  1007669 N GC  2 Observación superficial. 

0667694 E   /  1007494 N GC  3 Observación superficial. 

0667554 E   /  1007319 N GC  5 Sondeo Nº 1 

0667629 E   /  1007201 N GC  7 Observación superficial. 

0667686 E   /  1007180 N GC  8 Observación superficial. 

0667719 E   /  1007161 N RÍO JUAN DÍAZ Observación superficial. 

0667650 E   /  1007260 N GC  10 Sondeo Nº 2 

0667588 E   /  1007310 N GC  11 Observación superficial. 

0667515 E   /  1007343 N GC  12 Observación superficial. 

0667642 E   /  1007376 N GC  TIESTO  13 Observación superficial. 
C. Ind. 

0667669 E   /  1007358 N GC  14 Sondeo Nº 3 

0667700 E   /  1007431 N GC  15 Observación superficial. 

0667799 E   /  1007447 N GC  16 Observación superficial. 

0667684 E   /  1007627 N GC  17 Observación superficial. 

0667720 E   /  1007622 GC  18 Sondeo Nº 4 

0667607 E   /  1007621 N GC  20 Observación superficial. 

0667571 E   /  1007615 N GC  21 Observación superficial. 

0667517 E   /  1007607 N GC  22 Observación superficial. 

0667480 E   /  1007571 N GC  24 Observación superficial. 

0667464 E   /  1007502 N GC  25 Observación superficial. 

0667494 E   /  1007499 N GC  26 Sondeo Nº 5 
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COORDENADAS NOMENCLATURA DESCRIPCION 

0667457 E   /  1007666 N GC  27 Observación superficial. 

0667448 E   /  1007723 N GC  29 Observación superficial. 

0667490 E   /  1007741 N GC  30 Observación superficial. 

0667693 E   /  1007698 N GC  31 Observación superficial. 

0667643 E   /  1007687 N GC  32 Observación superficial. 

0667574 E   /  1007685 N GC  34 Observación superficial. 

 

Fotos Nº 25, 26, 27: Vista general, tramo prospectado y sondeo. Alterado por 
construcciones urbanas  

 
Fotos de los Sondeos Nº 1 al Nº 5 

  

    

   

 

5. Consideraciones y Recomendaciones:  

 

Durante la prospección arqueológica preliminar no hubo hallazgos culturales; por lo 

que para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos: se deberá realizar 

una charla sobre concientización al Patrimonio Histórico al personal de campo; esta 
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deberá ser efectuada por un antropólogo o arqueólogo registrado debidamente en la lista 

de profesionales de la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural.  

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la preservación y 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de impacto 

ambiental: Ley 14 del 5 de mayo de 1982, modificada por la Ley Nº 58 de agosto 2003 

y la Resolución Nº AG-0363-2005 del 8 de julio de 2005, así como la Ley Nº 175 del 3 

noviembre de 2020. 

 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución 

Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para la 

Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de 

Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto 

al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural 

(DNPC), dado esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar 

dicho informe a esta última instancia estatal mencionada (DNPC). 
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ANEXO 6 PARTICIPACIÓN CIUDADANA (ENCUESTAS Y VOLANTE). 
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VOLANTE INFORMATIVA 

 

Nombre del Proyecto: “LOTIFICACIÓN PH AURA” 

 

Promotor: Inmobiliaria Pacific Hills, S.A. 

 

Descripción del Proyecto: 

Este es un proyecto de aproximadamente 18 hectáreas que estará ubicado en el área del proyecto 

Green City, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, distrito de Panamá, provincia de Panamá. 

 

Este proyecto consiste en la lotificación y acondicionamiento de las infraestructuras de servicios 

requeridas para el desarrollo de proyectos futuros, para lo cual se realizarán labores de 

acondicionamiento y nivelación de terrenos, electrificación, calles, sistema pluvial y sanitario, gas 

y agua. 

 

Este proyecto conlleva un Estudio de Impacto Ambiental Categoría II el cual se presentará al 

Ministerio de Ambiente (Miambiente), a continuación, vamos a proporcionar la siguiente 

información General del Proyecto. 

 

• Ubicación del Proyecto: El proyecto se ubica en la provincia de Panama, municipio de 

Panamá, corregimiento de Ernesto Córdoba Campos, Green City. 

 

• Medidas de Mitigación: Fase de Construcción  

1. Mantenimiento de los equipos pesados antes del inicio de la construcción para evitar la 

generación de ruidos, emisiones de gases de combustión y fugas de lubricantes u otros 

contaminantes. Disponer de materiales absorbentes en caso de fugas.  

2. Contar con los procedimientos, equipos y personal idóneo para la prevención y 

mitigación de derrames de hidrocarburos durante la construcción, ya que el proyecto 

durante su operación no implementará manejo de hidrocarburos en sitio, ya que el 

mismo se limitará solo al mantenimiento y conservación de la infraestructura. 

3. Evitar la acumulación de basura durante la construcción y operación para evitar la 

proliferación de roedores o alimañas. 

4. Aplicar medidas en construcción y operación para prevenir el deterioro de los suelos y 

cobertura vegetal en el área de proyecto, como pueden ser barreras físicas, 

hidrosiembra en áreas descubiertas y otros métodos que requieran de cobertura para 

mitigar la erosión. 

5. Implementar medidas para mitigar la generación de polvo, ruido, vibraciones y lodo 

generados por la construcción y operación del proyecto.   

6. Disposición adecuada de los desechos vegetales y del material cortado en las diferentes 

etapas del proyecto. 

7. Conservación en lo posible de la flora existente en el área de proyecto. 

8. Revegetación y mantenimiento de toda el área de proyecto durante la fase de 

construcción y de operación. 
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9. Implementar medidas ambientales y de seguridad requeridas y asegurar un manejo 

responsable del tráfico en el proyecto. 

10. El promotor del proyecto dará cumplimiento a la normativa ambiental y 

correspondiente al desarrollo propuesto. 

 

Ubicación del Proyecto. 

  
     Fuente: www.googleearth.com 

 

 

 
 

PROYECTO 
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VISTAS FOTOGRÁFICAS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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